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2. LISTAS CRONOLÓGICAS DE LAS RATIFICACIONES DE LA CONVENCIÓN 
Y LOS ACUERDOS CONEXOS Y DE LAS ADHESIONES Y SUCESIONES A 
DICHOS INSTRUmENTOS, AL 3� DE mARzO DE 2007

a) La Convención
�. Fiji (�0 de diciembre de ���2)
2. zambia (7 de marzo de ���3)
3. méxico (�� de marzo de ���3)
�. Jamaica (2� de marzo de ���3)
�. Namibia (�� de abril de ���3)
�. Ghana (7 de junio de ���3)
7. Bahamas (2� de julio de ���3)
�. Belice (�3 de agosto de ���3)
�. Egipto (2� de agosto de ���3)

�0. Côte d’Ivoire (2� de marzo de ����)
��. Filipinas (� de mayo de ����)
�2. Gambia (22 de mayo de ����)
�3. Cuba (�� de agosto de ����)
��. Senegal (2� de octubre de ����)
��. Sudán (23 de enero de ����)
��. Santa Lucía (27 de marzo de ����)
�7. Togo (�� de abril de ����)
��. Túnez (2� de abril de ����)
��. Bahrein (30 de mayo de ����)
20. Islandia (2� de junio de ����)
2�. malí (�� de julio de ����)
22. Iraq (30 de julio de ����)
23. Guinea (� de septiembre de ����)
2�. República Unida de Tanzanía 

(30 de septiembre de ����)
2�. Camerún (�� de noviembre de ����)
2�. Indonesia (3 de febrero de ����)
27. Trinidad y Tabago (2� de abril de ����)
2�. Kuwait (2 de mayo de ����)
2�. Nigeria (�� de agosto de ����)
30. Guinea‑Bissau (2� de agosto de ����)
3�. Paraguay (2� de septiembre de ����)
32. Yemen (2� de julio de ���7)
33. Cabo Verde (�0 de agosto de ���7)
3�. Santo Tomé y Príncipe 

(3 de noviembre de ���7)

3�. Chipre (�2 de diciembre de ����)
3�. Brasil (22 de diciembre de ����)
37. Antigua y Barbuda (2 de febrero de ����)
3�. República Democrática del Congo 

(�7 de febrero de ����)
3�. Kenya (2 de marzo de ����)
�0. Somalia (2� de julio de ����)
��. Omán (�7 de agosto de ����)
�2. Botswana (2 de mayo de ���0)
�3. Uganda (� de noviembre de ���0)
��. Angola (� de diciembre de ���0)
��. Granada (2� de abril de ����)
��. micronesia (Estados Federados de) 

(2� de abril de ����)
�7. Islas marshall (� de agosto de ����)
��. Seychelles (�� de septiembre de ����)
��. Djibouti (� de octubre de ����)
�0. Dominica (2� de octubre de ����)
��. Costa Rica (2� de septiembre de ���2)
�2. Uruguay (�0 de diciembre de ���2)
�3. Saint Kitts y Nevis (7 de enero de ���3)
��. zimbabwe (2� de febrero de ���3)
��. malta (20 de mayo de ���3)
��. San Vicente y las Granadinas 

(�º de octubre de ���3)
�7. Honduras (� de octubre de ���3)
��. Barbados (�2 de octubre de ���3)
��. Guyana (�� de noviembre de ���3)
�0. Bosnia y Herzegovina (�2 de enero de ����)
��. Comoras (2� de junio de ����)
�2. Sri Lanka (�� de julio de ����)
�3. Viet Nam (2� de julio de ����)
��. ex República Yugoslava de macedonia 

(�� de agosto de ����)
��. Australia (� de octubre de ����)
��. Alemania (�� de octubre de ����)
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�7. mauricio (� de noviembre de ����)
��. Singapur (�7 de noviembre de ����)
��. Sierra Leona (�2 de diciembre de ����)
70. Líbano (� de enero de ����)
7�. Italia (�3 de enero de ����)
72. Islas Cook (�� de febrero de ����)
73. Croacia (� de abril de ����)
7�. Bolivia (2� de abril de ����)
7�. Eslovenia (�� de junio de ����)
7�. India (2� de junio de ����)
77. Austria (�� de julio de ����)
7�. Grecia (2� de julio de ����)
7�. Tonga (2 de agosto de ����)
�0. Samoa (�� de agosto de ����)
��. Jordania (27 de noviembre de ����)
�2. Argentina (�º de diciembre de ����)
�3. Nauru (23 de enero de ����)
��. República de Corea (2� de enero de ����)
��. mónaco (20 de marzo de ����)
��. Georgia (2� de marzo de ����)
�7. Francia (�� de abril de ����)
��. Arabia Saudita (2� de abril de ����)
��. Eslovaquia (� de mayo de ����)
�0. Bulgaria (�� de mayo de ����)
��. myanmar (2� de mayo de ����)
�2. China (7 de junio de ����)
�3. Argelia (�� de junio de ����)
��. Japón (20 de junio de ����)
��. República Checa (2� de junio de ����)
��. Finlandia (2� de junio de ����)
�7. Irlanda (2� de junio de ����)
��. Noruega (2� de junio de ����)
��. Suecia (2� de junio de ����)

�00. Países Bajos (2� de junio de ����)
�0�. Panamá (�º de julio de ����)
�02. mauritania (�7 de julio de ����)
�03. Nueva zelandia (�� de julio de ����)
�0�. Haití (3� de julio de ����)
�0�. mongolia (�3 de agosto de ����)
�0�. Palau (30 de septiembre de ����)

�07. malasia (�� de octubre de ����)
�0�. Brunei Darussalam 

(� de noviembre de ����)
�0�. Rumania (�7 de diciembre de ����)
��0. Papua Nueva Guinea (�� de enero de ���7)
���. España (�� de enero de ���7)
��2. Guatemala (�� de febrero de ���7)
��3. Pakistán (2� de febrero de ���7)
���. Federación de Rusia 

(�2 de marzo de ���7)
���. mozambique (�3 de marzo de ���7)
���. Islas Salomón (23 de junio de ���7)
��7. Guinea Ecuatorial (2� de julio de ���7)
���. Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte (2� de julio de ���7)
���. Chile (2� de agosto de ���7)
�20. Benin (�� de octubre de ���7)
�2�. Portugal (3 de noviembre de ���7)
�22. Sudáfrica (23 de diciembre de ���7)
�23. Gabón (�� de marzo de ����)
�2�. Comunidad Europea (�º de abril de ����)
�2�. República Democrática Popular Lao 

(� de junio de ����)
�2�. Suriname (� de julio de ����)
�27. Nepal (2 de noviembre de ����)
�2�. Bélgica (�3 de noviembre de ����)
�2�. Polonia (�3 de noviembre de ����)
�30. Ucrania (2� de julio de ����)
�3�. Vanuatu (�0 de agosto de ����)
�32. Nicaragua (3 de mayo de 2000)
�33. maldivas (7 de septiembre de 2000)
�3�. Luxemburgo (� de octubre de 2000)
�3�. Serbia y montenegro 

(�2 de marzo de 200�)
�3�. Bangladesh (27 de julio de 200�)
�37. madagascar (22 de agosto de 200�)
�3�. Hungría (� de febrero de 2002)
�3�. Armenia (� de diciembre de 2002)
��0. Qatar (� de diciembre de 2002)
���. Tuvalu (� de diciembre de 2002)
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b) Acuerdo relativo a la aplicación de la Parte XI de la Convención

��2. Kiribati (2� de febrero de 2003)
��3. Albania (23 de junio de 2003)
���. Canadá (7 de noviembre de  2003)
���. Lituania (�2 de noviembre de 2003)
���. Dinamarca (�� de noviembre de 200�)
��7. Letonia (23 de diciembre de 200�)

���. Burkina Faso (2� de enero de 200�)
���. Estonia (2� de agosto de 200�)
��0. Belarús (30 de agosto de 200�)
���. Niue (�� de octubre de 200�)
��2. montenegro (23 de octubre de 200�)
��3. moldova (� de febrero de 2007)

�. Kenya (2� de julio de ����)
2. ex República Yugoslava de macedonia 

(�� de agosto de ����)
3. Australia (� de octubre de ����)
�. Alemania (�� de octubre de ����)
�. Belice (2� de octubre de ����)
�. mauricio (� de noviembre de ����)
7. Singapur (�7 de noviembre de ����)
�. Sierra Leona (�2 de diciembre de ����)
�. Seychelles (�� de diciembre de ����)

�0. Líbano (� de enero de ����)
��. Italia (�3 de enero de ����)
�2. Islas Cook (�� de febrero de ����)
�3. Croacia (� de abril de ����)
��. Bolivia (2� de abril de ����)
��. Eslovenia (�� de junio de ����)
��. India (2� de junio de ����)
�7. Paraguay (�0 de julio de ����)
��. Austria (�� de julio de ����)
��. Grecia (2� de julio de ����)
20. Senegal (2� de julio de ����)
2�. Chipre (27 de julio de ����)
22. Bahamas (2� de julio de ����)
23. Barbados (2� de julio de ����)
2�. Côte d’Ivoire (2� de julio de ����)
2�. Fiji (2� de julio de ����)
2�. Granada (2� de julio de ����)
27. Guinea (2� de julio de ����)
2�. Islandia (2� de julio de ����)

2�. Jamaica (2� de julio de ����)
30. Namibia (2� de julio de ����)
3�. Nigeria (2� de julio de ����)
32. Sri Lanka (2� de julio de ����)
33. Togo (2� de julio de ����)
3�. Trinidad y Tabago (2� de julio de ����)
3�. Uganda (2� de julio de ����)
3�. Yugoslavia (2� de julio de ����)
37. zambia (2� de julio de ����)
3�. zimbabwe (2� de julio de ����)
3�. Tonga (2 de agosto de ����)
�0. Samoa (�� de agosto de ����)
��. micronesia (Estados Federados de) 

(� de septiembre de ����)
�2. Jordania (27 de noviembre de ����)
�3. Argentina (�º de diciembre de ����)
��. Nauru (23 de enero de ����)
��. República de Corea 

(2� de enero de ����)
��. mónaco (20 de marzo de ����)
�7. Georgia (2� de marzo de ����)
��. Francia (�� de abril de ����)
��. Arabia Saudita (2� de abril de ����)
�0. Eslovaquia (� de mayo de ����)
��. Bulgaria (�� de mayo de ����)
�2. myanmar (2� de mayo de ����)
�3. China (7 de junio de ����)
��. Argelia (�� de junio de ����)
��. Japón (20 de junio de ����)



�2 �3

��. República Checa (2� de junio de ����)
�7. Finlandia (2� de junio de ����)
��. Irlanda (2� de junio de ����)
��. Noruega (2� de junio de ����)
�0. Suecia (2� de junio de ����)
��. malta (2� de junio de ����)
�2. Países Bajos (2� de junio de ����)
�3. Panamá (�º de julio de ����)
��. mauritania (�7 de julio de ����)
��. Nueva zelandia (�� de julio de ����)
��. Haití (3� de julio de ����)
�7. mongolia (�3 de agosto de ����)
��. Palau (30 de septiembre de ����)
��. malasia (�� de octubre de ����)
70. Brunei Darussalam 

(� de noviembre de ����)
7�. Rumania (�7 de diciembre de ����)
72. Papua Nueva Guinea (�� de enero de ���7)
73. España (�� de enero de ���7)
7�. Guatemala (�� de febrero de ���7)
7�. Omán (2� de febrero de ���7)
7�. Pakistán (2� de febrero de ���7)
77. Federación de Rusia (�2 de marzo de ���7)
7�. mozambique (�3 de marzo de ���7)
7�. Islas Salomón (23 de junio de ���7)
�0. Guinea Ecuatorial (2� de julio de ���7)
��. Filipinas (23 de julio de ���7)
�2. Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte (2� de julio de ���7)
�3. Chile (2� de agosto de ���7)
��. Benin (�� de octubre de ���7)
��. Portugal (3 de noviembre de ���7)
��. Sudáfrica (23 de diciembre de ���7)
�7. Gabón (�� de marzo de ����)
��. Comunidad Europea (�º de abril de ����)
��. República Democrática Popular Lao 

(� de junio de ����)
�0. República Unida de Tanzanía 

(2� de junio  de ����)

 ��. Suriname (� de julio de ����)
 �2. Nepal (2 de noviembre de ����)
 �3. Bélgica (�3 de noviembre de ����)
��. Polonia (�3 de noviembre de ����)
��. Ucrania (2� de julio de ����)
��. Vanuatu (�0 de agosto de ����)
�7. Nicaragua (3 de mayo de 2000)
��. Indonesia (2 de junio de 2000)
��. maldivas (7 de septiembre de 2000)

�00. Luxemburgo (� de octubre de 2000)
�0�. Bangladesh (27 de julio de 200�)
�02. madagascar (22 de agosto de 200�)
�03. Costa Rica (20 de septiembre de 200�)
�0�. Hungría (� de febrero de 2002)
�0�. Túnez (2� de marzo de 2002)
�0�. Camerún (2� de agosto de 2002)
�07. Kuwait (2 de agosto de 2002)
�0�. Cuba (�7 de octubre de 2002)
�0�. Armenia (� de diciembre de 2002)
��0. Qatar (� de diciembre de 2002)
���. Tuvalu (� de diciembre de 2002)
��2. Kiribati (2� de febrero de 2003)
��3. méxico (�0 de abril de 2003)
���. Albania (23 de junio de 2003)
���. Honduras (2� de julio de 2003)
���. Canadá (7 de noviembre de 2003)

��7. Lituania (�2 de noviembre de 2003)

���. Dinamarca (�� de noviembre de 200�)

���. Letonia (23 de diciembre de 200�)

�20. Botswana (3� de enero de 200�)

�2�. Burkina Faso (2� de enero de 200�)

�22. Estonia (2� de agosto de 200�)

�23. Viet Nam (27 de abril de 200�)

�2�. Belarús (30 de agosto de 200�)

�2�. Niue (�� de octubre de 200�)

�2�. montenegro (�2 de octubre de 200�)

�27. moldova (� de febrero de 2007)



���� ����

 �. Tonga (3� de julio de ����)
 2. Santa Lucía (� de agosto de ����)
 3. Estados Unidos de América (2� agosto de ����)
 �. Sri Lanka (2� de octubre de ����)
 �. Samoa (2� de octubre de ����)
 �. Fiji (�2 de diciembre de ����)
 7. Noruega (30 de diciembre de ����)
 �. Nauru (�0 de enero de ���7)
 �. Bahamas (�� de enero de ���7)
�0. Senegal (30 de enero de ���7)
��. Islas Salomón (�3 de febrero de ���7)
�2. Islandia (�� de febrero de ���7)
�3. mauricio (2� de marzo de ���7)
��. micronesia (Estados Federados de) 

(23 de mayo de ���7)
��. Federación de Rusia (� de agosto de ���7)
��. Seychelles (20 de marzo de ����)
�7. Namibia (� de abril de ����)
��. Irán (República Islámica del) 

(�7 de abril de ����)
��. maldivas (30 de diciembre de ����)
20. Islas Cook (�º de abril de ����)
2�. Papua Nueva Guinea (� de junio de ����)
22. mónaco (� de junio de ����)
23. Canadá (3 de agosto de ����)
2�. Uruguay (�0 de septiembre de ����)
2�. Australia (23 de diciembre de ����)
2�. Brasil (� de marzo de 2000)
27. Barbados (22 de septiembre de 2000)
2�. Nueva zelandia (�� de abril de 200�)
2�. Costa Rica (�� de junio de 200�)
30. malta (�� de noviembre de 200�)
3�. Reino Unido (�� de diciembre de 200�)

(�� de diciembre de 2003)�

32. Chipre (2� de septiembre de 2002)

33. Ucrania (27 de febrero de 2003)
3�. Islas marshall (�� de marzo de 2003)
3�. Sudáfrica (�� de agosto de 2003)
3�. India (�� de agosto de 2003)
37. Unión Europea (�� de diciembre de 2003)
3�. Austria (�� de diciembre de 2003)
3�. Bélgica (�� de diciembre de 2003)
�0. Dinamarca (�� de diciembre de 2003)
��. Finlandia (�� de diciembre de 2003)
�2. Francia (�� de diciembre de 2003)
�3. Alemania (�� de diciembre de 2003)
��. Grecia (�� de diciembre de 2003)
��. Irlanda (�� de diciembre de 2003)
��. Italia (�� de diciembre de 2003)
�7. Luxemburgo (�� de diciembre de 2003)
��. Países Bajos (�� de diciembre de 2003)
��. Portugal (�� de diciembre de 2003)
�0. España (�� de diciembre de 2003)
��. Suecia (�� de diciembre de 2003)
�2. Kenya (�3 de julio de 200�)
�3. Belice (�� de julio de 200�)
��. Kiribati (�� de septiembre de 200�)
��. Guinea (�� de septiembre de 200�)
��. Liberia (�� de septiembre de 200�)
�7. Polonia (�� de marzo de 200�)
��. Eslovenia (�� de junio de 200�)
��. Estonia (7 de agosto de 200�)
�0. Japón (7 de agosto de 200�)
��. Trinidad y Tabago 

(�3 de septiembre de 200�)
�2. Niue (�� de octubre de 200�)
�3. Bulgaria (�3 de diciembre de 200�)
��. Letonia (� de febreero de 2007)
��. Lituania (� de marzo de 2007)
��. República Checa (�� de marzo de 2007)

� Para más detalles, véase el capítulo XXI de la publicación titulada Multilateral Treaties deposited with the Secretary-Gene-
ral. http://untreaty.un, org/ENGLISH/bible/englishinternetbible/partI/chapterXXI/treaty�.asp

c)  Acuerdo sobre la aplicación de las disposiciones de la Convención relativas a la conser-
vación y ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces 
altamente migratorios
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3.  Declaraciones De los estaDos

1.  B u l g a r i a

Declaración formulaDa en ocasión De la aDhesión al acuerDo sobre la aplicación De 
las Disposiciones De la convención De las naciones uniDas sobre el Derecho Del 
mar De 10 De Diciembre De 1982 relativas a la conservación y orDenación De las po-
blaciones De peces transzonales y las poblaciones De peces altamente migratorios 

“la república de Bulgaria declara que las declaraciones formuladas por la comunidad euro
pea en ocasión de la ratificación del Acuerdo de 1995 sobre la aplicación de las disposiciones de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982 relativas 
a la conservación y ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces 
altamente migratorios, con respecto a la transferencia de competencia de los estados miembros a la 
comunidad europea en lo tocante a determinadas cuestiones reguladas por el acuerdo, también se
rán aplicables a la república de Bulgaria a partir de la fecha de su adhesión a la unión europea.”

2. M o l D o v A

Declaración formulaDa en ocasión De la aDhesión a la convención 
De las naciones uniDas sobre el Derecho Del mar De 10 De Diciembre De 1982

“En su calidad de país sin litoral marítimo y en situación geográfica desventajosa, vecino 
de un mar pobre en recursos vivos, la República de Moldova afirma la necesidad de desarrollar la 
cooperación internacional para la explotación de los recursos vivos de las zonas económicas, sobre 
la base de acuerdos justos y equitativos que aseguren el acceso de los países de esta categoría a los 
recursos pesqueros en las zonas económicas de otras regiones o subregiones.”

3.  l i t u a n i a

Declaración formulaDa en ocasión De la aDhesión al acuerDo sobre la aplicación De 
las Disposiciones De la convención De las naciones uniDas sobre el Derecho Del 
mar De 10 De Diciembre De 1982 relativas a la conservación y orDenación De las po-
blaciones De peces transzonales  y las poblaciones De peces altamente migratorios

“.... el seimas de la república de lituania declara que, en su calidad de estado miembro de 
la unión europea, la república de lituania ha transferido a la comunidad europea la competencia 
respecto de determinadas cuestiones reguladas por este acuerdo. la república de lituania también 
hace suyas las declaraciones de la Comunidad Europea, formuladas en ocasión de la ratificación de 
este acuerdo.”
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II.  INFORMACIÓN JURÍDICA RELATIVA A LA CONVENCIÓN 
DE LAS NACIONES UNIDAS SObRE EL DEREChO DEL MAR

a.  resoluciones pertinentes De la asamBlea general 
De las naciones uniDas

1. resolución 61/105 De la asamblea general, De 8 De Diciembre De 2006: la pesca 
sostenible, incluso meDiante el acuerDo De 1995 sobre la aplicación De las Dispo-
siciones De la convención De las naciones uniDas sobre el Derecho Del mar De 10 
De Diciembre De 1982 relativas a la conservación y orDenación De las poblaciones 
De peces transzonales y las poblaciones De peces altamente migratorios, e instru-
mentos conexos

La Asamblea General,

Reafirmando sus resoluciones 46/215, de 20 de diciembre de 1991, 49/116 y 49/118, de 19 de 
diciembre de 1994, 50/25, de 5 de diciembre de 1995, y 57/142, de 12 de diciembre de 2002, así como 
otras resoluciones relativas a la pesca de altura en gran escala con redes de enmalle y deriva, la pesca no 
autorizada en zonas sujetas a jurisdicción nacional y en alta mar, las capturas incidentales y los descartes 
en la pesca y otras cuestiones; sus resoluciones 56/13, de 28 de noviembre de 2001, y 57/143, de 12 de 
diciembre de 2002, referentes al Acuerdo sobre la aplicación de las disposiciones de la Convención de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982 relativas a la conservación 
y ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios 
(“el acuerdo”)1; y sus resoluciones 58/14, de 24 de noviembre de 2003, 59/25, de 17 de noviembre 
de  2004, y 60/31, de 29 de noviembre de 2005, relativas a la pesca sostenible, incluso mediante el 
acuerdo e instrumentos conexos,

Recordando las disposiciones pertinentes de la convención de las naciones unidas sobre el Dere
cho del mar (“la convención”)2, y teniendo presente la relación entre la convención y el acuerdo, 

Reconociendo que, de conformidad con la convención, en el acuerdo se establecen disposiciones 
relativas a la conservación y ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de 
peces altamente migratorios, entre ellas disposiciones sobre el cumplimiento y la ejecución por el Estado 
del pabellón y sobre la cooperación subregional y regional en materia de ejecución, el arreglo obligatorio 
de controversias y los derechos y las obligaciones de los estados en lo que respecta a la autorización del 
uso de buques de su pabellón para la pesca en alta mar, así como disposiciones concretas para atender a 
las necesidades de los estados en desarrollo relativas a la conservación y ordenación de las poblaciones 
de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios y al desarrollo de las pesquerías 
de esas poblaciones,

Acogiendo con beneplácito el hecho de que un número creciente de estados y de entidades a las que 
se hace referencia en la convención y en el apartado b) del párrafo 2 del artículo 1 del Acuerdo, así como 
de organizaciones y mecanismos regionales y subregionales de ordenación de la pesca, hayan adoptado 
medidas, según procede, para aplicar las disposiciones del acuerdo, 

1  naciones unidas, Treaty Series, vol. 2167, No. 37924.
2 Ibíd., vol. 1833, No. 31363.
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Acogiendo con beneplácito  también la  labor de  la organización de las naciones unidas para  la 
Agricultura y la Alimentación y de su Comité de Pesca y la Declaración de Roma de 2005 sobre la pesca 
ilegal, no declarada y no reglamentada, aprobada en la reunión ministerial sobre pesca de la organiza
ción de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación el 12 de marzo de 20053, en la que se 
pide la aplicación efectiva de los diversos instrumentos que ya se han elaborado para asegurar la pesca 
responsable, y reconociendo que en el código de conducta para la pesca responsable de la organiza
ción de las naciones unidas para la agricultura y la alimentación (“el código”)� y los planes de acción 
internacionales conexos se enuncian principios y normas de comportamiento de aplicación mundial en 
materia de prácticas responsables para la conservación de los recursos pesqueros y la ordenación y el 
desarrollo de las pesquerías,

Observando con preocupación que la ordenación efectiva de la pesca de captura marina se ve obs
taculizada en algunas zonas por información y datos no fidedignos en los que no se reflejan o se reflejan 
de manera incorrecta las capturas de peces y la intensidad de la actividad pesquera y que esa falta de 
información exacta contribuye a que continúe la sobreexplotación pesquera en algunas zonas, y, por con
siguiente, acogiendo con beneplácito la aprobación de la Estrategia para mejorar la información sobre la 
situación y las tendencias de la pesca de captura5 y la creación del sistema de supervisión de los recursos 
pesqueros por la organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación con objeto 
de mejorar el conocimiento y la comprensión de la situación y las tendencias de la pesca, 

Reconociendo la importante contribución de la pesca sostenible a la seguridad alimentaria, los in
gresos y el patrimonio de las generaciones actuales y futuras, 

Reconociendo también la necesidad urgente de que se adopten medidas a todos los niveles para ase
gurar el aprovechamiento y la ordenación sostenibles de los recursos pesqueros a largo plazo mediante 
la aplicación amplia de un criterio de precaución,

Deplorando el hecho de que en muchas partes del mundo las poblaciones de peces, incluidas las 
de peces transzonales y las de peces altamente migratorios, sean objeto de sobrepesca o de actividades 
pesqueras intensas y escasamente reglamentadas como resultado, entre otras cosas, de la pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada, el control y la aplicación coercitiva inadecuados por parte del estado del 
pabellón, incluidas las medidas de seguimiento, control y vigilancia, las medidas de regulación inade
cuadas, los subsidios perjudiciales y la capacidad excesiva,

Precocupada en particular porque las actividades pesqueras ilegales, no declaradas y no reglamen
tadas constituyen una grave amenaza para las poblaciones de peces y los habitat y ecosistemas marinos, 
y van en detrimento de  la pesca sostenible, así como de  la seguridad alimentaria y  las economías de 
muchos estados, en particular de los estados en desarrollo,

Reconociendo que, según se estipula en la convención, el acuerdo para promover el cumplimiento 
de las medidas internacionales de conservación y ordenación por los buques pesqueros que pescan en 
alta mar (“el acuerdo de cumplimiento”)�, el acuerdo y el código, es deber del estado del pabellón 
ejercer un control efectivo de los buques pesqueros que enarbolan su pabellón y de los buques de su pa
bellón que prestan apoyo a los primeros y asegurar que las actividades de dichos buques no redunden en 
detrimento de la eficacia de las medidas de conservación y ordenación adoptadas de conformidad con el 
derecho internacional y aprobadas en los planos nacional, subregional, regional o mundial,

3  organización de  las naciones unidas para  la agricultura y  la alimentación, Resultados de la Reunión Ministerial sobre 
Pesca, Roma, 12 de marzo de 2005 (Cl 128/INF/11), apéndice B.

�  Instrumentos relativos a la pesca internacional con un índice alfabético por temas (publicación de las naciones unidas, 
No. de venta: S.98.v.11), secc. III.

5  organización de las naciones unidas para la agricultura y la alimentación, Informe del 25° período de sesiones del Comité 
de Pesca, Roma, 24 a 28 de febrero de 2003, FAo Fisheries Report No. 702 [FIPl/R702(Es)], apéndice H.

�  Instrumentos relativos a la pesca internacional con un índice alfabético por temas (publicación de las naciones unidas, 
No. de venta: S.98.v.11), secc. II.
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Observando la obligación que tienen todos los estados, con arreglo a las disposiciones de la con
vención, de cooperar en la conservación y ordenación de los recursos marinos vivos, y reconociendo la 
importancia de la coordinación y la cooperación, en los planos mundial, regional, subregional y nacional, 
en ámbitos como la reunión de datos, el intercambio de información, la creación de capacidad y la capa
citación para la conservación, la ordenación y el desarrollo sostenible de los recursos marinos vivos,

Observando con reconocimiento el informe de la conferencia de revisión del acuerdo (“la con
ferencia de revisión”), celebrada en Nueva York del 22 al 26 de mayo de 20067, en la que se evaluó la 
eficacia del Acuerdo para asegurar la conservación y ordenación de las poblaciones de peces transzona
les y las poblaciones de peces altamente migratorios mediante el examen y la evaluación de la idoneidad 
de sus disposiciones y de las medidas propuestas para reforzar el contenido y los métodos de aplicación 
de dichas disposiciones a fin de hacer frente más eficientemente a cualquier problema persistente en la 
conservación y ordenación de dichas poblaciones de peces, acogiendo con agrado la aprobación de las 
recomendaciones que figuran en el informe y observando también que la Conferencia convino en que 
existe una necesidad imperiosa de que todos los estados y organizaciones y mecanismos subregionales 
y regionales de ordenación pesquera aseguren la conservación y el aprovechamiento sostenible de las 
poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios, 

Observando con satisfacción que  la conferencia de revisión convino en proseguir  las consultas 
oficiosas de los Estados partes en el Acuerdo y mantener éste en examen hasta que se reanude la Confe
rencia en una fecha no posterior a 2011, que habrá de convenirse en unas consultas oficiosas futuras de 
los estados partes en el acuerdo,

Señalando la necesidad de seguir trabajando para elaborar medidas y planes relacionados con los 
estados del puerto, así como la necesidad inexcusable de cooperar con los estados en desarrollo para 
fortalecer su capacidad a este respecto,

Preocupada porque la contaminación marina procedente de todas las fuentes, entre ellas los buques 
y, en particular, las fuentes terrestres, constituye una grave amenaza para la salud y la seguridad del ser 
humano, pone en peligro las poblaciones de peces, la biodiversidad marina y los hábitat marinos, y en
traña un costo considerable para la economía local y nacional,

Reconociendo que los desechos marinos constituyen un problema mundial de contaminación trans
fronteriza y que, en razón de los muchos tipos y fuentes distintos de desechos, es necesario aplicar mé
todos diferentes para su prevención y remoción,

Observando que la contribución de la acuicultura sostenible a la oferta mundial de pescado sigue 
abriendo a los países en desarrollo posibilidades de aumentar la seguridad alimentaria y reducir la po
breza que, junto con la labor de otros países que practican la acuicultura, aportará una importante contri
bución a la satisfacción de la demanda futura de pescado para el consumo, teniendo presente el artículo 9 
del código,

Señalando las circunstancias que afectan a la pesca en muchos estados en desarrollo, especialmente 
los estados de África y los pequeños estados insulares en desarrollo, y reconociendo la necesidad ur
gente de crear capacidad en dichos estados, incluida la transferencia de tecnología marina y en particular 
la relacionada con la pesca, para que estén en mejores condiciones de cumplir las obligaciones y ejercer 
los derechos que les incumben en virtud de los instrumentos internacionales a fin de hacer efectivos los 
beneficios de los recursos pesqueros,

Reconociendo la necesidad de adoptar medidas adecuadas para reducir al mínimo los desechos, los 
descartes, las pérdidas de aparejos de pesca y otros factores que van en detrimento de las poblaciones de 
peces,

7 A/CoNF.210/2006/15.



20 21

Reconociendo también la importancia de aplicar enfoques basados en los ecosistemas a la orde
nación de los océanos y la necesidad de integrar dichos enfoques en la conservación y ordenación de 
la pesca y, a este respecto, acogiendo con agrado el informe de la séptima reunión del proceso abierto 
de consultas oficiosas de las Naciones Unidas sobre los océanos y el derecho del mar8, celebrada en 
Nueva York del 12 al 16 de junio de 2006,

Reconociendo además la importancia económica y cultural del tiburón para muchos países, su im
portancia biológica en el ecosistema marino, la vulnerabilidad de ciertas especies de tiburón a la sobre
explotación, algunas de ellas en peligro de extinción, y la necesidad de adoptar medidas para promover 
la sostenibilidad a largo plazo de las poblaciones y la pesca de tiburón, así como la pertinencia del plan 
de acción internacional para la conservación y ordenación de los tiburones, aprobado por la organiza
ción de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación en 1999, que ofrece orientación para 
formular esas medidas,

Reafirmando su apoyo a la iniciativa de conservación y ordenación de los tiburones de la organiza
ción de las naciones unidas para la agricultura y la alimentación y las organizaciones y los mecanismos 
regionales y subregionales de ordenación pesquera competentes, y observando con preocupación que 
únicamente un número reducido de países ha aplicado el plan de acción internacional para la conserva
ción y ordenación de los tiburones,

Tomando nota con reconocimiento del informe del secretario general sobre los efectos de la pesca 
para los ecosistemas marinos vulnerables: medidas adoptadas por los estados y las organizaciones y los 
mecanismos regionales de ordenación pesquera para dar efecto a lo dispuesto en los párrafos 66 a 69 de 
la resolución 59/25 de la Asamblea General, relativa a la pesca sostenible, en relación con los efectos de 
la pesca para los ecosistemas marinos vulnerables9, en particular de su utilidad como instrumento para 
reunir y difundir información sobre esta cuestión,

Expresando preocupación porque la práctica de la pesca de altura en gran escala con redes de en
malle y deriva sigue constituyendo una amenaza para los recursos marinos vivos, pese a que la incidencia 
de esta práctica en la mayoría de los mares y océanos del mundo sigue siendo pequeña,

Poniendo de relieve que hay que tratar de asegurar que, de resultas de la aplicación de la resolución 
46/215 en algunas partes del mundo, no se trasladen a otras partes las redes de enmalle y deriva, cuya 
utilización es contraria a esta resolución,

Expresando  preocupación por  los  informes en que  se  señala que  siguen disminuyendo  las  aves 
marinas, en particular los albatros y petreles, así como otras especies marinas, como los tiburones y otras 
especies de peces de aleta y  las  tortugas marinas, a causa de  la mortalidad  incidental en operaciones 
pesqueras, particularmente la pesca con palangre, y otras actividades, si bien reconoce las importantes 
disposiciones para reducir la captura incidental en la pesca con palangre tomadas por los estados y por 
conducto de diversos mecanismos y organizaciones regionales de ordenación pesquera,

i.  logro De la pesca sosteniBle

1. Reafirma la importancia que atribuye a la conservación, la ordenación y el aprovechamiento 
sostenibles a largo plazo de los recursos marinos vivos de los océanos y mares del mundo y a las obliga
ciones de los Estados de cooperar con ese fin, conforme al derecho internacional consignado en las dis
posiciones pertinentes de la convención2, en particular las disposiciones sobre cooperación establecidas 
en la Parte v y en la sección 2 de la Parte vII de la Convención y, cuando proceda, del Acuerdo1;

8 véase A/61/156.
9  a/�1/15�.
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2. Alienta a los Estados a que den la debida prioridad a la ejecución del Plan de Aplicación de las 
Decisiones de la cumbre mundial sobre el Desarrollo sostenible (“plan de aplicación de las Decisiones 
de Johannesburgo”)10, en relación con el logro de la pesca sostenible;

3. Pone de relieve que los estados del pabellón deben cumplir las obligaciones que les incumben 
de conformidad con la convención y el acuerdo de hacer que  los buques que enarbolan su pabellón 
cumplan las medidas de conservación y ordenación adoptadas y en vigor con respecto a  los recursos 
pesqueros en alta mar;

�. Exhorta a todos los Estados que aún no lo hayan hecho a que, a fin de lograr el objetivo de la 
participación universal, se hagan partes en la Convención, en la que se fija el marco jurídico dentro del 
cual deben llevarse a cabo todas las actividades en los océanos y en los mares, teniendo en cuenta la 
relación entre la convención y el acuerdo;

5. Exhorta a todos los estados a que, directamente o por medio de organizaciones y mecanismos 
regionales de ordenación pesquera, apliquen ampliamente, de conformidad con el derecho internacional 
y el código�, el criterio de precaución y un enfoque basado en los ecosistemas, en la conservación, orde
nación y explotación de las poblaciones de peces, especialmente las de peces transzonales, las de peces 
altamente migratorios y ciertas poblaciones de peces diferenciadas de alta mar, y exhorta también a los 
estados partes en el acuerdo a que, como cuestión prioritaria, apliquen cabalmente lo dispuesto en su 
artículo �;

�. Alienta a los Estados a que recurran aún más al asesoramiento científico en la formulación, 
adopción y ejecución de medidas de conservación y ordenación, y a que redoblen sus esfuerzos por 
utilizar un planteamiento científico en las medidas de conservación y ordenación que apliquen a la or
denación pesquera, de conformidad con el derecho internacional, el criterio de precaución y el enfoque 
basado en los ecosistemas, aumentando la comprensión de los enfoques basados en los ecosistemas, a fin 
de asegurar la conservación a largo plazo y el aprovechamiento sostenible de los recursos marinos vivos 
y, a este respecto, alienta la ejecución de la Estrategia internacional para mejorar la información sobre 
la situación y las tendencias de la pesca de captura de la organización de las naciones unidas para la 
agricultura y la alimentación5 como marco para mejorar y comprender la situación y las tendencias de 
la pesca;

7. Alienta también a los estados a que apliquen el enfoque de precaución y el enfoque basado en 
los ecosistemas en la formulación y ejecución de medidas de conservación y ordenamiento referentes, 
entre otras cosas, a la captura incidental, la contaminación, la sobrepesca y la protección de hábitat que 
preocupen particularmente, teniendo presentes las directrices existentes de la organización de las nacio
nes unidas para la agricultura y la alimentación;

8. Exhorta a los estados y a las organizaciones y los mecanismos regionales de ordenación pes
quera a que reúnan y, cuando proceda, comuniquen a la organización de las naciones unidas para la 
agricultura y la alimentación, de manera concreta, precisa y oportuna, los datos sobre capturas y ac
tividades y la información relacionada con la pesca prescritos, especialmente la información sobre las 
poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios que se encuentren 
dentro y fuera de las zonas sujetas a jurisdicción nacional, ciertas poblaciones de peces diferenciadas de 
alta mar, las capturas incidentales y los descartes, y, cuando no existan, establezcan procesos para mejo
rar la reunión y presentación de datos por parte de los miembros de las organizaciones y los mecanismos 
regionales de ordenación pesquera, incluso mediante comprobaciones periódicas del cumplimiento de 
dichas obligaciones por los miembros, y, en caso de incumplimiento, exijan al miembro de que se trate 
que corrija el problema, incluso mediante la elaboración de planes de acción con plazos determinados;

10  Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de septiembre 
de 2002 (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.03.II.A.1 y corrección), cap. I, resolución 2, anexo.
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9. Invita a los estados y a las organizaciones y los mecanismos regionales de ordenación pes
quera a cooperar con la organización de las naciones unidas para la agricultura y la alimentación en la 
aplicación y el perfeccionamiento del sistema de supervisión de los recursos pesqueros; 

10. Insta a los Estados, incluso a los que trabajan por conducto de organizaciones y mecanismos 
subregionales o regionales de ordenación pesquera, a que pongan plenamente en práctica el plan de ac
ción internacional para la conservación y ordenación de los tiburones, especialmente mediante la reunión 
de datos científicos sobre las capturas de tiburón y la adopción de medidas de conservación y ordena
ción, en particular en los casos en que las capturas de tiburón mediante pesca directa o indirecta tengan 
una repercusión considerable en las poblaciones de tiburones vulnerables o amenazadas, con objeto de 
asegurar la conservación y ordenación de los tiburones y su aprovechamiento sostenible a largo plazo, 
incluso mediante la prohibición de la pesca directa del tiburón realizada con el único fin de explotar sus 
aletas, y mediante la adopción de medidas respecto de otras formas de pesca a fin de reducir al mínimo 
los desechos y descartes provenientes de las capturas de tiburón, y para alentar el aprovechamiento total 
de los tiburones muertos;

11. Insta a los estados a que eliminen las barreras al comercio de pescado y de productos de
rivados de la pesca que no sean compatibles con los derechos y las obligaciones que les incumben en 
virtud de los acuerdos de la organización mundial del comercio, teniendo en cuenta la importancia que 
reviste el comercio del pescado y de los productos derivados de la pesca, especialmente para los países 
en desarrollo;

12. Insta  a  los estados y a  las organizaciones nacionales e  internacionales competentes a que 
tomen disposiciones para que los interesados en la pesca en pequeña escala puedan participar en la pre
paración de estrategias de ordenación pesquera y la formulación de la política en la materia a los efectos 
de lograr la sostenibilidad a largo plazo de esa pesca en forma compatible con la obligación de asegurar 
la conservación y ordenación adecuadas de los recursos pesqueros;

ii. cumplimiento Del acuerDo De 1995 sobre la aplicación De las Disposiciones De la 
convención De las naciones uniDas sobre el Derecho Del mar De 10 De Diciembre  
De 1982 relativas a la conservación y orDenación De las poblaciones De peces trans-
zonales y las poblaciones De peces altamente migratorios

13. Exhorta a todos los estados y a las entidades a que se hace referencia en la convención y en 
el apartado b) del párrafo 2 del artículo 1 del Acuerdo a que, si aún no lo han hecho, ratifiquen el Acuerdo 
o se adhieran a él y, entre tanto, consideren la posibilidad de aplicarlo provisionalmente;

1�. Exhorta a los estados partes en el acuerdo a armonizar, como cuestión prioritaria, su legis
lación nacional con las disposiciones del acuerdo y a cerciorarse de que esas disposiciones sean efecti
vamente puestas en práctica en las organizaciones y los mecanismos regionales de ordenación pesquera 
de que sean miembros;

15. Pone de relieve  la importancia de las disposiciones del acuerdo relativas a la cooperación 
bilateral, regional y subregional en la ejecución, e insta a que se siga trabajando a este respecto;

1�. Exhorta a todos los estados a que aseguren que sus buques cumplan las medidas de conserva
ción y ordenación adoptadas por organizaciones y mecanismos regionales y subregionales de ordenación 
pesquera, conforme a las disposiciones pertinentes de la convención y del acuerdo;

17. Insta a los Estados partes en el Acuerdo a que, de conformidad con el párrafo 4 del artículo 21, 
directamente o por medio de la organización o el mecanismo regional o subregional de ordenación pes
quera pertinente, informen a todos los estados cuyos buques pesquen en alta mar en la región o subre
gión de que se trate acerca del tipo de identificación expedida por esos Estados partes a los funcionarios 
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debidamente autorizados para llevar a cabo funciones de visita e inspección con arreglo a los artículos 21 
y 22 del Acuerdo;

18. Insta también a los estados partes en el acuerdo a que, de conformidad con el párrafo � del 
artículo 21, designen una autoridad competente para recibir notificaciones enviadas de conformidad con 
el artículo 21 y den la debida publicidad a dicha designación por conducto de las organizaciones o los 
mecanismos subregionales o regionales de ordenación pesquera que corresponda;

19. Exhorta a los estados a que, individualmente y, según proceda, por medio de las organizacio
nes y mecanismos de ordenación pesquera regionales y subregionales que se ocupan de ciertas pobla
ciones de peces diferenciadas de alta mar, adopten las medidas necesarias para asegurar la conservación, 
ordenación y utilización sostenible a largo plazo de esas poblaciones de conformidad con la convención 
y con los principios generales estipulados en el acuerdo;

20. Invita a los Estados, las instituciones financieras internacionales y las organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas a que presten asistencia conforme a la Parte vII del Acuerdo, incluida, 
entre otras cosas y si procede, la creación de mecanismos o instrumentos financieros especiales para ayu
dar a los países en desarrollo, en particular a los menos adelantados y a los pequeños estados insulares 
en desarrollo, a fin de que puedan aumentar su capacidad nacional de explotar los recursos pesqueros, 
incluido el desarrollo de las flotas pesqueras de pabellón nacional, la elaboración de valor agregado y 
la base económica que representa la industria pesquera, de forma coherente con su deber de asegurar la 
debida conservación y ordenación de los recursos pesqueros;

21. Invita a los estados a que ayuden a los estados en desarrollo a participar más en las organiza
ciones o los mecanismos regionales de ordenación pesquera, incluso facilitando el acceso a la pesca de 
poblaciones de peces transzonales y poblaciones de peces altamente migratorios, de conformidad con el 
apartado b) del párrafo 1 del artículo 25 del Acuerdo, y teniendo en cuenta la necesidad de asegurar que 
dicho acceso beneficie a los Estados de que se trate y a sus nacionales;

22. Observa con satisfacción que el Fondo de Asistencia creado en virtud de la Parte vII del 
acuerdo ha comenzado a funcionar y a estudiar solicitudes de asistencia presentadas por países en desa
rrollo partes en el acuerdo, y alienta a los estados, las organizaciones intergubernamentales, las institu
ciones financieras internacionales, las instituciones nacionales, y las organizaciones no gubernamentales, 
así como a las personas físicas y jurídicas, a hacer contribuciones financieras voluntarias al Fondo;

23. Pide que la organización de las naciones unidas para la agricultura y la alimentación y la 
División de Asuntos oceánicos y del Derecho del Mar de la oficina de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
sigan poniendo en conocimiento del público la disponibilidad de asistencia por conducto del Fondo de 
asistencia y recaben las opiniones de las partes en el acuerdo que son estados en desarrollo en lo que 
respecta a los procedimientos de solicitud y otorgamiento del Fondo, y consideren la introducción de 
cambios cada vez que sea necesario para mejorar el proceso;

24. Alienta a los estados a que, individualmente y, según proceda, por medio de las organizacio
nes y mecanismos regionales y subregionales de ordenación pesquera, pongan en práctica las recomen
daciones de la conferencia de revisión7;

25. Recuerda  el  párrafo �  de  la  resolución  5�/13  y  pide  al  secretario  general  que  convoque 
en  2007, siguiendo la práctica anterior, una sexta ronda de consultas oficiosas de los Estados partes en 
el Acuerdo con los propósitos y objetivos de examinar la aplicación del Acuerdo en los planos nacional, 
regional, subregional y mundial, considerar las medidas preparatorias iniciales para la reanudación de la 
conferencia de revisión convocada por el secretario general con arreglo al artículo 3� del acuerdo, y 
formular las recomendaciones adecuadas a la asamblea general;

26. Pide al secretario general que invite a los estados y a las entidades a que se hace referencia 
en la convención y en el apartado b) del párrafo 2 del artículo 1 del Acuerdo, que no sean partes en éste, 
así como al programa de las naciones unidas para el Desarrollo, la organización de las naciones unidas 
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para la agricultura y la alimentación y otros organismos especializados, la comisión sobre el Desarrollo 
Sostenible, el Banco Mundial, el Fondo para el Medio Ambiente Mundial y otras instituciones financie
ras internacionales competentes, organizaciones y mecanismos subregionales y regionales de ordenación 
pesquera, otros órganos de pesca, otros órganos intergubernamentales competentes y las organizaciones 
no gubernamentales que corresponda, siguiendo la práctica anterior, a asistir en calidad de observadores 
a la sexta ronda de consultas oficiosas de los Estados partes en el Acuerdo;

27. Pide a la organización de las naciones unidas para la agricultura y la alimentación que, si 
no los hubiera, inicie los arreglos con los estados para el acopio y la difusión de datos sobre las activi
dades de pesca en alta mar por parte de buques que enarbolan su pabellón, en los planos subregional y 
regional;

28. Pide también a la organización de las naciones unidas para la agricultura y la alimentación 
que revise su base de datos estadísticos sobre la pesca mundial a fin de presentar la información corres
pondiente a las poblaciones de peces transzonales, las poblaciones de peces altamente migratorios y las 
poblaciones de peces diferenciadas de alta mar sobre la base del lugar donde se realizó la captura;

iii.  instrumentos conexos en materia De pesca

29. Pone de relieve la importancia de que se apliquen eficazmente las disposiciones del Acuerdo 
de cumplimiento� e insta a perseverar en los esfuerzos a este respecto;

30. Exhorta a todos los estados y a otras entidades a las que se hace referencia en el párrafo 1 del 
artículo x del acuerdo de cumplimiento que aún no se hayan hecho partes en el acuerdo a que lo hagan 
con carácter prioritario y, entre tanto, consideren la posibilidad de aplicarlo a título provisional;

31. Insta a los estados y a las organizaciones y los mecanismos subregionales y regionales de 
ordenación pesquera a que apliquen el código y promuevan su aplicación en los ámbitos de su compe
tencia; 

32. Insta a los Estados a que, con carácter prioritario, elaboren y ejecuten planes de acción na
cionales y, cuando proceda, regionales, a fin de llevar a efecto los planes de acción internacionales de la 
organización de las naciones unidas para la agricultura y la alimentación;

Iv. Pesca ilegal, no DeclaraDa y no reglamentaDa

33.  Insiste una vez más con profunda preocupación  en que  la pesca  ilegal, no declarada y no 
reglamentada sigue representando una de las principales amenazas para los ecosistemas marinos y te
niendo serias e importantes consecuencias para la conservación y ordenación de los recursos oceánicos, 
y reitera su llamamiento a  los estados para que cumplan cabalmente todas las obligaciones vigentes, 
luchen contra la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada y adopten con urgencia todas las medidas 
necesarias a fin de dar cumplimiento al Plan de Acción Internacional de la organización de las Naciones 
unidas para la agricultura y la alimentación para prevenir, impedir y eliminar la pesca ilegal, no decla
rada y no reglamentada;

3�. Insta a los Estados a que ejerzan un control efectivo sobre sus nacionales, incluidos los pro
pietarios reales, y los buques que enarbolan su pabellón, a fin de evitar o prevenir las actividades de pesca 
ilegal, no declarada y no reglamentada, y de disuadir de que las emprendan, y a que faciliten la asistencia 
mutua para asegurar que esos actos puedan investigarse y se impongan las sanciones que correspondan;

35. Insta también a los Estados a que adopten medidas eficaces, en los planos nacional, regional y 
mundial, para disuadir a cualquier buque de realizar actividades, incluida la pesca ilegal, no declarada y 
no reglamentada, que pongan en peligro las medidas de conservación y ordenación que hayan adoptado 
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las organizaciones y mecanismos regionales y subregionales de ordenación pesquera de conformidad 
con el derecho internacional;

3�. Exhorta a los estados a que no permitan que los buques que enarbolan su pabellón se dedi
quen a actividades pesqueras en alta mar o en las zonas sujetas a la jurisdicción nacional de otros Estados 
a menos que cuenten con la debida autorización de las autoridades de los estados de que se trate y lo 
hagan de conformidad con las condiciones establecidas en esa autorización, y a que adopten, conforme 
a las disposiciones pertinentes de la convención, al acuerdo y al acuerdo de cumplimiento, medidas 
concretas, que incluyan las destinadas a impedir que sus nacionales cambien el pabellón de los buques, 
para controlar las operaciones pesqueras de los buques que enarbolan su pabellón;

37. Reafirma la necesidad de hacer más estricto, cuando sea menester, el marco jurídico interna
cional de la cooperación intergubernamental, especialmente a nivel subregional y regional, en la orde
nación de las poblaciones de peces y en la lucha contra la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, 
de manera conforme con el derecho internacional, y de que los estados y las entidades a que se hace 
referencia en la convención y en el apartado b) del párrafo 2 del artículo 1 del Acuerdo colaboren para 
hacer frente a las actividades pesqueras de ese tipo por medios como la formulación y puesta en práctica 
de sistemas de vigilancia de buques y listas de buques, a fin de prevenir la pesca ilegal, no declarada y 
no reglamentada, según proceda y de conformidad con el derecho internacional, y de mecanismos de vi
gilancia de la actividad comercial, incluso para obtener datos sobre las capturas mundiales, por conducto 
de organizaciones y mecanismos subregionales y regionales de ordenación pesquera;

38. Exhorta a los estados a que adopten todas las disposiciones que sean compatibles con el de
recho internacional para prevenir, impedir y eliminar las actividades de pesca ilegales, no declaradas y 
no reglamentadas, como la elaboración de medidas compatibles con la legislación nacional para prohibir 
que los buques que enarbolan su pabellón apoyen a los buques que ejecutan actividades de pesca ilegal, 
no declarada y no reglamentada, incluidas las indicadas por las organizaciones y los mecanismos regio
nales de ordenación pesquera;

39. Exhorta también a los estados a que adopten todas las disposiciones necesarias compatibles 
con el derecho internacional, sin perjuicio de los casos de fuerza mayor o dificultades, que incluyen pro
hibir a los buques el acceso a sus puertos y enviar seguidamente un informe al estado del pabellón de 
que se trate, cuando haya pruebas manifiestas de que participan o han participado en actividades de pesca 
ilegal, no declarada y no reglamentada, o las han apoyado, o cuando se nieguen a dar información sobre 
el origen de la captura o sobre la autorización en virtud de la cual se hizo la captura;

�0. Insta a que se adopten nuevas medidas en el plano internacional para eliminar las actividades 
de pesca ilegal, no declarada y no reglamentada de los buques que enarbolen “pabellones de convenien
cia”, y a que se pida que se establezca una “relación auténtica” entre los estados y los buques pesqueros 
que enarbolan su pabellón, y exhorta a los estados a poner en práctica, con carácter prioritario, la Decla
ración de Roma de 2005 sobre la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada3;

�1. Insta a los estados a que, a título individual y a título colectivo por medio de las organizacio
nes y mecanismos regionales de ordenación pesquera, cooperen para aclarar qué papel cabe a la “relación 
auténtica” respecto del deber de los Estados de ejercer un control efectivo de los buques pesqueros que 
enarbolan su pabellón, y establecer los procesos adecuados para evaluar la actuación de los estados res
pecto del cumplimiento de las obligaciones relativas a los buques pesqueros que enarbolan su pabellón 
enunciadas en los instrumentos internacionales pertinentes;

42. Reconoce la necesidad de que los estados del puerto refuercen los controles para combatir 
la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, e insta a los estados a que cooperen, especialmente a 
nivel regional y por conducto de las organizaciones y los mecanismos subregionales y regionales de or
denación pesquera, para adoptar todas las medidas necesarias respecto del estado del puerto compatibles 
con el derecho internacional, teniendo en cuenta el artículo 23 del Acuerdo, en particular las indicadas 
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en el modelo de sistema sobre las medidas del estado rector del puerto destinadas a combatir la pesca 
ilegal, no declarada y no reglamentada, aprobado por la organización de las naciones unidas para la 
Agricultura y la Alimentación en 2005, y promover el establecimiento y la aplicación de normas míni
mas a escala regional;

�3. Alienta  a  los estados a que, a  la mayor brevedad posible,  inicien un proceso dentro de  la 
organización de las naciones unidas para la agricultura y la alimentación, según corresponda, para 
elaborar un instrumento jurídicamente vinculante sobre normas mínimas relativas al Estado del puerto, 
sustentado en el modelo de sistema sobre las medidas del estado rector del puerto destinadas a combatir 
la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada y el plan de acción internacional para prevenir, impedir 
y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada;

��. Alienta a los estados, con respecto a los buques que enarbolan su pabellón, y a los estados del 
puerto, a que hagan todo lo posible para comunicar los datos sobre los desembarcos y los cupos de cap
tura, y a ese respecto alienta a las organizaciones o los mecanismos regionales de ordenación pesquera a 
que consideren la posibilidad de establecer bases de datos abiertas que contengan tales datos a los fines 
de aumentar la eficacia de la ordenación pesquera;

�5. Exhorta a los estados a que adopten todas las medidas necesarias para asegurar que los bu
ques que enarbolen su pabellón no transborden pescado capturado por buques pesqueros que se dediquen 
a la pesca ilícita, no declarada y no reglamentada; 

��. Insta a los estados a que, individualmente y por medio de las organizaciones y los mecanis
mos regionales de ordenación pesquera competentes, adopten y pongan en práctica las medidas acorda
das internacionalmente en relación con el mercado, de conformidad con el derecho internacional, inclui
dos los principios, derechos y obligaciones establecidos en los acuerdos de la organización mundial del 
comercio, según se indica en el plan de acción internacional para prevenir, reprimir y eliminar la pesca 
ilícita, no declarada y no reglamentada;

v. SEGUIMIENto, CoNtRol Y vIGIlANCIA, CUMPlIMIENto Y APlICACIóN CoERCItIvA

�7. Exhorta  a  los estados  a  que,  de  conformidad  con  el  derecho  internacional,  apliquen más 
estrictamente —o aprueben, si no existen— medidas exhaustivas de seguimiento, control y vigilancia y 
planes de cumplimiento y aplicación coercitiva, individualmente y en el seno de las organizaciones o los 
mecanismos regionales de ordenación pesquera en que participan, a fin de establecer un marco adecuado 
para promover el cumplimiento de las medidas convenidas de conservación y ordenación, e insta ade
más a mejorar la coordinación entre todos los Estados y las organizaciones y mecanismos regionales de 
ordenación pesquera pertinentes en esas actividades;

48. Alienta a las organizaciones internacionales competentes, incluida la organización de las na
ciones unidas para la agricultura y la alimentación y las organizaciones y los mecanismos subregiona
les y regionales de ordenación pesquera, a que prosigan su labor de formulación de directrices relativas 
al control de los buques de pesca por el estado del pabellón;

49. Exhorta a los estados a que, individualmente y por medio de las organizaciones y los mecanis
mos regionales de ordenación pesquera competentes, establezcan sistemas obligatorios de seguimiento, 
control y vigilancia, en particular que exijan que todos los buques que pescan en alta mar apliquen los 
sistemas de vigilancia de buques tan pronto como sea posible y, en el caso de los buques de pesca de gran 
escala, a más tardar en diciembre de 2008, y a que comuniquen la información sobre asuntos relaciona
dos con la aplicación coercitiva de las leyes de pesca;

50. Exhorta a los estados, a que, individualmente y por medio de las organizaciones y los meca
nismos regionales competentes de ordenación pesquera, y de acuerdo con el derecho internacional y el 
derecho interno, establezcan o mejoren sus listas positivas y negativas de buques que pesquen en zonas 



26 27

reguladas por organizaciones y mecanismos regionales de ordenación pesquera a fin de verificar el cum
plimiento de las medidas de conservación y ordenación e identificar los productos procedentes de captu
ras ilícitas, no declaradas y no reglamentadas, y alienta a que haya una mayor coordinación entre todas 
las partes y las organizaciones y los mecanismos regionales de ordenación pesquera para intercambiar 
y utilizar esa información, teniendo en cuenta las formas de cooperación con los estados en desarrollo 
consignadas en el artículo 25 del Acuerdo;

51. Pide a los estados y a los órganos internacionales competentes que, de conformidad con el 
derecho internacional, formulen medidas más eficaces para determinar el origen del pescado o de los 
productos de la pesca a fin de ayudar a los Estados importadores a identificar el pescado o los productos 
de la pesca capturados en contravención de las medidas internacionales de conservación y ordenación 
convenidas con arreglo al derecho internacional, teniendo en cuenta las necesidades especiales de los 
países  en  desarrollo  y  las  formas  de  cooperación  con  los  países  en  desarrollo  consignadas  en  el  ar
tículo 25 del Acuerdo, y al mismo tiempo que, según lo establecido en las disposiciones 11.2.4, 11.2.5 y 
11.2.6 del Código, reconozcan la importancia del acceso a los mercados del pescado y los productos de 
la pesca capturados de manera acorde con esas medidas internacionales;

52. Alienta a los estados a que establezcan y emprendan actividades cooperativas de vigilancia y 
aplicación efectiva, de conformidad con el derecho internacional, a fin de reforzar y mejorar los esfuer
zos para asegurar el cumplimiento de las medidas de conservación y ordenación, y prevenir e impedir la 
pesca ilegal, no declarada y no reglamentada;

53. Exhorta a los estados a que, individualmente y por medio de las organizaciones o los meca
nismos regionales de ordenación pesquera, elaboren y aprueben medidas eficaces para reglamentar los 
transbordos, en particular los transbordos en el mar, con el objetivo, entre otros, de vigilar el cumpli
miento, reunir y comprobar los datos relativos a la pesca, y prevenir y reprimir las actividades pesqueras 
ilegales, no reglamentadas y no declaradas, de conformidad con el derecho internacional, y a que, para
lelamente, alienten y apoyen a la organización de las naciones unidas para la agricultura y la alimen
tación en el estudio de las prácticas de transbordo vigentes en relación con las operaciones de pesca de 
las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios, y la preparación 
de un conjunto de directrices a esos efectos;

5�. Alienta a los Estados a que se afilien a la actual Red internacional de seguimiento, control y 
vigilancia de las actividades relacionadas con la pesca, que tiene carácter voluntario, y participen activa
mente en ella, y a que consideren la posibilidad, cuando proceda, de transformar la red, de conformidad 
con el derecho internacional, en una entidad internacional con recursos propios, para ayudar mejor a sus 
miembros, teniendo en cuenta las formas de cooperación con los estados en desarrollo consignadas en 
el artículo 25 del Acuerdo;

55. Observa con satisfacción que del 18 al 22 de julio de 2005 se celebró en Kuala lumpur la 
primera conferencia mundial de capacitación de agentes de vigilancia y aplicación de las leyes de pesca, 
cuyo anfitrión fue el Gobierno de Malasia, en cooperación con la Red internacional de seguimiento, con
trol y vigilancia de las actividades relacionadas con la pesca y el programa FishCode de la organización 
de las naciones unidas para la agricultura y la alimentación, y alienta a que en la próxima segunda 
conferencia mundial de capacitación de agentes de vigilancia de la aplicación de las leyes de pesca, que 
ha de llevarse a cabo en trondheim (Noruega) en agosto de 2008, patrocinada por la Dirección Noruega 
de Pesca, conjuntamente con la Red, haya una participación amplia;

5�. Alienta a los Estados a que cooperen a fin de crear, en la organización de las Naciones Unidas 
para la agricultura y la alimentación, un registro mundial completo de los buques pesqueros, incluidos 
los buques frigoríficos de transporte y los buques de suministro, que incorpore la información disponible 
sobre la propiedad real y cumpla los requisitos de confidencialidad que fije el derecho interno, según se 
establece en la Declaración de Roma de 2005 sobre la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada;
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vI. CAPACIDAD DE PESCA ExCESIvA

57. Exhorta a los estados a que se comprometan con carácter de urgencia a reducir la capacidad 
de las flotas pesqueras del mundo a niveles acordes con la sostenibilidad de las poblaciones de peces me
diante el establecimiento de niveles máximos y planes u otros mecanismos apropiados para realizar una 
evaluación continua de la capacidad, evitando al mismo tiempo la transferencia de capacidad de pesca a 
otras zonas o caladeros en una forma que ponga en peligro la sostenibilidad de las poblaciones de peces, 
incluidas, entre otras, las zonas donde las poblaciones de peces están siendo objeto de sobreexplotación 
o se encuentran agotadas, y reconociendo en ese contexto los legítimos derechos de los estados en desa
rrollo a explotar sus recursos pesqueros transzonales y altamente migratorios, con arreglo al artículo 25 
del acuerdo, al artículo 5 del código y al párrafo 10 del plan de acción internacional para la ordenación 
de la capacidad pesquera;

58. Insta a los estados a que eliminen los subsidios que contribuyen a la pesca ilegal, no decla
rada y no reglamentada y a la capacidad de pesca excesiva, al tiempo que se concluye la labor realizada 
en la organización mundial del comercio de conformidad con la Declaración de Doha11 para aclarar 
y mejorar las normas sobre subsidios de pesca, teniendo en cuenta la importancia que tiene este sector, 
incluida la pesca y la acuicultura en pequeña escala y artesanal, para los países en desarrollo;

vII. PESCA DE AltURA EN GRAN ESCAlA CoN REDES DE ENMAllE Y DERIvA

59. Reafirma la importancia que atribuye a que se siga cumpliendo su resolución 46/215 y otras 
resoluciones posteriores sobre la pesca de altura en gran escala con redes de enmalle y deriva, e insta a los 
estados y a las entidades a que se hace referencia en la convención y en el apartado b) del párrafo 2 del 
artículo 1 del acuerdo a que hagan cumplir cabalmente las medidas recomendadas en esas resoluciones; 

vIII. Capturas inciDentales y Descartes

�0. Insta a los estados, las organizaciones y los mecanismos regionales y subregionales de orde
nación pesquera y demás organizaciones internacionales competentes que todavía no lo hayan hecho a 
que adopten medidas para reducir o eliminar las capturas incidentales, las capturas por aparejos perdidos 
o abandonados, los descartes y las pérdidas posteriores a la pesca, incluida la pesca de peces jóvenes, 
de conformidad con el derecho  internacional y  los  instrumentos  internacionales pertinentes,  incluido 
el código, y, en particular, que consideren  la posibilidad de aplicar medidas que comprendan, según 
proceda, medidas técnicas relacionadas con el tamaño del pez, la malla o los aparejos, los descartes, las 
temporadas y zonas de veda y las zonas reservadas para determinado tipo de pesca, particularmente la 
pesca artesanal, el establecimiento de mecanismos de transmisión de información sobre zonas de alta 
concentración de peces jóvenes, teniendo en cuenta la importancia de asegurar el carácter confidencial 
de esa información, y el apoyo a estudios e investigaciones que ayuden a reducir o eliminar las capturas 
incidentales de peces jóvenes; 

�1. Alienta  a  los estados y a  las entidades a que se hace  referencia en  la convención y en el 
apartado b) del párrafo 2 del artículo 1 del Acuerdo a que consideren debidamente la posibilidad de par
ticipar, según proceda, en las organizaciones y los mecanismos regionales y subregionales encargados de 
la conservación de las especies capturadas accidentalmente durante las operaciones de pesca;

62. Pide a los estados y a las organizaciones y los mecanismos regionales de ordenación pesquera 
que apliquen con urgencia, según proceda, las medidas recomendadas en las Directrices para reducir la 
mortalidad de las tortugas marinas debida a las operaciones de pesca12 y el plan de acción internacional 

11  organización mundial del comercio, documento Wt/min(01)/Dec/1. se puede consultar en http://docsonline.wto.org
12  organización de las naciones unidas para la agricultura y la alimentación, Informe de la Consulta Técnica sobre la Con-

servación de las Tortugas Marinas y la Pesca, Bangkok, Tailandia, 29 de noviembre a 2 de diciembre de 2004, FAo, Informe de Pesca 
No. 765 [FIRM/R765 (Es)], apéndice E.
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para la reducción de las capturas incidentales de aves marinas en la pesca con palangre de la organiza
ción de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, a fin de evitar la disminución de las 
poblaciones de tortugas y de aves marinas reduciendo las capturas incidentales y aumentando las tasas de 
supervivencia posterior a la liberación en sus actividades pesqueras, entre otros procedimientos mediante 
la investigación y el desarrollo de aparejos y cebos alternativos, la promoción del uso de las tecnologías 
que existen para reducir  las capturas incidentales y el  impulso y fortalecimiento de los programas de 
reunión de datos para obtener información normalizada que permita hacer estimaciones fiables de las 
capturas incidentales de esas especies;

ix.  cooPERACIóN SUBREGIoNAl Y REGIoNAl

�3. Insta a los estados ribereños y a los estados que pescan en alta mar a que, de conformidad 
con la convención y el acuerdo, cooperen en lo relativo a las poblaciones de peces transzonales y las 
poblaciones de peces altamente migratorios, directamente o por medio de las organizaciones o los meca
nismos subregionales o regionales de ordenación pesquera competentes, a los efectos de la conservación 
y ordenación efectivas de esas poblaciones;

��. Insta  a  los estados que pescan poblaciones de peces  transzonales y poblaciones de peces 
altamente migratorios en alta mar y a los estados ribereños que corresponda a que, cuando exista una or
ganización o un mecanismo subregional o regional competente para establecer medidas de conservación 
y ordenación respecto de esas poblaciones, cumplan su obligación de cooperar afiliándose a esa organi
zación, participando en ese mecanismo o aceptando aplicar las medidas de conservación y ordenación 
establecidas por tales organizaciones o mecanismos, o bien se aseguren de que ningún buque que enar
bole su pabellón reciba autorización para acceder a los recursos pesqueros integrados en organizaciones 
y mecanismos regionales de ordenación pesquera o a los que se apliquen medidas de conservación y 
ordenación establecidas por dichos organismos o mecanismos;

�5. Invita, a ese respecto, a las organizaciones y los mecanismos subregionales y regionales de 
ordenación pesquera a que aseguren que todos los estados que tengan un interés real en las pesquerías 
de que se trate puedan afiliarse a esas organizaciones o participar en esos mecanismos, de conformidad 
con la convención y el acuerdo;

��. Alienta a los estados ribereños que corresponda y a los estados que pescan poblaciones de 
peces transzonales y poblaciones de peces altamente migratorios en alta mar a que, cuando no existan 
organizaciones ni mecanismos subregionales o  regionales de ordenación pesquera, establezcan medi
das de conservación y ordenación de esas poblaciones, cooperen para establecer organizaciones de esa 
naturaleza o concierten otro mecanismo adecuado para asegurar la conservación y ordenación de esas 
poblaciones y participen en la labor de tales organizaciones o mecanismos;

�7. Acoge con agrado la adopción de medidas de conservación por la organización pesquera del 
Atlántico Sudoriental en su tercera reunión anual, celebrada en Windhoek el 4 de octubre de 2006, in
cluida la prohibición provisional de realizar actividades pesqueras en diez zonas que tienen montes mari
nos prominentes, e insta a todos los estados signatarios y a otros estados cuyos buques faenan en la zona 
de la convención sobre la conservación y ordenación de los recursos pesqueros del océano atlántico 
sudoriental en busca de recursos pesqueros incluidos en esa convención a que, con carácter prioritario, 
se hagan partes en ella y, entretanto, se aseguren de que los buques que enarbolan su pabellón cumplan 
cabalmente las medidas adoptadas;

68. Acoge con agrado también que el 7 de julio de 2006 se aprobara en Roma el Acuerdo de 
pesca del océano Índico austral, alienta a los estados signatarios y los estados que tengan un interés real 
a que se hagan partes en ese acuerdo e insta a esos estados a que acuerden y apliquen medidas provisio
nales para asegurar la conservación y ordenación de los recursos pesqueros, y sus ecosistemas y hábitat 
marinos, en la zona en que se aplica dicho acuerdo hasta que éste entre en vigor;
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69. Acoge con agrado además el inicio y los progresos de las negociaciones para establecer orga
nizaciones o mecanismos regionales y subregionales de ordenación pesquera en varias zonas de pesca, 
en particular en el Pacífico meridional y noroccidental, alienta a los Estados que tengan un interés real 
a participar en dichas negociaciones, insta a los participantes a avanzar rápidamente en las negociacio
nes y aplicar a su labor lo dispuesto en la convención y el acuerdo, e insta además a los participantes a 
acordar y aplicar medidas provisionales de conservación y ordenación hasta que se establezcan dichas 
organizaciones o mecanismos regionales y subregionales de ordenación pesquera;

70. Insta a las organizaciones y los mecanismos regionales de ordenación pesquera a que sigan 
intentando, con carácter prioritario y de conformidad con el derecho internacional, fortalecer y moder
nizar sus mandatos y las medidas adoptadas por dichas organizaciones o mecanismos, a fin de aplicar 
criterios modernos en materia de ordenación pesquera, tal como se establece en el acuerdo y en otros 
instrumentos internacionales pertinentes, para lo cual se basarán en las informaciones científicas más 
exactas de que se disponga y aplicarán el criterio de precaución, incorporando a la ordenación pesquera 
un enfoque basado en los ecosistemas y las consideraciones relativas a la biodiversidad, cuando esos 
elementos no estén presentes, para asegurar su contribución efectiva a la conservación y la ordenación a 
largo plazo y al uso sostenible de los recursos marinos vivos;

71. Insta a los Estados a intensificar y mejorar la cooperación entre las organizaciones y los me
canismos regionales de ordenación pesquera existentes y en desarrollo en los que participan, incluida la 
comunicación y la coordinación de las medidas, y, en ese sentido, alienta a que haya una participación 
amplia en la reunión conjunta de la organización y el mecanismo regional de ordenación de la pesca del 
atún, que se celebrará en 2007 y cuyo anfitrión será el Gobierno del Japón, y alienta a los miembros de 
otras organizaciones o mecanismos regionales de ordenación pesquera existentes y a los participantes 
en  el  establecimiento de nuevas organizaciones o mecanismos  regionales de  ese  tipo  a que  celebren 
consultas similares;

72. Insta a las organizaciones y los mecanismos regionales de ordenación pesquera a que mejo
ren la transparencia y aseguren que sus procesos de adopción de decisiones sean justos y transparentes, 
se basen en la mejor información científica disponible, incorporen el criterio de precaución y enfoques 
basados en los ecosistemas, tengan en cuenta los derechos de participación por medios como la elabo
ración de criterios transparentes para asignar las oportunidades de pesca que reflejen, según proceda, las 
disposiciones pertinentes del acuerdo, teniendo debidamente en cuenta, entre otras cosas, la situación 
de las poblaciones de que se trate y los diversos intereses en la pesquería, y refuercen la integración, la 
coordinación y la cooperación con otras organizaciones de pesca competentes, los programas de mares 
regionales y otras organizaciones internacionales competentes;

73. Insta a los estados a que, por conducto de su participación en las organizaciones y los me
canismos regionales de ordenación pesquera,  realicen con urgencia exámenes del desempeño de esas 
organizaciones y mecanismos, ya sean realizados por las propias organizaciones o mecanismos o con 
asociados externos, incluso en cooperación con la organización de las naciones unidas para la agri
cultura y la alimentación, utilizando criterios transparentes basados en las disposiciones del acuerdo y 
otros instrumentos pertinentes e incluyendo las prácticas óptimas de las organizaciones o los mecanis
mos regionales de ordenación pesquera;  insta además a que se incluya algún elemento de evaluación 
independiente en dichos exámenes y los resultados se pongan a disposición del público, y señala que la 
comisión de pesquerías del atlántico nordeste ha terminado ya un examen del desempeño;

7�. Insta también a los Estados a cooperar con el fin de elaborar directrices sobre las prácticas 
óptimas para las organizaciones y los mecanismos regionales de ordenación pesquera, y a aplicar, en la 
medida de lo posible, esas directrices a las organizaciones y los mecanismos en que participan;

75. Alienta a que se formulen directrices regionales para que las utilicen los estados al establecer 
sanciones por  incumplimiento contra  los buques que enarbolan su pabellón y sus ciudadanos, que se 
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apliquen de conformidad con la legislación nacional y sean suficientemente severas para asegurar efecti
vamente el cumplimiento de las normas, desalentar nuevas infracciones y privar a los infractores de los 
beneficios resultantes de sus actividades ilícitas, así como al evaluar los sistemas de sanciones, a fin de 
asegurar su eficacia para garantizar el cumplimiento de las normas y desalentar las infracciones;

x.  pesca responsaBle en el ecosistema marino

7�. Alienta a los Estados a que, a más tardar en 2010, apliquen el enfoque basado en los ecosis
temas, observa la Declaración de Reykjavik sobre la pesca responsable en el ecosistema marino13, y la 
decisión vII/111� y otras decisiones pertinentes de la conferencia de las partes en el convenio sobre la 
Diversidad Biológica, observa la labor de la organización de las naciones unidas para la agricultura y 
la alimentación relativa a las directrices para la aplicación del enfoque basado en los ecosistemas en la 
ordenación pesquera y señala la importancia que tienen para ese enfoque las disposiciones pertinentes 
del acuerdo y del código;

77. Alienta también a los estados a que, individualmente o por medio de las organizaciones y los 
mecanismos regionales de ordenación pesquera y otras organizaciones internacionales competentes, se 
aseguren de que la reunión de datos relativos a la pesca y los ecosistemas se realice de una manera coor
dinada e integrada que facilite su incorporación, según proceda, a los sistemas de observación mundial;

78. Alienta además a los Estados a que aumenten la investigación científica de conformidad con 
el derecho internacional relativo al ecosistema marino;

79. Exhorta a los estados, la organización de las naciones unidas para la agricultura y la ali
mentación y otros organismos especializados de las naciones unidas, las organizaciones y los mecanis
mos subregionales y regionales de ordenación pesquera, cuando corresponda, y otros organismos inter
gubernamentales competentes a que cooperen para lograr una acuicultura sostenible, incluso mediante 
el intercambio de información, la elaboración de normas equivalentes sobre cuestiones como la salud 
de los animales acuáticos y las relacionadas con la salud y la seguridad humanas, la evaluación de los 
posibles efectos positivos y negativos de la acuicultura, entre ellos los socioeconómicos, para el entorno 
marino y costero, incluida la biodiversidad, y la adopción de métodos y técnicas pertinentes para reducir 
al mínimo y mitigar sus efectos adversos;

80. Exhorta a los estados a que adopten inmediatamente medidas, individualmente y por medio 
de las organizaciones y  los mecanismos regionales de ordenación pesquera, y de conformidad con el 
criterio de precaución y el enfoque basado en los ecosistemas, para ordenar de manera sostenible las 
poblaciones de peces y proteger  los  ecosistemas marinos vulnerables,  como  los montes marinos,  los 
respiraderos hidrotérmicos y los arrecifes de coral de aguas frías, de las prácticas pesqueras destructivas, 
reconociendo la inmensa importancia y valor de los ecosistemas de los fondos marinos y la biodiversidad 
que contienen;

81. Reafirma la importancia que atribuye a los párrafos 66 a 69 de su resolución 59/25, referentes 
a los efectos de la pesca para los ecosistemas marinos vulnerables;

82. Acoge con satisfacción los importantes avances realizados por los estados y las organizacio
nes o los mecanismos regionales de ordenación pesquera competentes para regular la pesca en los fondos 
marinos en la aplicación de los párrafos 66 a 69 de su resolución 59/25 a fin de hacer frente a los efectos 
de la pesca en los ecosistemas marinos vulnerables por medios como el inicio de negociaciones para es
tablecer nuevas organizaciones o mecanismos regionales de ordenación pesquera, pero, sobre la base del 
examen convenido en el párrafo 71 de esa resolución, reconoce que es necesario adoptar urgentemente 
medidas adicionales;

13 E/CN.17/2002/PC.2/3, anexo.
1� véase UNEP/CBD/CoP/7/21, anexo.
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83. Exhorta a las organizaciones o los mecanismos regionales de ordenación pesquera compe
tentes para regular la pesca en los fondos marinos a que, con carácter prioritario y a más tardar el 31 de 
diciembre de 2008, y de conformidad con el criterio de precaución, los enfoques basados en los ecosiste
mas y el derecho internacional, adopten y apliquen medidas en las zonas bajo su jurisdicción para:

a) Evaluar, basándose en la información científica más exacta de que se disponga, si cada una de 
las actividades de pesca en los fondos marinos puede tener efectos negativos considerables en los eco
sistemas marinos vulnerables y, de ser así, asegurar que o bien se ordena para impedir dichos efectos o 
no se autoriza;

b)  Identificar los ecosistemas marinos vulnerables y determinar si las actividades de pesca en los 
fondos marinos pueden tener efectos negativos considerables en esos ecosistemas y en la sostenibilidad 
a largo plazo de las poblaciones de peces de alta mar, entre otros medios, mejorando la investigación 
científica y la reunión y el intercambio de datos, así como mediante nuevas pesquerías y pesquerías ex
ploratorias;

c) En las zonas donde se sabe que existen o, según la mejor información científica disponible, hay 
muchas probabilidades de que existan sistemas marinos vulnerables, como montes marinos, respiraderos 
hidrotérmicos y arrecifes de coral de aguas frías, prohibir la pesca en los fondos marinos y asegurar que 
no se realicen esas actividades a menos que se hayan establecido medidas de conservación y ordenación 
para impedir los efectos negativos considerables en los ecosistemas marinos vulnerables;

d)  exigir a los miembros de las organizaciones o los mecanismos regionales de ordenación pes
quera que obliguen a los buques que enarbolan su pabellón a dejar de realizar actividades de pesca en los 
fondos marinos de las zonas donde durante las operaciones pesqueras encuentren ecosistemas marinos 
vulnerables y que informen de dicho hallazgo para que se puedan adoptar las medidas apropiadas con 
respecto al lugar en cuestión;

84. Exhorta también a las organizaciones o los mecanismos regionales de ordenación pesquera 
competentes para regular la pesca en los fondos marinos a hacer públicas las medidas adoptadas en vir
tud del párrafo 83 de la presente resolución;

85. Exhorta a los estados que participan en las negociaciones encaminadas a establecer una orga
nización o mecanismo regional de ordenación pesquera competente para regular la pesca en los fondos 
marinos a avanzar rápidamente en dichas negociaciones, adoptar y aplicar, a más tardar el 31 de diciem
bre de 2007, medidas provisionales acordes con el párrafo 83 de la presente resolución y hacer públicas 
dichas medidas;

86. Exhorta a los estados del pabellón a que adopten y apliquen medidas de conformidad con 
el párrafo 83 de la presente resolución, mutatis mutandis, o bien dejen de autorizar que los buques pes
queros que enarbolan su pabellón realicen actividades de pesca en los fondos marinos de las zonas que 
se encuentren fuera de su jurisdicción nacional y no pertenezcan a ninguna organización ni mecanismo 
regional de ordenación pesquera competente para regular dicha pesca ni estén incluidas en medidas pro
visionales adoptadas de conformidad con el párrafo 85 de la presente resolución, hasta que se adopten 
medidas en virtud de los párrafos 83 u 85 de la presente resolución;

87. Exhorta además a los estados a que publiquen, por conducto de la organización de las na
ciones unidas para la agricultura y la alimentación, una lista de los buques que enarbolan su pabellón 
y están autorizados a realizar actividades de pesca en los fondos marinos de zonas que se encuentran 
fuera de su jurisdicción nacional, así como las medidas que han adoptado en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 86 de la presente resolución;

88. Pone de relieve el papel fundamental que desempeña la organización de las naciones unidas 
para  la agricultura y  la alimentación al ofrecer asesoramiento  técnico de expertos, prestar asistencia 
para  formular políticas pesqueras  internacionales y normas para  la ordenación, y al  reunir y difundir 
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información sobre cuestiones relativas a la pesca, incluida la protección de los ecosistemas marinos vul
nerables frente a los efectos de ésta;

89. Encomia  a  la organización de  las naciones unidas para  la agricultura y  la alimentación 
por su labor en la ordenación de la pesca de profundidad en alta mar, incluida la consulta de expertos 
celebrada del 21 al 23 de noviembre de 2006 en Bangkok, e invita a dicha organización a establecer, en 
la próxima reunión de su Comité de Pesca, un calendario de trabajo con respecto a la ordenación de la 
pesca de profundidad en alta mar que incluya la mejora de la reunión y difusión de datos, la promoción 
del intercambio de información y el incremento de los conocimientos sobre las actividades de pesca de 
profundidad, en particular, mediante la organización de una reunión de los estados que realizan dicho 
tipo de pesca, la formulación de normas y criterios que utilizarían los estados y las organizaciones o los 
mecanismos regionales de ordenación pesquera para identificar ecosistemas marinos vulnerables y los 
efectos de la pesca en dichos ecosistemas, y el establecimiento de normas para la ordenación de la pesca 
de profundidad por medios como la elaboración de un plan de acción internacional;

90. Invita a la organización de las naciones unidas para la agricultura y la alimentación a es
tudiar la posibilidad de crear una base de datos mundial sobre los ecosistemas marinos vulnerables de 
las zonas que se encuentran fuera de la jurisdicción nacional para ayudar a los Estados a hacer frente 
a cualquier repercusión que pueda tener la pesca en los fondos marinos sobre los ecosistemas marinos 
vulnerables, e invita a los estados y a las organizaciones o los mecanismos regionales de ordenación pes
quera a proporcionar información a dicha base de datos sobre todos los ecosistemas marinos vulnerables 
identificados de conformidad con el párrafo 83 de la presente resolución;

91. Pide al secretario general que, en cooperación con la organización de las naciones unidas 
para la agricultura y la alimentación, incluya en el informe sobre la pesca que presentará a la asamblea 
general en su sexagésimo cuarto período de sesiones una sección sobre las medidas adoptadas por los 
estados y por las organizaciones y los mecanismos regionales de ordenación pesquera en respuesta a los 
párrafos 83 a 90 de la presente resolución, y decide examinar de nuevo esas medidas en dicho período de 
sesiones, que tendrá lugar en 2009, a fin de formular, en caso necesario, nuevas recomendaciones;

92. Alienta a que se avance con mayor rapidez en el establecimiento de criterios sobre los obje
tivos y la ordenación de las zonas marinas protegidas a los efectos de la pesca y, en ese sentido, observa 
con agrado la labor propuesta de la organización de las naciones unidas para la agricultura y la alimen
tación de elaborar, de conformidad con la convención, directrices técnicas sobre la determinación, el 
establecimiento y el ensayo de zonas marinas protegidas con dichos fines, e insta a que haya cooperación 
y coordinación entre todas las organizaciones y los órganos internacionales competentes;

93. Observa que  la segunda reunión intergubernamental de examen del programa de acción 
mundial para la protección del medio marino frente a las actividades realizadas en tierra se celebró en 
Beijing del 16 al 20 de octubre de 2006, e insta a todos los Estados a que apliquen el Programa de Ac
ción mundial y aceleren las actividades encaminadas a salvaguardar el ecosistema marino, incluidas las 
poblaciones de peces, de la contaminación y la degradación física;

94. Reafirma la importancia que concede a los párrafos 77 a 81 de su resolución 60/31, relativos 
a la cuestión de los aparejos de pesca perdidos o abandonados y los desechos marinos conexos y los 
efectos negativos que esos desechos y aparejos de pesca abandonados tienen, entre otras cosas, en las 
poblaciones de peces, los hábitat y otras especies marinas, e insta a que los estados y las organizaciones 
y los mecanismos regionales de ordenación pesquera avancen con mayor rapidez en la aplicación de esos 
párrafos de la resolución;

95. Alienta al comité de pesca de la organización de las naciones unidas para la agricultura y 
la Alimentación a examinar la cuestión de los aparejos de pesca abandonados y los desechos marinos 
conexos en su próxima reunión, que se celebrará en 2007, y, en particular, la aplicación de las disposi
ciones pertinentes del código;
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xi.  cREACIóN DE CAPACIDAD

96. Reitera la importancia crucial de que los estados cooperen directamente o, según proceda, 
por intermedio de las organizaciones regionales y subregionales competentes, así como de otras organi
zaciones regionales, como la organización de las naciones unidas para la agricultura y la alimentación 
por conducto de su programa FishCode, incluso con asistencia financiera o técnica, de conformidad con 
el acuerdo, el acuerdo de cumplimiento, el código, el plan de acción internacional para prevenir, des
alentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, el plan de acción internacional para la 
conservación y ordenación de los tiburones, el plan de acción internacional para la ordenación de la ca
pacidad pesquera, el plan de acción internacional para la reducción de las capturas incidentales de aves 
marinas en la pesca con palangre y las Directrices para reducir la mortalidad de tortugas de mar en las 
operaciones de pesca de la organización de las naciones unidas para la agricultura y la alimentación, 
con objeto de aumentar la capacidad de los Estados en desarrollo para alcanzar los objetivos y poner en 
práctica las medidas indicadas en la presente resolución;

97. Acoge con agrado la labor que realiza la organización de las naciones unidas para la agri
cultura y la Alimentación con miras a orientar las estrategias y las medidas necesarias a fin de crear un 
entorno propicio para la pesca en pequeña escala, que abarca la formulación de un código de conducta y 
directrices para aumentar la contribución que aporta la pesca artesanal a la reducción de la pobreza y a 
la seguridad alimentaria que contengan disposiciones adecuadas con respecto a las medidas financieras 
y la creación de capacidad, incluida la transferencia de tecnología, y alienta a que se hagan estudios para 
establecer posibles medios de vida alternativos en las comunidades costeras;

98. Alienta a los Estados, las instituciones financieras internacionales y las organizaciones y los 
órganos intergubernamentales competentes a que, en forma compatible con la sostenibilidad ambiental, 
incrementen la creación de capacidad en  los pescadores y  les presten mayor asistencia  técnica, espe
cialmente a los pescadores artesanales y de países en desarrollo, en particular de los pequeños estados 
insulares en desarrollo;

99. Alienta a la comunidad internacional a que fomente las oportunidades de desarrollo sostenible 
en los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados, los pequeños estados insulares en 
desarrollo y los estados ribereños de África, impulsando la participación de esos estados en las activida
des pesqueras autorizadas que realizan en las zonas que se encuentran bajo su jurisdicción nacional los 
países que faenen en aguas distantes, de conformidad con la Convención, a fin de que los países en desa
rrollo obtengan un mayor beneficio económico de los recursos pesqueros de las zonas que se encuentran 
bajo su jurisdicción nacional y participen más en las actividades regionales de ordenación de la pesca, 
así como fomentando la capacidad de los países en desarrollo para desarrollar sus propias pesquerías y 
participar en la pesca en alta mar, incluido el acceso a dichos caladeros, de conformidad con el derecho 
internacional, en particular la convención y el acuerdo;

100. Pide a los países que faenan en aguas distantes que cuando negocien acuerdos y arreglos 
de acceso con los estados ribereños en desarrollo lo hagan de manera equitativa y sostenible, prestando 
más atención al procedimiento y a las instalaciones conexas en la jurisdicción de los Estados ribereños 
en desarrollo, para ayudarlos a hacer efectivos los beneficios del desarrollo de los recursos pesqueros por 
medios como la transferencia de tecnología y la prestación de asistencia para el seguimiento, el control 
y la vigilancia, así como el cumplimiento y la aplicación coercitiva, en las zonas que se encuentran bajo 
la jurisdicción nacional del Estado ribereño en desarrollo que proporciona el acceso a los caladeros, te
niendo en cuenta las formas de cooperación establecidas en el artículo 25 del Acuerdo;

101. Alienta a los estados a que, individualmente y por medio de las organizaciones y los meca
nismos regionales de ordenación pesquera, presten más asistencia, y promuevan la coherencia en dicha 
asistencia, a los estados en desarrollo para que puedan formular, establecer y aplicar acuerdos, instru
mentos y mecanismos pertinentes para  la conservación y  la ordenación sostenible de  las poblaciones 
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de peces, incluso para formular y reforzar sus normativas internas de regulación pesquera y las de las 
organizaciones  o  los mecanismos  regionales  de  ordenación  pesquera  de  sus  regiones,  y  fomenten  la 
capacidad científica y de investigación por conducto de los fondos existentes, como el Fondo de Asis
tencia establecido en virtud de la Parte vII del Acuerdo, la asistencia bilateral, los fondos de asistencia 
de organizaciones y mecanismos regionales de ordenación pesquera, el programa FishCode, el programa 
mundial de pesca del Banco Mundial y el Fondo para el Medio Ambiente Mundial;

102. Exhorta a los estados a promover, mediante el diálogo permanente y la asistencia y la co
operación prestadas de conformidad con los artículos 24 a 26 del Acuerdo, nuevas ratificaciones del 
acuerdo o adhesiones a éste, tratando de resolver, entre otras, la cuestión de la falta de capacidad y de 
recursos que puedan dificultar que algunos Estados en desarrollo se hagan partes;

xii.  cooPERACIóN EN El SIStEMA DE lAS naciones uniDas

103. Pide a los componentes que corresponda del sistema de las naciones unidas, a las institu
ciones financieras internacionales y a los organismos donantes que presten apoyo a las organizaciones 
regionales de ordenación pesquera y a sus estados miembros para incrementar su capacidad en materia 
de cumplimiento y aplicación coercitiva;

10�. Invita  a  la organización de  las naciones unidas para  la agricultura y  la alimentación a 
que mantenga sus acuerdos de cooperación con los organismos de las Naciones Unidas para ejecutar los 
planes de acción internacionales y a que proporcione al secretario general información sobre las priori
dades en la cooperación y la coordinación de esa labor para que la incluya en su informe anual sobre la 
pesca sostenible;

105. Invita a la División de asuntos oceánicos y del Derecho del mar, a la organización de las 
naciones unidas para la agricultura y la alimentación y a otros organismos competentes del sistema de 
las naciones unidas a que celebren consultas sobre la preparación de cuestionarios destinados a reunir 
información acerca de la pesca sostenible y cooperen en esa labor con el fin de evitar duplicaciones;

xiii.  sexagésimo segunDo perÍoDo De sesiones De la asamBlea general

10�. Pide al secretario general que señale la presente resolución a la atención de todos los miem
bros de la comunidad internacional, las organizaciones intergubernamentales competentes, las organiza
ciones y los organismos del sistema de las naciones unidas, las organizaciones regionales y subregio
nales de ordenación pesquera y las organizaciones no gubernamentales que corresponda, y los invite a 
proporcionarle información pertinente para su aplicación;

107. Pide también al secretario general que, en su sexagésimo segundo período de sesiones, le 
presente un informe sobre “la pesca sostenible, incluso mediante el Acuerdo de 1995 sobre la aplica
ción de las disposiciones de la convención de las naciones unidas sobre el Derecho del mar de 10 de 
diciembre de 1982 relativas a la conservación y ordenación de las poblaciones de peces transzonales y 
las poblaciones de peces altamente migratorios, e instrumentos conexos” en el que se tenga en cuenta la 
información proporcionada por estados, organismos especializados competentes, en particular la orga
nización de las naciones unidas para la agricultura y la alimentación, y otros órganos, organizaciones 
y programas competentes del sistema de las naciones unidas, organizaciones y mecanismos regionales 
y subregionales de conservación y ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las poblacio
nes de peces altamente migratorios, así como otros órganos intergubernamentales y organizaciones no 
gubernamentales competentes, y en el que figuren, entre otros, los elementos indicados en los párrafos 
pertinentes de la presente resolución;

108. Decide incluir en el programa provisional de su sexagésimo segundo período de sesiones, 
en relación con el tema titulado “los océanos y el derecho del mar”, el subtema titulado “la pesca sos
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tenible, incluso mediante el Acuerdo de 1995 sobre la aplicación de las disposiciones de la Convención 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982 relativas a la conservación 
y ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios, 
e instrumentos conexos”.

71a. sesión plenaria 
8 de diciembre de 2006

2. RESolUCIóN 61/122 DE lA ASAMBlEA GENERAl 
DE 20 DE DICIEMBRE DE 2006: loS oCéANoS Y El DERECHo DEl MAR

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 49/28, de 6 de diciembre de 1994, 52/26, de 26 de noviembre de 1997, 
54/33, de 24 de noviembre de 1999, 57/141, de 12 de diciembre de 2002, 58/240, de 23 de diciembre 
de 2003, 59/24, de 17 de noviembre de 2004, 60/30, de 29 de noviembre de 2005, y otras resoluciones 
relativas a la convención de las naciones unidas sobre el Derecho del mar (“la convención”)1,

Habiendo examinado  el  informe  del  secretario  general2  y  su  adición3,  el  informe  del  grupo 
de trabajo especial oficioso de composición abierta encargado de estudiar las cuestiones relativas a la 
conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica marina fuera de las zonas de jurisdicción 
nacional�, y también los informes sobre la labor realizada en la séptima reunión del proceso abierto de 
consultas oficiosas de las Naciones Unidas sobre los océanos y el derecho del mar (“el proceso de con
sultas”)5, y sobre la 1�a. reunión de los estados partes en la convención�,

Poniendo de relieve la eminente contribución de  la convención al  fortalecimiento de  la paz,  la 
seguridad, la cooperación y las relaciones de amistad entre todas las naciones, de conformidad con los 
principios de justicia e igualdad de derechos, y a la promoción del progreso económico y social de todos 
los pueblos del mundo, de conformidad con los propósitos y principios de las naciones unidas enun
ciados en la carta de las naciones unidas, así como al aprovechamiento sostenible de los océanos y los 
mares,

Poniendo de relieve también el carácter universal y unitario de la Convención y reafirmando que en 
ella se enuncia el marco legal dentro del cual deben desarrollarse todas las actividades en los océanos y 
los mares, y reviste importancia estratégica como base de las actividades y la cooperación a nivel nacio
nal, regional y mundial en el sector marino, y que debe mantenerse su integridad, como reconoció tam
bién la conferencia de las naciones unidas sobre el medio ambiente y el Desarrollo en el capítulo 17 
del Programa 217,

Reconociendo la importante contribución del desarrollo sostenible y la gestión de los recursos y los 
usos de los océanos y los mares al logro de los objetivos internacionales de desarrollo, incluidos los que 
figuran en la Declaración del Milenio8,

1  naciones unidas, Treaty Series, vol. 1833, No. 31363.
2  a/�1/�3.
3  a/�1/�3/add.1.
�  a/�1/�5.
5  a/�1/15�.
� SPloS/148.
7  Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3 a 14 de junio 

de 1992, vol. i: Resoluciones aprobadas por la Conferencia (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.93.I.8 y corrección), 
resolución 1, anexo ii.

8 véase la resolución 55/2.
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Consciente de que los problemas del espacio oceánico están estrechamente relacionados entre sí 
y han de examinarse en conjunto aplicando un enfoque integrado, interdisciplinario e intersectorial, y 
reafirmando la necesidad de mejorar la cooperación y la coordinación en los planos nacional, regional 
y mundial, de conformidad con la convención, para apoyar y complementar la labor de cada uno de los 
estados en la promoción de la aplicación y la observancia de la convención, y la ordenación integrada y 
el aprovechamiento sostenible de los océanos y los mares,

Reiterando la necesidad esencial de cooperación, incluso mediante la creación de capacidad y la 
transferencia de tecnología marina, a fin de que todos los Estados, especialmente los países en desarrollo 
y en particular los países menos adelantados y los pequeños estados insulares en desarrollo, así como los 
Estados ribereños de África, puedan a la vez aplicar la Convención y beneficiarse del aprovechamiento 
sostenible de los océanos y los mares, así como participar plenamente en los foros y procesos mundiales 
y regionales sobre asuntos relacionados con los océanos y el derecho del mar,

Poniendo de relieve la necesidad de hacer que las organizaciones internacionales competentes estén 
en mejores condiciones de contribuir al desarrollo de la capacidad nacional en ciencias del mar y la orde
nación sostenible de los océanos y sus recursos en los planos mundial, regional, subregional y bilateral, 
mediante programas de cooperación con los gobiernos,

Recordando que las ciencias del mar son importantes para erradicar la pobreza, contribuir a la segu
ridad alimentaria, conservar el medio y los recursos marinos del mundo, ayudar a comprender, predecir 
y mitigar  los efectos de  los fenómenos naturales y responder a ellos, y fomentar el aprovechamiento 
sostenible de los océanos y los mares, aumentando los conocimientos, mediante actividades sostenidas 
de investigación y la evaluación de los resultados de la vigilancia, y aplicando esos conocimientos a la 
ordenación y a la adopción de decisiones,

Recordando también la decisión que tomó en las resoluciones 57/141 y 58/240 de establecer un 
procedimiento ordinario, en el marco de las naciones unidas, para la presentación de informes sobre el 
estado del medio marino y la evaluación de éste a escala mundial, incluidos los aspectos socioeconó
micos, actuales y previsibles, sobre la base de las evaluaciones regionales existentes, según recomendó 
la cumbre mundial sobre el Desarrollo sostenible9, y señalando la necesidad de que todos los estados 
cooperen con ese fin,

Reiterando su preocupación por los efectos negativos para el medio marino y la biodiversidad, en 
particular  los ecosistemas marinos vulnerables,  incluidos los arrecifes de coral, de ciertas actividades 
humanas, como la utilización excesiva de los recursos marinos vivos, el uso de prácticas destructivas, el 
impacto físico de los buques, la introducción de especies exóticas invasoras y la contaminación marina 
de todas las fuentes, incluidas las fuentes terrestres y las embarcaciones, en particular la descarga ilegal 
de petróleo y otras sustancias nocivas, la pérdida o descarga de aparejos de pesca y el vertimiento de 
desechos peligrosos, como materiales radiactivos, desechos nucleares y productos químicos peligrosos, 

Expresando su preocupación por los efectos adversos previstos del cambio climático antropogé
nico y natural y de la acidificación de los océanos para el medio marino y la biodiversidad marina,

Reconociendo la necesidad de adoptar un enfoque más integrado y de seguir estudiando y promo
viendo medidas que aumenten la cooperación y la coordinación en relación con la conservación y el uso 
sostenible de la diversidad biológica marina fuera de las zonas de jurisdicción nacional,

Reconociendo también que la cooperación internacional, la asistencia técnica y los conocimientos 
científicos avanzados, así como la financiación y la creación de capacidad, podrían contribuir a que se 
hicieran efectivos los beneficios de la Convención,

9 véase Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de sep-
tiembre de 2002 (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.03.II.A.1 y corrección), cap. I, resolución 2, anexo.



38 39

Reconociendo además que los estudios hidrográficos y la cartografía marina son esenciales para la 
seguridad de la navegación y la vida en el mar, para la protección del medio ambiente, incluida la pro
tección de los ecosistemas marinos vulnerables, y para la economía del sector del transporte marítimo 
mundial, y reconociendo a este respecto que la tendencia al uso de cartas náuticas electrónicas no sólo 
facilita considerablemente la gestión de la circulación de los buques y la navegación segura sino que 
también aporta datos e información que pueden utilizarse en las actividades pesqueras sostenibles y otros 
usos sectoriales del medio marino, así como para delimitar las fronteras marítimas y proteger el medio 
ambiente,

Observando con preocupación que persiste el problema de la delincuencia organizada transnacio
nal y las amenazas a la seguridad marítima, incluida la piratería, el robo armado en el mar, el contrabando 
y los actos terroristas contra la navegación, las instalaciones en mar abierto y otros intereses marítimos, y 
observando la deplorable pérdida de vidas y el efecto desfavorable de tales actividades para el comercio 
internacional, la seguridad energética y la economía mundial,

Reafirmando la importancia de la labor que realiza la comisión de límites de la plataforma conti
nental (“la comisión”) para los estados ribereños y para toda la comunidad internacional,

Señalando la  importante función que desempeña la comisión, que ayuda a  los estados partes a 
aplicar la Parte vI de la Convención examinando la información presentada por los Estados ribereños 
respecto de los límites exteriores de la plataforma continental más allá de las 200 millas marinas, 

Reconociendo la importancia de la labor del proceso de consultas, que se estableció en la resolu
ción 5�/33 para facilitar el examen anual por la asamblea de los acontecimientos registrados en relación 
con los asuntos oceánicos y que se prorrogó en las resoluciones 57/1�1 y �0/30, y la contribución reali
zada en los últimos siete años,

Señalando las obligaciones que incumben al secretario general en virtud de la convención y las 
resoluciones conexas de la Asamblea General, en particular las resoluciones 49/28, 52/26 y 54/33, y, en 
ese contexto, el aumento de las actividades de la División de asuntos oceánicos y del Derecho del mar 
de la oficina de Asuntos Jurídicos de la Secretaría (“la División”), particularmente en vista del número 
cada vez mayor de solicitudes que se dirigen a la División de productos y servicios para reuniones adicio
nales y del aumento de las actividades de creación de capacidad y de asistencia a la comisión, así como 
la función de la División en la coordinación y la cooperación interinstitucionales,

Poniendo de relieve que el patrimonio arqueológico, cultural e histórico submarino, incluidos los 
restos de naufragios y embarcaciones, contiene información esencial para la historia de la humanidad y 
que ese patrimonio es un recurso que debe ser protegido y conservado, 

Reafirmando la importancia de la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos (“la Autoridad”) 
de conformidad con la convención y con el acuerdo relativo a la aplicación de la parte xi de la conven
ción de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982 (“el Acuerdo”)10,

i.  aPlICACIóN DE lA coNvENCIóN Y loS ACUERDoS E INStRUMENtoS CoNExoS

1. Reafirma sus resoluciones 49/28, 52/26, 54/33, 57/141, 58/240, 59/24, 60/30 y otras resolucio
nes relativas a la convención1;

2. Reafirma también el carácter unitario de la convención y la importancia vital de preservar su 
integridad;

3. Exhorta a todos los Estados que aún no lo hayan hecho a que, para alcanzar el objetivo de la 
participación universal, se hagan partes en la convención y en el acuerdo10;

10  naciones unidas, Treaty Series, vol. 1836, No. 31364.
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�. Exhorta a todos los Estados que aún no lo hayan hecho a que, para alcanzar el objetivo de la 
participación universal, se hagan partes en el acuerdo relativo a la aplicación de las disposiciones de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982, que se refie
ren a la conservación y ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces 
altamente migratorios (“el acuerdo sobre las poblaciones de peces”)11;

5. Exhorta a los estados a que armonicen, con carácter prioritario, su legislación nacional con las 
disposiciones de la convención y, cuando proceda, con los acuerdos e instrumentos pertinentes, aseguren 
la aplicación sistemática de esas disposiciones y que las declaraciones que hayan formulado o formulen 
al firmar o ratificar la Convención o al adherirse a ella no tengan por objeto excluir ni modificar el efecto 
jurídico de las disposiciones de la Convención en su aplicación al Estado interesado y retiren las decla
raciones de esta índole que hayan hecho;

�. Exhorta a  los estados partes en  la convención a depositar en poder del secretario general 
cartas o listas de coordenadas geográficas, como se establece en la Convención;

7. Insta a todos los estados a que cooperen, directamente o por medio de los organismos inter
nacionales competentes, en la adopción de medidas para proteger y conservar los objetos de carácter 
arqueológico e histórico hallados en el mar, de conformidad con la convención, y exhorta a los estados 
a colaborar en tareas y oportunidades tan diversas, como la relación adecuada entre el derecho sobre 
el salvamento y la gestión y conservación científicas del patrimonio cultural submarino, el aumento de 
la capacidad tecnológica de descubrir y llegar a sitios submarinos, el pillaje y el aumento del turismo 
submarino;

8. Observa los esfuerzos realizados por la organización de las naciones unidas para la educa
ción,  la ciencia y la cultura con respecto a  la conservación del patrimonio cultural subacuático y en 
particular las normas anexas a la Convención de 2001 sobre la Protección del Patrimonio Cultural Suba
cuático12, que se refieren a la relación entre el derecho sobre el salvamento y los principios científicos 
de gestión, conservación y protección del patrimonio cultural subacuático entre los estados partes, sus 
nacionales y los buques que enarbolan su pabellón;

ii.  cREACIóN DE CAPACIDAD

9. Exhorta a los organismos donantes y a las instituciones financieras internacionales a que exa
minen sistemáticamente sus programas para asegurar que todos los estados, y en particular los estados 
en desarrollo, dispongan de los conocimientos económicos, jurídicos, náuticos, científicos y técnicos 
necesarios para la plena aplicación de la Convención y la consecución de los objetivos de la presente 
resolución, así como para el aprovechamiento sostenible de los océanos y los mares en los planos nacio
nal, regional y mundial, y a que al mismo tiempo tengan presentes los intereses y las necesidades de los 
estados en desarrollo sin litoral;

10. Alienta a que se intensifiquen los esfuerzos para crear capacidad en los países en desarrollo, 
en particular los países menos adelantados y los pequeños estados insulares en desarrollo, así como los 
Estados ribereños de África, a fin de mejorar los servicios hidrográficos y la producción de cartas náuti
cas, incluidas las cartas electrónicas, la movilización de recursos y la creación de capacidad con el apoyo 
de las instituciones financieras internacionales y de la comunidad de donantes;

11. Exhorta a los Estados y a las instituciones financieras internacionales a que sigan reforzando 
las actividades de creación de capacidad en investigación científica marina, sobre todo en los países en 
desarrollo,  por medios  como  los programas de  cooperación bilaterales,  regionales y mundiales y  las 

11 Ibíd., vol. 2167, No. 37924.
12  organización de las naciones unidas para la educación, la ciencia y la cultura, Actas de la Conferencia General, 31a. 

reunión, París, 15 de octubre a 3 de noviembre de 2001, vol. 1 y corrección: Resoluciones, resolución 24, anexo.
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asociaciones de colaboración técnica, por ejemplo capacitando a personal para desarrollar y mejorar los 
conocimientos especializados pertinentes, suministrando el equipo, los servicios y los buques necesarios 
y transfiriendo tecnología ecológicamente racional;

12. Reconoce la necesidad de aumentar la capacidad de los estados en desarrollo para promover 
la conciencia sobre las mejores prácticas de gestión de desechos y apoyar la aplicación de dichas prác
ticas, teniendo en cuenta la vulnerabilidad especial de los pequeños estados insulares en desarrollo al 
efecto de la contaminación marina procedente de fuentes terrestres y de los desechos marinos;

13. Reconoce también la importancia de ayudar a los estados en desarrollo, en particular a los 
menos adelantados y a los pequeños estados insulares en desarrollo, así como a los estados ribereños de 
África, a aplicar la convención, e insta a los estados, las organizaciones y organismos intergubernamen
tales, las instituciones nacionales, las organizaciones no gubernamentales y las instituciones financieras 
internacionales, así como a las personas físicas y jurídicas, a que hagan contribuciones voluntarias, 
financieras o de otro tipo, a los fondos fiduciarios mencionados en la resolución 57/141 y creados con 
ese fin;

1�. Alienta a los estados a aplicar los criterios y directrices sobre la transferencia de tecnología 
marina aprobados por la Asamblea de la Comisión oceanográfica Intergubernamental de la organiza
ción de las naciones unidas para la educación, la ciencia y la cultura13 y recuerda el importante papel 
que desempaña la secretaría de la Comisión oceanográfica Intergubernamental en la promoción de esos 
criterios y directrices;

15. Alienta también a los estados a que presten asistencia a los estados en desarrollo, y en par
ticular a los menos adelantados y a los pequeños estados insulares en desarrollo, así como a los estados 
ribereños de África, a nivel bilateral y, cuando proceda, multilateral, en la preparación de las presenta
ciones de información a la comisión sobre la determinación de los límites exteriores de la plataforma 
continental más allá de las 200 millas marinas, incluida la determinación de la naturaleza y la extensión 
de la plataforma continental de los estados ribereños en forma de estudio documental y el trazado de los 
límites exteriores de su plataforma continental;

1�. Observa con reconocimiento el éxito de los cursos de capacitación regionales organizados 
por la Comisión, los más recientes de los cuales se dictaron en Accra del 5 al 9 de diciembre de 2005 
y en Buenos Aires del 8 al 12 de mayo de 2006, con el objeto de capacitar a personal técnico de los 
estados en desarrollo ribereños en el trazado de los límites exteriores de la plataforma continental más 
allá de las 200 millas marinas y para la preparación de presentaciones de información a la Comisión, y 
pide al secretario general que, en cooperación con los estados y las organizaciones e instituciones inter
nacionales competentes, siga ofreciendo dichos cursos de capacitación;

17. Observa con reconocimiento también que del 31 de octubre al 2 de noviembre de 2006 se 
celebró en Dakar el primer seminario regional del tribunal internacional del Derecho del mar (“el tri
bunal”), dedicado al papel del tribunal en la solución de controversias relativas al derecho del mar en el 
África occidental;

18. Invita a los estados miembros y a otras entidades que puedan hacerlo a apoyar las actividades 
de creación de capacidad de la División, incluidas, en particular, las actividades de capacitación encami
nadas a ayudar a los estados en desarrollo a preparar sus presentaciones de información a la comisión, 
e invita a los estados miembros y a otras entidades que puedan hacerlo a que realicen contribuciones al 
fondo fiduciario creado por el Secretario General para la oficina de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
con el fin de apoyar la promoción del derecho internacional;

19. Reconoce la importancia de las becas conmemorativas Hamilton Shirley Amerasinghe sobre 
el derecho del mar, recomienda al Secretario General que siga financiando las becas con los recursos 

13 véase Comisión oceanográfica Intergubernamental, documento IoC/INF-1203.
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disponibles a través de un fondo fiduciario apropiado de la oficina de Asuntos Jurídicos, e insta a los 
estados miembros y a otras entidades que puedan hacerlo a que contribuyan al desarrollo del programa 
de becas;

20. Toma nota con satisfacción del programa de becas de las Naciones Unidas y la Fundación 
nippon en curso, que se centra en la potenciación de los recursos humanos de los estados ribereños en 
desarrollo que son partes y que no son partes en la convención en el campo de los asuntos oceánicos y 
el derecho del mar o en disciplinas afines;

iii.  rEUNIóN DE loS estaDos partes

21. Acoge con beneplácito el  informe de la 1�a. reunión de los estados partes en la conven
ción�;

22. Pide al secretario general que convoque la 17a. reunión de los estados partes en la conven
ción en Nueva York el 14 y del 18 al 22 de junio de 2007, teniendo en cuenta que el mandato actual de los 
miembros de la Comisión termina el 15 de junio de 2007, y que le proporcione los servicios necesarios;

23. Exhorta a los estados partes a que transmitan a la secretaría, por adelantado, lo antes posible 
y a más tardar el 13 de junio de 2007, las credenciales de los representantes que asistirán a la reunión;

Iv. SolUCIóN PACíFICA DE CoNtRovERSIAS

24. Observa con satisfacción la constante y significativa contribución del tribunal a la solución 
pacífica de controversias de conformidad con la parte xv de la Convención, y destaca la importante fun
ción y autoridad del tribunal respecto de la interpretación o aplicación de la convención y el acuerdo;

25. Rinde homenaje a la corte internacional de Justicia por la importante función que cumple 
desde hace tiempo en la solución pacífica de controversias relacionadas con el derecho del mar;

26. Señala que los Estados partes en un acuerdo internacional relacionado con los fines de la Con
vención pueden someter, entre otros, al tribunal o a la corte internacional de Justicia toda controversia 
relativa a la interpretación o la aplicación de dicho acuerdo que se les presente de conformidad con ese 
acuerdo, y señala también la posibilidad, prevista en los estatutos del tribunal y de la corte, de someter 
las controversias a una sala;

27. Alienta a los estados partes en la convención que todavía no lo hayan hecho a que consideren 
la posibilidad de formular una declaración escrita en que elijan uno o varios de los medios señalados en 
el artículo 287 de la Convención para la solución de las controversias relativas a la interpretación o la 
aplicación de la convención y el acuerdo, teniendo presente el carácter amplio del mecanismo de solu
ción de controversias previsto en la parte xv de la Convención;

v. la Zona

28. Observa los avances registrados en el examen de las cuestiones relativas al reglamento para 
la prospección y exploración de  los sulfuros polimetálicos y  las cortezas de ferromanganeso ricas en 
cobalto en la Zona y reitera la importancia del proceso de elaboración de normas, reglamentos y proce
dimientos que está llevando a cabo la autoridad, de conformidad con el artículo 1�5 de la convención, 
a fin de asegurar la protección eficaz del medio marino, la protección y conservación de los recursos 
naturales de la Zona y la prevención de los efectos perjudiciales que sobre su flora y fauna puedan tener 
las actividades que se realicen en la Zona;

29. Toma nota con satisfacción del contrato firmado el 19 de julio de 2006 por Alemania y la 
Autoridad para la exploración de los nódulos polimetálicos en una zona del océano Pacífico;
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30. Observa la importancia de las funciones encomendadas a la autoridad en virtud de los artí
culos 143 y 145 de la Convención, que se refieren a la investigación científica marina y a la protección 
del medio marino respectivamente;

vI. FUNCIoNAMIENto EFECtIvo DE lA autoriDaD y Del triBunal

31. Hace un llamamiento a todos los estados partes en la convención para que paguen puntual
mente y en su totalidad las cuotas que se les han asignado para financiar la Autoridad y el tribunal, y 
hace un llamamiento también a los estados partes atrasados en el pago de sus cuotas para que cumplan 
sin demora sus obligaciones;

32. Insta a todos los estados partes en la convención a que asistan a los períodos de sesiones de 
la Autoridad y exhorta a la Autoridad a que estudie todas las posibilidades de mejorar la asistencia en 
Kingston y lograr la participación mundial, incluida la cuestión de las fechas;

33. Exhorta a los Estados que aún no lo hayan hecho a que consideren la posibilidad de ratificar 
el acuerdo sobre los privilegios e inmunidades del tribunal1� y el protocolo sobre los privilegios e in
munidades de la autoridad15 o de adherirse a ellos;

3�. Pone de relieve la importancia del estatuto y el reglamento del personal del tribunal, que pro
mueven la contratación de funcionarios representativos desde el punto de vista geográfico en el cuadro 
orgánico y categorías superiores y exhorta a que se dé mayor difusión a los anuncios de vacantes con el 
fin de lograr ese objetivo;

vII. lA PlAtAFoRMA CoNtINENtAl Y lA lABoR DE lA coMISIóN

35. Alienta a los estados partes en la convención que estén en condiciones de hacerlo a que hagan 
todo lo posible por presentar a la comisión información relativa al establecimiento de los límites exte
riores de la plataforma continental más allá de las 200 millas marinas, de conformidad con el artículo 76 
de la convención y el artículo � de su anexo ii, teniendo en cuenta la decisión de la 11a. reunión de los 
estados partes en la convención1�;

3�. Observa  con satisfacción los  progresos  realizados  en  la  labor  de  la  comisión17,  que  está 
examinando las cinco nuevas presentaciones de información que se han hecho en relación con el estable
cimiento de los límites exteriores de la plataforma continental más allá de las 200 millas marinas, y que 
varios estados hayan comunicado su intención de presentar información en el futuro próximo;

37. Observa que el gran volumen de trabajo previsto para la Comisión, debido al creciente nú
mero  de  presentaciones,  supone  una  carga  adicional  para  sus miembros  y  para  la División  y,  a  este 
respecto, pone de relieve la necesidad de asegurar que la Comisión pueda desempeñar eficazmente las 
funciones que le corresponden y mantener su elevado nivel de calidad y pericia;

38. Destaca la necesidad de mantener, en la medida de lo posible dada la duración del mandato 
de los miembros de la comisión, la continuidad en la composición de las subcomisiones mientras se esté 
examinando una presentación;

39. Toma nota de la decisión adoptada en la 1�a. reunión de los estados partes en la convención 
de abordar con carácter prioritario las cuestiones relativas al volumen de trabajo de la Comisión y la 
financiación de la asistencia a sus períodos de sesiones y a las reuniones de las subcomisiones18;

1� SPloS/25.
15 ISBA/4/A/8, anexo.
1� SPloS/72.
17 ClCS/50 y ClCS/52.
18  véase SPloS/144.
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�0. Exhorta a los estados cuyos expertos estén al servicio de la comisión a que hagan todo lo 
posible por garantizar la plena participación de esos expertos en la labor de la comisión, incluidas las 
reuniones de las subcomisiones, conforme a lo dispuesto en la convención;

�1.  Hace suyo el llamamiento de la reunión de los estados partes en la convención para que 
se fortalezca la División, en su calidad de secretaría de la Comisión, con el fin de mejorar la asistencia 
técnica que presta a ésta;

42. Insta al secretario general a que siga adoptando todas  las medidas necesarias para que  la 
Comisión pueda desempeñar las funciones que se le han confiado en virtud de la Convención;

�3. Alienta a los Estados a que hagan contribuciones adicionales al fondo fiduciario de contribu
ciones voluntarias establecido en la resolución 55/7, de 30 de octubre de 2000, para ayudar a los Estados 
en desarrollo, en particular los países menos adelantados y los pequeños estados insulares en desarrollo, 
a preparar las presentaciones de información para la comisión, en cumplimiento del artículo 7� de la 
convención;

��. Expresa su preocupación por los recursos disponibles en el fondo fiduciario de contribucio
nes voluntarias establecido en la resolución 55/7 con el fin de sufragar el costo de la participación de los 
miembros de la comisión procedentes de estados en desarrollo en las reuniones de la comisión, e insta 
a los Estados a hacer nuevas contribuciones al fondo fiduciario;

�5. Aprueba que el Secretario General convoque los períodos de sesiones 19° y 20° de la Co
misión en Nueva York, del 5 de marzo al 13 de abril de 2007 y del 20 de agosto al 7 de septiembre 
de 2007, respectivamente, en el entendimiento de que los períodos indicados a continuación se dedicarán 
al examen técnico de las presentaciones de información en los laboratorios del sistema de información 
Geográfica y otros servicios técnicos de la División: del 5 al 23 de marzo de 2007, del 9 al 13 de abril 
de 2007, del 20 al 24 de agosto de 2007 y del 4 al 7 de septiembre de 2007;

��. Expresa su firme convicción respecto de la importancia de la labor de la comisión, realizada 
de conformidad con la Convención, incluso por lo que se refiere a la participación de los Estados ribere
ños en los trámites relativos a su presentación de información;

�7. Toma nota con satisfacción de las enmiendas del artículo 52 y del anexo III del reglamento de 
la comisión19, y reconoce la necesidad permanente de que haya una interacción activa entre los estados 
que presentan información y la comisión;

48. Alienta a los Estados a que sigan intercambiando opiniones a fin de conocer mejor las cues
tiones derivadas de  la aplicación del artículo 7� de  la convención,  incluidos  los gastos que requiere, 
para facilitar la preparación de las presentaciones de información a la comisión, en particular las de los 
estados en desarrollo;

49. Pide al secretario general que, en cooperación con los estados miembros, siga apoyando los 
seminarios o simposios sobre aspectos científicos y técnicos del establecimiento de los límites exteriores 
de la plataforma continental más allá de las 200 millas marinas, y organizándolos, teniendo en cuenta el 
plazo para la presentación de información, y acoge con agrado las iniciativas emprendidas por los esta
dos en coordinación con las naciones unidas, como el simposio internacional celebrado en tokio los 
días 6 y 7 de marzo de 2006;

vIII. SEGURIDAD DE lA NAvEGACIóN Y EJECUCIóN PoR El eStADo DEl PABEllóN

50. Alienta a los Estados a que ratifiquen los acuerdos internacionales que regulan la seguridad de 
la navegación o se adhieran a ellos y a que adopten las medidas conformes con la convención que sean 
necesarias para cumplir y hacer cumplir las normas contenidas en esos acuerdos;

19 véase ClCS/50, párrs. 36 y 43.
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51. Acoge con beneplácito que la Conferencia Internacional del trabajo aprobara, el 23 de fe
brero de 2006, el Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006, y alienta a los Estados a que se hagan partes 
en el convenio;

52. Acoge con beneplácito también que la organización marítima internacional y la organiza
ción Internacional del trabajo hayan aprobado y mantengan en examen permanente las directrices sobre 
el trato justo de la gente de mar en caso de accidente marítimo20, y alienta a los estados a que apliquen 
esas directrices;

53. Exhorta a los estados a que consideren la posibilidad de hacerse miembros de la organización 
Hidrográfica Internacional e insta a todos los Estados a que colaboren con esa organización para aumen
tar la cobertura de la información hidrográfica a nivel mundial, a fin de reforzar la creación de capacidad 
y la asistencia técnica y promover la seguridad de la navegación, especialmente en las zonas utilizadas 
para la navegación internacional, en los puertos y en las zonas marinas vulnerables o protegidas;

5�. Alienta a los Estados a que elaboren planes y establezcan procedimientos con el fin de aplicar 
las directrices sobre lugares de refugio para los buques que lo necesiten21;

55. Observa los progresos hechos en la aplicación del plan de acción para la seguridad del trans
porte de materiales radiactivos, aprobado por la Junta de gobernadores del organismo internacional de 
Energía Atómica en marzo de 200422, y alienta a los Estados interesados a que sigan trabajando para 
aplicar todos los aspectos del plan de acción;

5�. Observa también que la cesación del transporte de material radiactivo a través de regiones de 
pequeños Estados insulares en desarrollo es un objetivo último deseado por esos Estados y otros países 
y reconoce el derecho a la libertad de navegación de conformidad con la legislación internacional; que 
los Estados deben mantener el diálogo y las consultas, en particular bajo los auspicios del organismo 
Internacional de Energía Atómica y la organización Marítima Internacional, con el fin de mejorar la 
comprensión mutua, fomentar la confianza y aumentar la comunicación en relación con el transporte 
marítimo seguro de materiales radiactivos; que se insta a los estados que participen en el transporte de 
esos materiales a que prosigan el diálogo con los pequeños estados insulares en desarrollo y otros esta
dos para resolver sus inquietudes, y que esas inquietudes incluyen la continuación de la formulación y el 
fortalecimiento, en los foros pertinentes, de los regímenes reguladores internacionales para aumentar la 
seguridad, la difusión de información, la responsabilidad, la protección y la indemnización en relación 
con ese transporte23;

57. Alienta a los estados a que cooperen para hacer frente a los peligros que amenazan la segu
ridad de la navegación, como la piratería, el robo a mano armada en el mar, el contrabando y los actos 
terroristas contra el transporte marítimo, las instalaciones marinas y otros intereses marítimos, mediante 
instrumentos y mecanismos bilaterales y multilaterales encaminados a vigilar, prevenir y responder a 
tales amenazas;

58. Insta a todos los estados a que, en cooperación con la organización marítima internacional, 
repriman la piratería y el robo a mano armada en el mar mediante la adopción de medidas, en particular 
las relacionadas con la asistencia para el aumento de la capacidad mediante la formación de la gente de 
mar, el personal portuario y el personal de vigilancia en la prevención, la denuncia y la investigación 
de incidentes, el enjuiciamiento de los presuntos autores de conformidad con el derecho internacional 

20 Aprobadas por el Comité Jurídico de la organización Marítima Internacional el 27 de abril de 2006 como resolución 
lEG.3(91), y por el Consejo de Administración de la organización Internacional del trabajo el 12 de junio de 2006 en su 296a. 
reunión.

21 organización Marítima Internacional, resolución A.949(23) de la Asamblea.
22  se puede consultar en wwwns.iaea.org.
23  resolución �0/1, párr. 5� o).
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y la promulgación de legislación nacional, así como el suministro de naves y equipo de vigilancia y la 
prevención de la matriculación fraudulenta de buques;

59. Exhorta a los estados a que se hagan partes en el convenio para la represión de actos ilícitos 
contra la seguridad de la navegación marítima y el protocolo para la represión de actos ilícitos contra 
la seguridad de las plataformas fijas emplazadas en la plataforma continental24,  invita a los estados a 
que consideren la posibilidad de hacerse partes en los Protocolos de 2005 por los que se enmiendan los 
instrumentos mencionados25, e insta también a los estados partes a que adopten medidas adecuadas para 
dar una aplicación efectiva a esos instrumentos, mediante la promulgación de leyes, según proceda;

�0. Exhorta también a los estados a que apliquen efectivamente el código internacional para la 
protección de los buques y las instalaciones portuarias y las enmiendas correspondientes del convenio 
internacional para la seguridad de la vida humana en el mar26 y a que colaboren con la organización 
marítima internacional para promover la navegación segura garantizando al mismo tiempo la libertad 
de navegación;

�1. Toma nota de que la organización marítima internacional ha aprobado las enmiendas al con
venio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar por las que se introduce el sistema de 
identificación y seguimiento de largo alcance de los buques27;

62. Señala la labor de la organización marítima internacional referente a la preparación del con
venio sobre la remoción rápida y eficaz de los restos de naufragios que pueden suponer un peligro para 
la navegación o una amenaza para el entorno marino;

�3. Pide a los estados que tomen las medidas apropiadas con respecto a los buques que enarbolen 
su pabellón o que estén matriculados en esos estados para hacer frente a los peligros que puedan suponer 
los naufragios o las cargas hundidas o a la deriva para la navegación o el medio marino;

��. Insta a todos los estados a que, en cooperación con la organización marítima internacional, 
mejoren la protección de las instalaciones en alta mar mediante la adopción de medidas relacionadas 
con la prevención, la denuncia y la investigación de los actos de violencia contra esas instalaciones, de 
conformidad con el derecho internacional, y a que pongan en práctica esas medidas mediante leyes na
cionales con el fin de asegurar su cumplimiento debido y apropiado; 

�5. Exhorta  a  los estados  a  que  garanticen  la  seguridad de  la  navegación y  los  derechos  de 
paso en tránsito y de paso inocente de conformidad con el derecho internacional, en particular la con
vención;

��. Acoge con satisfacción la labor de la organización marítima internacional referente a la pro
tección de las vías marítimas de importancia y significación estratégicas, y en particular al aumento de 
la seguridad y la protección del medio ambiente en los estrechos utilizados para la navegación interna
cional, y exhorta a la organización marítima internacional, a los estados ribereños de los estrechos y a 
los estados usuarios a que prosigan las actividades de cooperación para garantizar la seguridad de tales 
estrechos y mantenerlos abiertos al tráfico marítimo internacional en todo momento, de conformidad con 
el derecho internacional, especialmente la convención;

�7. Exhorta a los estados usuarios y a los estados ribereños de los estrechos utilizados para la 
navegación internacional a que cooperen concertando acuerdos relativos a cuestiones relacionadas con 
la seguridad de la navegación, incluidas las ayudas para la seguridad de la navegación, y a la prevención, 
reducción y control de la contaminación procedente de los buques;

24  naciones unidas, Treaty Series, vol. 1678, No. 29004.
25 organización Marítima Internacional, documentos lEG/CoNF.15/21 y lEG/CoNF.15/22.
26 organización Marítima Internacional, documentos SolAS/CoNF.5/32 y 34.
27 organización Marítima Internacional, documento MSC 81/25/Add.1, anexo. 2, resolución MSC.202(81).
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68. Acoge  con satisfacción  los  progresos  logrados  en  la  cooperación  regional,  incluidas  las 
Declaraciones de Yakarta y de Kuala lumpur sobre el aumento de la seguridad y la protección del 
medio ambiente en los estrechos de Malaca y Singapur, aprobadas el 8 de septiembre de 200528 y el 
20 de septiembre de 200629,  respectivamente,  los  progresos  realizados  en  el  establecimiento  de  un 
mecanismo cooperativo para la seguridad de la navegación y la protección del medio ambiente con el 
fin de promover el diálogo y facilitar una cooperación estrecha entre los Estados ribereños, los Estados 
usuarios, la industria del transporte marítimo y otras partes interesadas, y en la aplicación del proyecto 
de demostración de la autopista electrónica marina en los estrechos de malaca y singapur, así como 
la entrada en vigor, el 4 de septiembre de 2006, del Acuerdo de cooperación regional para combatir la 
piratería y el robo a mano armada contra buques en Asia, en virtud del cual en noviembre de 2006 se 
inició y se estableció en singapur el centro de intercambio de información, y exhorta a los estados 
a que emprendan urgentemente la aprobación, conclusión y aplicación de acuerdos de cooperación a 
nivel regional;

69. Exhorta a los estados que aún no lo hayan hecho a que se hagan partes en el protocolo con
tra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire, que complementa la Convención de las Nacio
nes unidas contra la Delincuencia organizada transnacional30, y el protocolo para prevenir, reprimir y 
sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, que complementa la Convención de las 
naciones unidas contra la Delincuencia organizada transnacional31, y adopten las medidas adecuadas 
para asegurar su aplicación efectiva;

70. Exhorta a los estados a que aseguren que los capitanes de los buques que enarbolan su pabe
llón adopten las medidas exigidas por los instrumentos pertinentes32 para prestar asistencia a las personas 
que se encuentren en peligro en el mar, e insta a los estados a que cooperen y adopten todas las medidas 
necesarias para dar una aplicación efectiva a las enmiendas al convenio internacional sobre búsqueda y 
salvamento marítimo33 y al convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar3� rela
tivas al traslado a lugar seguro de las personas rescatadas en el mar, y de las correspondientes directrices 
sobre el trato de las personas rescatadas en el mar35;

71. Insta a los Estados del pabellón que no tengan una administración marítima eficaz ni un 
marco jurídico apropiado a establecer o mejorar la capacidad de infraestructura, legislación y aplicación 
coercitiva necesaria para cumplir eficazmente las obligaciones derivadas del derecho internacional y, 
hasta que adopten esas medidas, a considerar la posibilidad de denegar a nuevos buques la autorización 
para enarbolar su pabellón, suspender la matriculación o no instituir sistema de matrícula, y exhorta a 
los estados del pabellón y a los estados del puerto a que adopten todas las medidas compatibles con el 
derecho internacional para prevenir la explotación de los buques deficientes;

72. Acoge con satisfacción que  la organización marítima  internacional haya aprobado  las  re
soluciones  sobre  el  establecimiento  del  plan  voluntario  de  auditorías  de  sus  estados  miembros3�,  el 
código para la aplicación obligatoria de los instrumentos de la organización marítima internacional37, 

28 A/60/529, anexo II.
29 A/61/584, anexo.
30 Resolución 55/25, anexo III.
31  ibíd., anexo ii.
32 Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, Convenio internacional sobre búsqueda y sal

vamento marítimo, 1979, en su forma enmendada, Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 1982 y el Convenio 
Internacional sobre Salvamento Marítimo, 1989.

33 organización Marítima Internacional, documento MSC/78/26/Add.1, anexo 5, resolución MSC.155(78).
3� Ibíd., anexo 3, resolución MSC.153(78).
35 Ibíd., anexo 34, resolución MSC.167(78).
3� organización Marítima Internacional, resolución A.974(24) de la Asamblea.
37 organización Marítima Internacional, resolución A.973(24) de la Asamblea.
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y el desarrollo futuro del plan voluntario38, y alienta a todos los estados del pabellón a que se sometan 
voluntariamente a auditorías;

73. Toma nota del informe de la reunión consultiva ad hoc de altos representantes de organiza
ciones internacionales sobre la “relación auténtica”, convocada por la organización marítima interna
cional en julio de 2005 en respuesta a la invitación formulada a esa organización y a otras organizaciones 
internacionales competentes en las resoluciones 58/14, de 24 de noviembre de 2003, y 58/240 para que 
examinaran el papel de la “relación auténtica” respecto del deber que incumben los estados del pabellón 
de ejercer un control efectivo de los buques que enarbolan su pabellón, incluidos los pesqueros, y las 
posibles consecuencias del incumplimiento de los deberes y las obligaciones de los estados del pabellón 
enunciados en los instrumentos internacionales pertinentes39;

ix.  el meDio marino y los recursos marinos

7�. Pone de relieve una vez más la importancia de que se aplique la parte xii de la convención 
para proteger y preservar el medio marino y sus recursos vivos contra la contaminación y la degradación 
física, y exhorta a todos los estados a que cooperen y adopten medidas, de conformidad con la con
vención, directamente o por medio de las organizaciones internacionales competentes, para proteger y 
preservar el medio marino;

75. Alienta a los Estados a que ratifiquen los acuerdos internacionales que regulan la protección 
y la preservación del medio marino y sus recursos vivos contra la introducción de organismos acuáticos 
dañinos y de agentes patógenos y la contaminación marina procedente de todas las fuentes y de otras 
formas de degradación física, así como los acuerdos en que se prevén indemnizaciones por los daños 
resultantes de la contaminación marina, o se adhieran a ellos, y a que adopten las medidas conformes con 
la convención para cumplir y hacer cumplir las normas contenidas en esos acuerdos;

7�. Acoge complacida la entrada en vigor, el 24 de marzo de 2006, del Protocolo de 1996 del 
Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por vertimiento de Desechos y otras Mate
rias, de 1972�0, y el 14 de junio de 2007 del Protocolo sobre cooperación, preparación y lucha contra la 
contaminación por sustancias peligrosas y nocivas, de 2000�1, y alienta a los estados que aún no lo hayan 
hecho a que se hagan partes en esos protocolos;

77. Alienta a los Estados a que formulen y promuevan conjuntamente, de conformidad con la 
convención y otros instrumentos pertinentes, en forma bilateral o regional, planes para imprevistos que 
permitan hacer frente a incidentes de contaminación y a otros incidentes que puedan producir efectos 
adversos considerables en el medio marino y en la biodiversidad marina;

78. Acoge con satisfacción las actividades del programa de las naciones unidas para el medio 
ambiente relacionadas con los desechos marinos llevadas a cabo en cooperación con los órganos y orga
nizaciones competentes de las naciones unidas y alienta a los estados a que formen nuevas asociaciones 
con el sector marítimo y la sociedad civil para aumentar la conciencia sobre la magnitud de los efectos 
de los desechos marinos para la salud y la productividad del medio marino, así como la consiguiente 
pérdida económica;

79. Insta a los estados a integrar la cuestión de los desechos marinos en las estrategias naciona
les de gestión de desechos en la zona costera, los puertos y el sector marítimo, incluidos el reciclado, 
la reutilización, la reducción y la eliminación, y a alentar el establecimiento de incentivos económicos 
adecuados para combatir el problema, incluida la elaboración de sistemas de recuperación de costos que 

38 organización Marítima Internacional, resolución A.975(24) de la Asamblea.
39 véase A/61/160, anexo.
�0 IMo/lC.2/Circ. 380.
�1 HNS-oPRC/CoNF/11/Rev.1, apéndice 1.
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estimulen el uso de las instalaciones portuarias de recepción y disuadan a los buques de verter desechos 
al mar, y alienta a los Estados a cooperar a nivel regional y subregional en la preparación y ejecución de 
programas conjuntos de prevención y recuperación de los desechos marinos;

80. Acoge con satisfacción que la organización marítima internacional haya decidido examinar 
el anexo v de la Convención internacional para prevenir la contaminación por los buques, de 1973, 
modificada por el Protocolo correspondiente de 197842, y evaluar su eficacia para combatir las fuentes 
marinas de los desechos marinos, y alienta a todas las organizaciones y órganos competentes a prestar 
asistencia en ese proceso;

81. Alienta a los Estados que aún no lo hayan hecho a que se hagan partes en el Protocolo de 1997 
(Anexo vI — Directrices relativas a la prevención de la contaminación del aire por los buques) al Con
venio internacional para prevenir la contaminación por buques, de 1973, en su forma modificada por el 
Protocolo correspondiente de 1978, y también a que ratifiquen el Convenio internacional sobre el control 
de los sistemas antiincrustantes perjudiciales en los buques, de 2001�3, así como el convenio internacio
nal para el control y la gestión del agua de lastre y los sedimentos, de 2004��, o se adhieran a ellos, para 
facilitar así su pronta entrada en vigor;

82. Observa los trabajos que está realizando la organización Marítima Internacional con arreglo 
a su resolución sobre las políticas y prácticas de la organización marítima internacional en relación con 
la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero procedentes de buques�5 y el plan de trabajo 
para identificar y elaborar los mecanismos necesarios para limitar o reducir las emisiones de Co2 proce
dentes del transporte marítimo internacional, aprobado por el comité de protección del medio marino de 
la organización Marítima Internacional en su 55º período de sesiones, celebrado del 9 al 13 de octubre 
de 2006��, y acoge con satisfacción las actividades que realiza esa organización en tal sentido;

83. Observa con reconocimiento la labor que lleva a cabo la organización marítima internacional 
con el fin de elaborar y aprobar un plan de acción sobre la insuficiencia de las instalaciones portuarias de 
recepción de desechos e insta a los estados a que cooperen para remediar la falta de instalaciones de ese 
tipo de conformidad con el plan de acción;

84. Acoge con beneplácito los resultados de la segunda reunión intergubernamental de examen 
del programa de acción mundial para la protección del medio marino frente a las actividades realizadas 
en tierra, celebrada en Beijing el 16 al 20 de octubre de 2006, y exhorta a los Estados a que tomen todas 
las medidas apropiadas para cumplir los compromisos de la comunidad internacional consagrados en la 
Declaración de Beijing sobre la aplicación ulterior del Programa de Acción Mundial;

85. Acoge también con beneplácito la labor que siguen realizando los estados, el programa de 
las naciones unidas para el medio ambiente y las organizaciones regionales para aplicar el programa 
de acción mundial, y alienta a dar más importancia a la relación entre el agua dulce, la zona costera 
y los recursos marinos en el cumplimiento de los objetivos internacionales de desarrollo, incluidos los 
que figuran en la Declaración del Milenio8 y de las metas sujetas a plazo del Plan de Aplicación de las 
Decisiones de la cumbre mundial sobre el Desarrollo sostenible (“plan de aplicación de las Decisiones 
de Johannesburgo”)�7, en particular la meta relativa al saneamiento, y el consenso de monterrey de la 
Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo48;

42  naciones unidas, Treaty Series, vol. 1340, No. 22484.
�3 organización Marítima Internacional, documento AFS/CoNF/26, anexo.
�� organización Marítima Internacional, documento BWM/CoNF/36, anexo.
�5 organización Marítima Internacional, resolución A.963(23) de la Asamblea.
�� organización Marítima Internacional, documento MEPC 55/23, anexo 9.
�7  Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de septiembre 

de 2002 (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.03.II.A.1 y corrección), cap. I, resolución 2, anexo.
48  Informe de la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo, Monterrey (México), 18 a 22 de marzo 

de 2002 (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.02.II.A.7), cap. I, resolución 1, anexo.
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86. Invita a los estados, en particular a los que cuentan con tecnología y capacidad avanzadas en 
el sector marino, a que exploren las perspectivas de mejorar la cooperación y la asistencia que prestan 
a los estados en desarrollo, en particular a los países menos adelantados y a los pequeños estados insu
lares en desarrollo, así como a los Estados ribereños de África, con el fin de integrar mejor el desarrollo 
sostenible y eficaz del sector marino en las políticas y programas nacionales;

87. Alienta a las organizaciones internacionales competentes, al programa de las naciones uni
das para el Desarrollo, al Banco Mundial y a otros organismos de financiación a que consideren la posibi
lidad de ampliar sus programas, dentro de sus respectivas esferas de competencia, para prestar asistencia 
a los países en desarrollo y coordinar sus esfuerzos, entre otros ámbitos, en la asignación y aplicación de 
la financiación del Fondo para el Medio Ambiente Mundial;

88. Pide al secretario general que, en cooperación con los estados y las organizaciones interna
cionales competentes y con los organismos de financiación mundiales y regionales, y basándose en la 
información por ellos facilitada, prepare un estudio sobre la asistencia disponible y sobre las medidas 
que pueden adoptar  los estados en desarrollo, en particular  los estados menos adelantados y  los pe
queños Estados insulares en desarrollo, así como los Estados ribereños de África, para beneficiarse del 
aprovechamiento sostenible y efectivo de los recursos marinos y los usos de los océanos dentro de los 
límites de su jurisdicción nacional, y pide también al Secretario General que le presente el estudio en su 
sexagésimo tercer período de sesiones y que le informe en su sexagésimo segundo período de sesiones 
sobre los progresos realizados en la preparación del estudio;

x.  lA BIoDIvERSIDAD MARINA

89. Reafirma la función que le corresponde en relación con la conservación y el uso sostenible 
de la diversidad biológica marina fuera de las zonas de jurisdicción nacional, observa la labor realizada 
por los estados y las organizaciones y los órganos intergubernamentales complementarios competentes 
sobre estas cuestiones,  incluidos el convenio sobre  la Diversidad Biológica y  la organización de  las 
naciones unidas para la agricultura y la alimentación, y los invita a contribuir al examen de estas cues
tiones dentro de sus ámbitos de competencia respectivos;

90. Acoge con satisfacción la reunión del Grupo de trabajo especial oficioso de composición 
abierta establecido con arreglo al párrafo 73 de la resolución 59/24 para estudiar las cuestiones relacio
nadas con la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica marina fuera de las zonas de ju
risdicción nacional, celebrada en Nueva York del 13 al 17 de febrero de 2006, y toma nota de las posibles 
opciones, enfoques y procesos oportunos de seguimiento examinados por el Grupo de trabajo�;

91. Toma nota del informe del Grupo de trabajo�, y pide al secretario general que convoque, 
de conformidad con el párrafo 73 de la resolución 59/24 y con servicios completos de conferencias, una 
reunión del Grupo de trabajo en 2008 para examinar:

a)  el impacto ambiental de las actividades antropogénicas en la biodiversidad marina fuera de las 
zonas de jurisdicción nacional;

b)  la coordinación y la cooperación entre los estados, así como entre las organizaciones y los 
órganos intergubernamentales competentes, para la conservación y la gestión de la diversidad biológica 
marina fuera de las zonas de jurisdicción nacional;

c) El papel de los criterios de ordenación basados en zonas geográficas específicas;

d) los recursos genéticos fuera de las zonas de jurisdicción nacional;

e) la posible deficiencia en la gobernanza o la reglamentación y, de confirmarse, la forma en que 
debe corregirse;
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92. Pide al Secretario General que la informe de las cuestiones mencionadas en el párrafo 91 su-
pra, en su sexagésimo segundo período de sesiones, en el contexto de su informe sobre los océanos y el 
derecho del mar, con objeto de prestar asistencia al Grupo de trabajo en la preparación de su programa, 
en consulta con todos los organismos internacionales competentes, y que tome las disposiciones necesa
rias para que la División preste apoyo para la realización de su labor;

93. Alienta a los estados a incluir especialistas en las delegaciones que asistan a la reunión del 
Grupo de trabajo;

94. Reconoce  la  importancia de dar una difusión amplia a  las conclusiones del grupo de tra
bajo;

95. Observa la labor realizada conforme al mandato de yakarta sobre la diversidad biológica ma
rina y costera49 y el programa de trabajo detallado del Convenio sobre la Diversidad Biológica relativo 
a la diversidad biológica marina y costera50, así como las decisiones pertinentes adoptadas en la octava 
reunión de la conferencia de las partes en el convenio sobre la Diversidad Biológica, celebrada en cu
ritiba (Brasil) del 20 al 31 de marzo de 200651;

96. Reafirma la necesidad de que los estados y las organizaciones internacionales competentes 
examinen urgentemente los medios de integrar y mejorar, sobre la base de la mejor información cientí
fica disponible y con arreglo a la Convención y a los acuerdos e instrumentos conexos, el control de los 
riesgos para la biodiversidad de los montes marinos, los arrecifes de coral de aguas frías, los respiraderos 
hidrotérmicos y otros accidentes submarinos;

97. Reafirma también la necesidad de que los estados prosigan sus esfuerzos de difundir y faci
litar el uso de distintos enfoques e instrumentos para la conservación y la ordenación de los ecosistemas 
marinos vulnerables, incluido el posible establecimiento de zonas marinas protegidas, de conformidad 
con el derecho internacional y sobre la base de la mejor información científica disponible, y la creación 
de redes representativas de tales zonas para 2012;

98. Observa la labor de los estados, las organizaciones y los órganos intergubernamentales com
petentes, incluido el convenio sobre la Diversidad Biológica, en la evaluación de la información cientí
fica sobre las zonas marinas que requieren protección y la recopilación de criterios ecológicos para deter
minar esas zonas, teniendo en cuenta el objetivo de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de 
difundir y facilitar el uso de distintos enfoques e instrumentos, como el establecimiento de zonas marinas 
protegidas conforme al derecho internacional y sobre la base de la información científica, incluidas redes 
representativas, para 20129;

99. Observa también el informe del seminario de expertos científicos sobre criterios para identifi
car las zonas de importancia biológica y ecológica fuera de la jurisdicción nacional, realizado en ottawa 
del 6 al 8 de diciembre de 200552, y alienta a los expertos a participar en seminarios de seguimiento;

100. Observa además los informes de síntesis de la evaluación de ecosistemas del milenio y la 
necesidad urgente de proteger la biodiversidad marina indicada en ellos;

101. Exhorta a los estados y las organizaciones internacionales a que tomen medidas urgentes 
para hacer frente, de conformidad con el derecho internacional, a las prácticas destructivas que tienen 
efectos negativos en la biodiversidad y los ecosistemas marinos, en particular los montes marinos, los 
respiraderos hidrotérmicos y los arrecifes de coral de aguas frías; 

102. Reitera su apoyo a la iniciativa internacional sobre los arrecifes de coral, toma nota de sus 
reuniones generales, celebradas en Koror del 31 de octubre al 2 de noviembre de 2005 y en Cozumel 

49 véase A/51/312, anexo II, decisión II/10.
50 UNEP/CBD/CoP/7/21, anexo, decisión vII/5, anexo I.
51 UNEP/CBD/CoP/8/31, anexo I.
52 A/AC.259/16, anexo.
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(México) los días 22 y 23 de octubre de 2006, apoya la labor realizada conforme al Mandato de Yakarta 
sobre la diversidad biológica marina y costera y el programa de trabajo detallado relativo a la diversidad 
biológica marina y costera en relación con los arrecifes de coral, y observa los progresos hechos por la 
iniciativa y por otros órganos competentes para incorporar los ecosistemas de los arrecifes de coral de 
aguas frías a sus programas y actividades y promover la conservación y la utilización sostenible de todos 
los recursos de los arrecifes de coral;

103. Expresa su preocupación por el hecho de que en los últimos veinte años la decoloración de 
los corales se ha hecho más frecuente y más grave en todos los mares tropicales y pone de relieve la ne
cesidad de mejorar la vigilancia para predecir y detectar los fenómenos de decoloración a fin de apoyar 
y fortalecer la adopción de medidas cuando se producen esos fenómenos, y de mejorar las estrategias 
encaminadas a reforzar la capacidad natural de recuperación de los arrecifes;

10�. Acoge con satisfacción que la red de acción internacional en defensa de los arrecifes de 
coral haya publicado la obra titulada The Status of Coral Reefs in Tsunami Affected Countries: 2005;

105. Alienta a los estados a cooperar, directamente o por medio de órganos internacionales com
petentes, en el intercambio de información en caso de accidente en un arrecife de coral en que interven
gan buques y en la promoción de la elaboración de técnicas de evaluación económica, tanto para restau
rar los sistemas de arrecifes de coral como para determinar su valor no relacionado con el uso;

10�.  Destaca la necesidad de incorporar la ordenación sostenible de los arrecifes de coral y la 
ordenación integrada de las cuencas hidrográficas a las estrategias nacionales de desarrollo, así como 
a las actividades de los organismos y programas pertinentes de las naciones unidas, las instituciones 
financieras internacionales y la comunidad de donantes;

107. Alienta a que se lleven a cabo nuevos estudios y análisis del impacto del ruido oceánico en 
los recursos marinos vivos y pide a la División que haga una recopilación de los estudios científicos veri
ficados por homólogos que recibe de los Estados Miembros y los ponga a disposición de los interesados 
en su sitio web;

xi.  ciencias Del mar

108. Exhorta a los estados a que, individualmente o en colaboración entre sí o con las organiza
ciones y organismos internacionales competentes, aumenten los conocimientos y la comprensión de los 
océanos y de las aguas profundas, y en particular de la magnitud y la vulnerabilidad de la biodiversidad 
y los ecosistemas de esas aguas, intensificando sus actividades de investigación científica marina de 
conformidad con la convención;

109. Observa la contribución del Censo de la Fauna y la Flora Marinas a la investigación de la 
biodiversidad marina y alienta a participar en esa iniciativa;

110. Toma nota con reconocimiento de la labor del órgano consultivo de expertos sobre el derecho 
del mar de la Comisión oceanográfica Intergubernamental dedicada a la elaboración de procedimientos 
para la aplicación de las partes xIII y xIv de la Convención y a la preparación de un texto consensual 
sobre el marco jurídico de la recopilación de datos oceanográficos en el contexto de la Convención;

111.  Destaca la importancia de mejorar la comprensión científica de la interfaz entre los océanos 
y la atmósfera, entre otros procedimientos, mediante la participación en programas de observación de los 
océanos y sistemas de información geográfica, como el Sistema Mundial de observación de los océanos 
de la Comisión oceanográfica Intergubernamental, teniendo en cuenta en particular su importancia para 
la observación de la variabilidad del clima y el establecimiento de sistemas de alerta contra maremotos.

112. Reconoce los considerables progresos realizados por la Comisión oceanográfica Interguber
namental y por los estados miembros hacia el establecimiento de sistemas de alerta contra los maremo
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tos y de mitigación de sus efectos, expresa su satisfacción por la colaboración permanente de la orga
nización meteorológica mundial y otras organizaciones intergubernamentales y de las naciones unidas 
en este esfuerzo, y alienta a los estados miembros a establecer y mantener sus sistemas nacionales de 
alerta y mitigación, en el marco de un enfoque mundial, relacionado con los océanos y aplicable a riesgos 
múltiples, según resulte necesario, con el fin de reducir la pérdida de vidas y los perjuicios para las eco
nomías nacionales y de fortalecer la resistencia de las comunidades ribereñas a los desastres naturales;

xii.  pRoCESo oRDINARIo DE PRESENtACIóN DE INFoRMES Y EvAlUACIóN DEl EStADo 
DEl MEDIo MARINo A ESCAlA MUNDIAl, INClUIDoS loS ASPECtoS SoCIoECoNóMICoS

113. Recuerda que en la resolución �0/30 se estableció el grupo Directivo especial;
11�. Toma nota del informe de la primera reunión del grupo Directivo especial para la “evalua

ción de evaluaciones” iniciada como etapa preparatoria del establecimiento del proceso ordinario de pre
sentación de informes y evaluación del estado del medio marino a escala mundial, incluidos los aspectos 
socioeconómicos, celebrada en Nueva York del 7 al 9 de junio de 200653, e insta a los estados miembros 
de los grupos regionales de África y asia a que propongan los representantes restantes a la presidencia 
de sus grupos regionales de tal manera que el presidente de la asamblea general pueda nombrar sin más 
demora a esos representantes para integrar el grupo Directivo;

115. Insta  al grupo Directivo especial  a  que  concluya  la  “evaluación de  evaluaciones”  en  el 
plazo de dos años, conforme lo previsto en la resolución �0/30;

11�. Expresa  su reconocimiento por  el  apoyo  que  han  prestado  el  programa  de  las  naciones 
Unidas para el Medio Ambiente y la Comisión oceanográfica Intergubernamental a la “evaluación de 
evaluaciones” al proporcionar servicios de secretaría al grupo Directivo especial y establecer el grupo 
de expertos, de conformidad con lo decidido por el grupo Directivo especial;

117. Invita a los Estados Miembros, al Fondo para el Medio Ambiente Mundial y a otras partes 
interesadas a que contribuyan financieramente a la “evaluación de evaluaciones”, teniendo en cuenta el 
plan de trabajo y el presupuesto aprobados por el Grupo Directivo Especial, a fin de concluir la “evalua
ción de evaluaciones” dentro del plazo especificado;

xiii.  cooPERACIóN REGIoNAl

118. Observa que en diversas regiones han surgido iniciativas regionales encaminadas a promo
ver la aplicación de la Convención y, en ese contexto, toma nota del Fondo de Asistencia para el Caribe, 
que tiene por objeto facilitar, principalmente mediante asistencia técnica, el inicio voluntario de negocia
ciones de delimitación marítima entre los Estados del Caribe; toma nota una vez más del Fondo de Paz: 
solución pacífica de disputas territoriales, establecido por la Asamblea General de la organización de los 
Estados Americanos en 2000, como mecanismo fundamental, por su amplio alcance regional, para pre
venir y resolver controversias pendientes de carácter territorial o relativas a fronteras terrestres o maríti
mas, y exhorta a los estados y a otras entidades que puedan hacerlo a que contribuyan a esos fondos;

xIv. PRoCESo ABIERto DE CoNSUltAS oFICIoSAS 
SoBRE loS oCéANoS Y El DERECHo DEl MAR

119. Acoge con satisfacción el informe sobre la labor realizada en la séptima reunión del proceso 
de consultas5 e invita a los estados a examinar los elementos acordados por consenso en relación con 
los enfoques basados en los ecosistemas y los océanos, de conformidad con lo sugerido en la parte a 

53 Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, documento A/61/GRAME/AHSG/1.
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del informe del proceso de consultas, en particular los elementos propuestos de un enfoque basado en 
los ecosistemas, los medios para lograr la aplicación de ese enfoque y los requisitos para mejorarla, y 
también:

a)  observa la constante degradación ambiental que tiene lugar en muchas partes del mundo y el 
aumento creciente de las necesidades, que exigen una respuesta urgente y el establecimiento de priori
dades a efectos de realizar intervenciones de ordenación encaminadas a conservar la integridad de los 
ecosistemas;

b)  observa que los enfoques de la ordenación de los océanos basados en los ecosistemas deben 
centrarse en la ordenación de las actividades humanas a fin de conservar y, en su caso, restaurar los eco
sistemas, con el objetivo de preservar los bienes y los servicios ambientales, generar beneficios económi
cos y sociales que contribuyan a la seguridad alimentaria, asegurar medios de vida sostenibles en apoyo 
de los objetivos internacionales de desarrollo, incluidos los que figuran en la Declaración del Milenio, y 
conservar la biodiversidad marina;

c)  recuerda que al aplicar  los enfoques basados en los ecosistemas los estados deben guiarse 
por varios instrumentos existentes, en particular la Convención, en la que se establece el marco jurídico 
de todas las actividades realizadas en los océanos y los mares, y sus acuerdos de aplicación, así como 
otros compromisos, entre ellos los contenidos en el convenio sobre la Diversidad Biológica y en el lla
mamiento de la cumbre mundial sobre el Desarrollo sostenible a que se aplique un enfoque basado en 
los ecosistemas para el año 2010;

d)  alienta a los estados a cooperar y a coordinar sus esfuerzos y a tomar, a título individual o 
colectivo,  según proceda,  todas  las medidas necesarias de conformidad con el derecho  internacional, 
incluida la convención y otros instrumentos aplicables, para hacer frente al impacto en los ecosistemas 
marinos en las zonas situadas dentro y fuera de la jurisdicción nacional, teniendo en cuenta la integridad 
de los ecosistemas;

120. Pide  al secretario general que convoque  la octava  reunión del proceso de consultas,  en 
Nueva York, del 25 al 29 de junio de 2007, y que le proporcione todos los servicios necesarios para 
cumplir su cometido y disponga que la División le preste apoyo, en cooperación con otras dependencias 
competentes de la secretaría, según proceda;

121. Recuerda la necesidad de fortalecer y hacer más eficaz el Proceso de consultas y alienta a 
los estados, a las organizaciones intergubernamentales y a los programas a que den orientación a los 
copresidentes con este fin, en particular antes de la reunión preparatoria del Proceso de consultas y en el 
transcurso de ésta;

122. Expresa su preocupación por la insuficiencia de los recursos disponibles en el fondo fidu
ciario de contribuciones voluntarias establecido en la resolución 55/7 con el fin de ayudar a los países en 
desarrollo, en particular a los países menos adelantados, a los pequeños estados insulares en desarrollo y 
a los Estados sin litoral, a asistir a las reuniones del Proceso de consultas sufragando los gastos de viaje 
y dietas, e insta a los Estados a hacer contribuciones adicionales al fondo fiduciario;

123. Decide que, en las deliberaciones acerca del informe del secretario general sobre los océa
nos y el derecho del mar de las reuniones que se celebren en 2007 y 2008, el Proceso de consultas se 
centre en los temas “los recursos genéticos marinos”, en 2007, y “la seguridad marítima”, en 2008; 

xv. CooRDINACIóN Y CooPERACIóN

124. Alienta a los estados a que cooperen estrechamente con las organizaciones, fondos y progra
mas internacionales, así como con los organismos especializados del sistema de las naciones unidas y 
los convenios internacionales pertinentes, y por intermedio de todos ellos, a fin de determinar nuevos te
mas centrales para mejorar la coordinación y la cooperación y la mejor forma de tratar estas cuestiones;
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125. Pide al Secretario General que señale la presente resolución a la atención de los jefes de las 
organizaciones intergubernamentales, los organismos especializados, los fondos y los programas de las 
naciones unidas que realicen actividades relacionadas con los asuntos oceánicos y el derecho del mar, 
así como a las instituciones de financiación, y destaca la importancia de que hagan aportes constructivos 
y oportunos al informe del secretario general sobre los océanos y el derecho del mar y de que participen 
en las reuniones y procesos pertinentes;

126. Acoge con agrado la labor que han realizado las secretarías de los organismos especializa
dos, programas, fondos y órganos competentes de las naciones unidas, así como las secretarías de las 
organizaciones y los convenios pertinentes, para aumentar la coordinación y cooperación interinstitucio
nales en las cuestiones oceánicas, incluso mediante onuocéanos, el mecanismo de coordinación entre 
organismos del sistema de las naciones unidas para las cuestiones relativas a los océanos y las costas;

127. Alienta a onuocéanos a que siga presentando a los estados miembros información ac
tualizada  sobre  sus  prioridades  e  iniciativas,  en particular  sobre  la  participación propuesta  en onu
océanos;

xvI. ACtIvIDADES DE lA DIvISIóN DE asuntos oceÁnicos 
y Del DERECHo DEl mar

128. Expresa su reconocimiento al secretario general por el informe anual amplio sobre los océa
nos y el derecho del mar, preparado por la División, así como por las demás actividades de la División, 
que reflejan la alta calidad de la asistencia que presta a los Estados Miembros;

129. Pide al secretario general que siga desempeñando las funciones y responsabilidades que se 
le encomiendan en la convención y en las resoluciones de la asamblea general sobre la cuestión, inclui
das las resoluciones 49/28 y 52/26, y que asegure que se asignen a la División recursos suficientes para 
desempeñar sus funciones en el marco del presupuesto aprobado de la organización;

xvII. Sexagésimo segunDo perÍoDo De sesiones De la asamBlea general

130. Pide al secretario general que prepare un informe amplio, en su formato amplio actual y 
conforme a la práctica establecida, para que la asamblea lo examine en su sexagésimo segundo período 
de sesiones, sobre los acontecimientos y cuestiones relacionados con los asuntos oceánicos y el derecho 
del mar, incluida la aplicación de la presente resolución, de conformidad con las resoluciones 49/28, 
52/26 y 54/33, y que ponga el informe a disposición de los interesados por lo menos seis semanas antes 
de la reunión del proceso de consultas;

131. Pone de relieve  la función esencial del  informe amplio anual del secretario general, que 
integra la información sobre los acontecimientos relacionados con la aplicación de la convención y la 
labor de la organización, sus organismos especializados y otras instituciones en la esfera de los asuntos 
oceánicos y el derecho del mar a nivel mundial y regional y sirve así de base para el estudio y examen 
anual de los acontecimientos relativos a los asuntos oceánicos y el derecho del mar que hace la asamblea 
general, como la institución mundial a que compete ese examen;

132. Señala que el informe mencionado en el párrafo 130 supra se presentará también a los es
tados partes de conformidad con el artículo 319 de la Convención, relativo a las cuestiones de carácter 
general que hayan surgido con respecto a la convención; 

133. Señala también el deseo de seguir aumentando la eficiencia de las consultas oficiosas relati
vas a la resolución anual sobre los océanos y el derecho del mar y la resolución sobre la pesca sostenible 
y la participación efectiva de las delegaciones en esas consultas, y decide limitar la duración de las con
sultas oficiosas sobre las dos resoluciones a un máximo de cuatro semanas y asegurar que las consultas se 
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programen de forma que no coincidan con el período en que se reúne la sexta comisión y que la División 
tenga tiempo suficiente para preparar el informe mencionado en el párrafo 130 supra; 

13�.  Decide incluir en el programa provisional de su sexagésimo segundo período de sesiones el 
tema titulado “los océanos y el derecho del mar”.

83a. sesión plenaria 
20 de diciembre de 2006

b.  LEgISLACIÓN NACIONAL

E S l o v E N I A

a)  Decreto por el que se promulga la ley De enmienDas 
Al CóDIGo MARítIMo (PZ-C)1

promúlgase el código marítimo (pZc) sancionado por la asamblea nacional de la república de 
Eslovenia en su sesión de 26 de abril de 2006.

No. 001-22-69/06
ljubljana, 4 de mayo de 2006

Dr. Janez DRNovšEK

/s/Presidente de la República de Eslovenia

b) lEY DE ENMIENDAS Al CóDIGo MARítIMo (PZ-C)

Artículo 1
en el numeral 5 del artículo 3 del código marítimo (Gaceta Oficial de la República de Eslovenia, 

No. 37/02 — texto oficial consolidado) la palabra “buque” será sustituida por la palabra “embarcación”. 
A continuación del numeral 20 se insertarán los numerales 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27, con el texto si
guiente:

“21. Por ‘yate’ se entenderá un buque utilizadio para fines no económicos, tales como pla
cer, deportes o recreación;

“22. Por ‘buque en situación de amarre forzoso’ se entenderá un buque mercante que no 
haya sido utilizado para actividades comerciales durante más de 30 días por razones económicas o 
a causa de su innavegabilidad;

1 original: esloveno. traducción inglesa de las Enmiendas al Código Marítimo de Eslovenia de 2001, transmitidas mediante 
nota verbal de fecha 16 de marzo de 2007 dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas por la Misión Permanente de Eslo
venia ante las Naciones Unidas. El texto del Código Marítimo de 2001 fue transmitido mediante notas verbales de fechas 24 y 27 de 
febrero de 2006 dirigidas al Secretario General de las Naciones Unidas por la Misión Permanente de Eslovenia ante las Naciones Uni
das. las Partes I a Iv del Código Marítimo se publicaron en el Boletín del Derecho del Mar No. 60, las Partes v a vII se publicaron 
en el Boletín No. 61 y las Partes vIII a xI se publicaron en el Boletín No. 62.
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“23. Por ‘petróleo’ se entenderá todo aceite estable, en particular, petróleo crudo, diesel-oil 
pesado y aceite  lubricante,  independientemente de si es  transportado en el buque como cargo o 
como combustible para motor;

“24. Por ‘eslora de un buque’ se entenderá la mayor dimensión de su eslora, sin medir sus 
accesorios;

“25. Por ‘aquatorium’ se entenderá la zona acuática del puerto;
“26. Por ‘transbordador de carga rodada’ se entenderá una embarcación con una playa de 

estacionamiento especial para vehículos;
“27. Por ‘embarcación de pasajeros de gran velocidad’ se entenderá una embarcación con 

características técnicas especiales que le permiten alcanzar una gran velocidad.”
se añadirán los párrafos segundo, tercero y cuarto, con el texto siguiente:

“las disposiciones de la presente ley que se aplican a buques públicos se aplicarán también 
a las lanchas utilizadas para actividades administrativas.

“las disposiciones de la presente ley que se aplican a buques se aplicarán también a las lan
chas si así lo disponen las convenciones internacionales y la legislación de la unión europea.

“por la presente ley quedarán incorporadas a la legislación eslovena las disposiciones de las 
siguientes directivas de la unión europea:

“— Directiva 94/57/EC del Consejo, de 22 de noviembre de 1994, sobre reglas y estándares 
comunes para las organizaciones de inspección y peritaje de buques y para las actividades corres
pondientes de las administraciones marítimas, con enmiendas;

“— Directiva 95/21/EC del Consejo, de 19 de junio de 1995, sobre el cumplimiento de las 
normas internacionales de seguridad marítima, prevención de la contaminación y condiciones de 
vida y de trabajo a bordo, por parte de los buques que utilicen los puertos comunitarios o las insta
laciones situadas en aguas bajo jurisdición de los Estados miembros (control del Estado del puerto), 
con enmiendas;

“— Directiva 96/98/EC del Consejo, de 20 de diciembre de 1996, sobre equipos marinos, con 
enmiendas;

“— Directiva 97/70/EC del Consejo, de 11 de diciembre de 1997, por la que se establece un 
régimen armonizado de seguridad para los buques de pesca de eslora igual o superior a 24 metros, 
con enmiendas;

“— Directiva 98/18/EC del Consejo, de 17 de marzo de 1998, sobre reglas y normas de segu
ridad aplicables a los buques de pasaje, con enmiendas;

“— Directiva 98/41/EC del Consejo, de 18 de junio de 1998, sobre el registro de las personas 
que viajan a bordo de buques de pasajes procedentes de puertos de los Estados miembros de la 
comunidad o con destino a los mismos, con enmiendas;

“— Directiva 1999/35/EC del Consejo, de 29 de abril de 1999, sobre un régimen de reco
nocimientos obligatorio para garantizar  la seguridad en  la explotación de servicios  regulares de 
transportadores de carga rodada y naves de pasaje de gran velocidad, con enmiendas;

“— Directiva 2001/96/EC del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de diciembre de 2001, 
por la que se establecen requisitos y procedimientos armonizados para la seguridad de las operacio
nes de carga y descarga de los graneleros;

“— Directiva 2002/6/EC del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de febrero de 2002, 
sobre las formalidades de información para los buques que lleguen a los puertos de los estados 
miembros de la comunidad y salgan de éstos, con enmiendas;
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“— Directiva 2002/59/EC del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2002, 
relativa al establecimiento de un sistema comunitario de seguimiento y de información sobre el 
tráfico marítimo, y abrogando la Directiva 93/75/EEC, con enmiendas;

“— Directiva 2003/25/EC del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de abril de 2003, 
sobre las prescripciones específicas de estabilidad aplicables a los buques de pasaje de transbordo 
rodado, con enmiendas; y

“— Directiva 2005/35/EC del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 
2005, relativa a la contaminación procedente de buques y la introducción de sanciones para los 
infractores.”

Artículo 2

En el artículo 5, las cifras 13° 39’ serán sustituidas por las cifras 13° 40’, y las cifras 45° 35,4’, por 
las cifras 45° 35’.

Artículo 3

en el artículo 1� se añadirá un párrafo tercero, con el texto siguiente:
“El buque que no solicite un permiso de amarre forzoso o no respete las condiciones fijadas 

por el gobierno deberá, a solicitud de la Dirección de asuntos marítimos de la república de es
lovenia y con sujeción a las condiciones fijadas por ella, salir de las aguas interiores y el mar terri
torial de la república de eslovenia. si no lo hiciera, el gobierno podrá vender el buque en subasta 
pública o en otra forma más adecuada y, previa deducción de  los gastos de venta, depositará el 
precio de compra a la orden del armador ante el tribunal competente.”

Artículo 4

En el artículo 26 se añadirán las palabras “así como llevar un registro de los documentos expedi
dos” al final del apartado decimotercero.

se añadirán los párrafos segundo, tercero y cuarto, con el texto siguiente:
“los  registros mencionados en  los apartados noveno y decimotercero del párrafo anterior, 

con excepción del registro de libretas de inscripción marítima, comprenderán los datos siguientes: 
nombre de la persona, fecha y lugar de nacimiento, ciudadanía, residencia permanente o temporal, 
número y fecha de la solicitud, fecha del examen, puntajes y calificaciones obtenidos en los exá
menes, fecha de expedición y número de serie del documento. el registro de libretas de inscripción 
marítima  expedidas  comprenderá  los  datos  siguientes:  nombre  de  la  persona,  fecha  y  lugar  de 
nacimiento, ciudadanía, género, altura, color del cabello y de los ojos, residencia permanente o 
temporal, fecha de expedición y número de serie del documento.

“los  registros  mencionados  en  el  párrafo  anterior  se  conservarán  permanentemente,  con 
excepción  de  los  datos  contenidos  en  el  registro  de  libretas  de  inscripción  marítima,  que  se 
conservarán durante cinco años después del vencimiento de la libreta. cuando se hagan análisis 
estadísticos,  se  podrán  utilizar  y  publicar  los  datos  personales  en  una  forma  que  no  revele  la 
identidad personal.

“En el ejercicio de las funciones previstas en el párrafo primero del presente artículo, la Di
rección de asuntos marítimos de la república de eslovenia tendrá derecho a acceder al registro 
central de población y a las bases de datos administradas por el sector público para obtener los da
tos siguientes: nombre de la persona, número de registro personal, lugar de nacimiento, ciudadanía, 
residencia, empleo, educación formal y licencia de conducir.”
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Artículo 5
El párrafo tercero del artículo 32 será enmendado, y su nuevo texto será el siguiente:

“la infraestructura portuaria sin el aquatorium será propiedad de la república de eslovenia o 
de la comunidad local o entidad de derecho privado. la república de eslovenia o la comunidad lo
cal transferirán la administración, la gestión y el desarrollo de la infraestructura portuaria mencio
nada en el párrafo anterior a un operador portuario mediante el otorgamiento de una concesión.”

Artículo 6
En el párrafo segundo del artículo 39 se añadirán las palabras “o para fines especiales” después de 

las palabras “tráfico público”.

Artículo 7
en el artículo �1 se añadirán las palabras “así como la protección del puerto” después de la palabra 

“aguas”.

Artículo 8
en el párrafo primero del artículo 50 se añadirán las palabras “u otra unidad de cantidad adecuada” 

después de la palabra “tonelada”.

Artículo 9
En el artículo 56 se añadirá al final del párrafo segundo una oración con el texto siguiente:

“el ministro dará su consentimiento siempre que los derechos, por su alcance, tipo y cuantía, 
faciliten el cumplimiento ininterrumpido de los servicios públicos comerciales previstos en el ar
tículo �3 de la presente ley.”

Artículo 10
en el párrafo tercero del artículo 57, se añadirán las palabras “por lo menos” después de las pa

labras “hayan completado” y se añadirán las palabras “, u oficiales, que estén capacitados para hacerse 
cargo de la guardia de máquinas en buques impulsados por una máquina propulsora principal con una 
potencia igual o superior a 750 kW” después de las palabras “o más”.

Artículo 11
En el párrafo segundo del artículo 63 se añadirán las palabras “o 0,24 miligramos o más de alcohol 

por litro de aire exhalado” después de las palabras “kilogramo de sangre”. Se añadirá al final del párrafo 
una nueva oración, con el texto siguiente:

“si los resultados del examen realizado utilizando equipo para la determinación del conte
nido alcohólico indican que la concentración de alcohol está dentro de los niveles permitidos y la 
persona que opera la lancha da muestras de un trastorno de conducta que pueda determinar una 
operación no confiable de la lancha o poner en peligro la seguridad de la navegación, el inspector 
portuario dispondrá un examen pericial.”
en el párrafo quinto, después de la palabra “equipo”, se suprimirán las palabras “o un examen pe

ricial”. Después de la segunda oración se añadirá una nueva oración, con el texto siguiente:
“Si a causa del estado de salud u otra razón objetiva conexa, la persona no puede someterse 

al examen o no lo realiza ajustándose a las instrucciones del fabricante del equipo, el inspector 
portuario dispondrá un examen pericial.”
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en la segunda oración del sexto párrafo, las palabras “una concentración de alcohol en el cuerpo 
mayor que la permitida” serán sustituidas por las palabras “más alcohol por kilogramo de sangre o más 
miligramos de alcohol por litro de aire exhalado en su cuerpo que lo permitido”. se suprimirá el octavo 
párrafo.

Artículo 12
el párrafo primero del artículo �5 será enmendado, y su nuevo texto será el siguiente:

“los buques que provengan del extranjero y se dirijan a un puerto de la República de Eslove
nia deberán informar de su llegada a la Dirección de asuntos marítimos de la república de eslo
venia, comunicar los datos del buque y presentar, a su llegada, una declaración general, una lista de 
tripulantes, una declaración sanitaria y una lista de pasajeros.”

el párrafo cuarto será enmendado, y su nuevo texto será el siguiente:
“En los buques de pasajeros que salgan de un puerto de la República de Eslovenia y se dirijan 

a un destino en el extranjero o vengan del extranjero y se dirijan a un puerto de la República de Es
lovenia se deberá llevar un registro de la cantidad de personas embarcadas. si el puerto de destino 
está a más de 20 millas marinas de distancia, se deberán reunir datos sobre los nombres, la edad y 
el género de las personas embarcadas. el método de reunión y almacenamiento de datos y las cir
cunstancias en que se admitan excepciones serán las que determine el ministro en consonancia con 
la legislación de la unión europea. el armador deberá conservar los datos reunidos durante todo el 
tiempo necesario para asegurar que estén a disposición de las autoridades competentes cuando se 
pidan para buscar o rescatar personas en el mar.”

en el párrafo quinto se añadirán las palabras “o de salir de un puerto de la república de eslovenia” 
después de la palabra “el puerto”.

se añadirá un sexto párrafo, con el texto siguiente:
“los buques que entren a un puerto de la república de eslovenia deberán estar equipados con 

sistemas de identificación automática de buques (AIS) y registrador de datos de la travesía (vDR) 
en la forma que determine el ministro.”

Artículo 13
Después del artículo �� se añadirá un artículo ��.a, con el texto siguiente:

“Artículo 66.a
“los buques de pasajeros de líneas regulares internacionales de tipos especiales podrán entrar 

en los puertos de la República de Eslovenia si el buque y el armador se ajustan a las condiciones 
especiales de seguridad que determine el ministro con respecto a la zona de navegación, el tipo de 
buque y la finalidad de la navegación.”

Artículo 14
En el artículo 69, las palabras “contaminar el mar” serán sustituidas por las palabras “contaminar 

el medio ambiente”.

Artículo 15
en el párrafo primero del artículo 71, las palabras “las empresas” serán sustituidas por las palabras 

“las personas jurídicas o naturales”.

Artículo 16
el artículo 7� será enmendado, y su nuevo texto será el siguiente: 



�0 �1

“No deberán verterse, descargarse, ni arrojarse al mar desde una embarcación desechos, sus
tancias u objetos que puedan obstaculizar o poner en peligro la seguridad de la navegación o con
taminar el medio ambiente.

“la prohibición establecida en el párrafo anterior se aplicará también en las partes del mar 
que no tengan la condición de aguas interiores o mar territorial de la república de eslovenia.”

Artículo 17
El artículo 81 será enmendado, y su nuevo texto será el siguiente:

“por razones de seguridad de la navegación, la Dirección de asuntos marítimos de la repú
blica de Eslovenia decretará el practicaje obligatorio para determinados tipos y dimensiones de 
buques, o según el tipo y la naturaleza de las mercancías transportadas, o para determinadas zonas 
de navegación o condiciones meteorológicas.

“El practicaje no será obligatorio para los buques utilizados para fines administrativos ni para 
las embarcaciones militares eslovenas.

“El practicaje no será obligatorio para los buques de menos de 500 toneladas (brutas) ni para 
los buques que determine en cada caso concreto la Dirección de asuntos marítimos de la república 
de eslovenia considerando su tipo y la experiencia del capitán.”

Artículo 18
En el artículo 88 se añadirá un nuevo párrafo segundo, con el texto siguiente:

“las condiciones y el método de la operación de remolque obligatorio serán los que deter
mine el ministro.”

Artículo 19
En el numeral 1 del párrafo primero del artículo 91 se añadirán las palabras “que se ajuste a lo 

dispuesto en el artículo 92 de la presente ley, con los requisitos técnicos para el equipo marítimo que 
determine el ministro” después de las palabras “sociedad de clasificación”.

Artículo 20
En el párrafo primero del artículo 92, las palabras “sociedades de clasificación que sean miembros 

plenos de la Asociación Internacional de Sociedades de Clasificación (IACS)” serán sustituidas por las 
palabras “sociedades de clasificación autorizadas (en adelante: sociedades de clasificación)”.

Al final del párrafo segundo del artículo 92 se añadirán las palabras “entre las sociedades de clasi
ficación reconocidas en la Unión Europea” después de la palabra “selección”.

Artículo 21
En el artículo 93 se añadirá un nuevo numeral 4, con el texto siguiente:

“�.  las demás inspecciones previstas en los convenios internacionales que tengan carácter 
obligatorio para la república de eslovenia y las inspecciones que determine el ministro con res
pecto al tipo y la finalidad del buque.”

Artículo 22
En el numeral 1 del artículo 95, las palabras “que sea miembro de la Asociación Internacional de 

Sociedades de Clasificación” serán sustituidas por las palabras “que se ajuste a lo dispuesto en el ar
tículo 92 de la presente ley”.
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Artículo 23
en el artículo 105 se añadirá un párrafo cuarto, con el texto siguiente:

“el capitán y el operador portuario deberán realizar las operaciones de carga y descarga del 
buque de manera que se garanticen sus características de navegación sin sobrecargar el buque.”

Artículo 24
el artículo 115 será enmendado, y su nuevo texto será el siguiente:

“los documentos y libros del buque deberán estar escritos en esloveno. los documentos y 
libros que deben llevar los buques en la navegación internacional deberán también estar escritos 
en inglés.”

Artículo 25
En el párrafo primero del artículo 118 se suprimirán las palabras “mercante o público”.

Artículo 26
Después del artículo 119 se añadirá un artículo 119.a, con el texto siguiente:

“Artículo 119.a
“Se otorgará un certificado de matrícula provisional a los buques comprados en el extranjero 

respecto de los cuales aún no se haya obtenido certificado de matrícula, así como a los buques que 
estén en el extranjero y cuyo certificado de matrícula se haya extraviado. 

“los buques que aún no se hayan inscrito en el registro de buques de la república de eslove
nia adquirirán, con un certificado de matrícula provisional, la nacionalidad eslovena, así como el 
derecho y el deber de enarbolar el pabellón de la marina mercante de la república de eslovenia. 

“El certificado de matrícula provisional será válido hasta que el buque haya llegado a un 
puerto esloveno, pero no más allá de un año a contar de su expedición.

“El certificado de matrícula provisional será expedido por una representación diplomática o 
consular de la república de eslovenia o por la Dirección de asuntos marítimos de la república de 
eslovenia.”

Artículo 27
El artículo 121 será enmendado, y su nuevo texto será el siguiente:

“los buques que hayan sido considerados en condiciones de navegar deberán tener, por ra
zones de seguridad de la navegación, seguridad laboral y protección ambiental, no sólo los docu
mentos y libros estipulados en los convenios internacionales que tengan carácter obligatorio para 
la república de eslovenia,  sino  también  los  documentos y  libros  que  el ministro  determine de 
conformidad con la legislación de la unión europea.

“los buques que hayan sido considerados en condiciones de navegar pero respecto de los cua
les no se hayan determinado cuáles de los documentos y libros mencionados en el párrafo anterior 
deberán llevar los documentos y libros siguientes en consonancia con los estándares técnicos de la 
sociedad de clasificación: 

“1. Un certificado de navegabilidad;
“2. Un certificado de líneas de carga;
“3. Un certificado de prevención de la contaminación por petróleo;
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“4. Un certificado de que se ha determinado que la grúa o el equipo elevador utilizados para 
trabajar en el buque funcionan sin fallas, si la capacidad del equipo es mayor de 1.000 Kg.;

“5. Un certificado de carga refrigerada (buque de transporte de carga refrigerada);
“6. Un certificado de transporte de mercaderías peligrosas (buque de transporte de de mer

caderías peligrosas);
“7.  un libro de estabilidad; y
“8. Un certificado de arqueo.”

Artículo 28
Se suprimirá el artículo 122.

Artículo 29
Se suprimirá el artículo 123.

Artículo 30
Se suprimirá el artículo 124.

Artículo 31
Se suprimirá el artículo 126.

Artículo 32
Se suprimirá el artículo 127.

Artículo 33
se suprimirá el artículo 130.

Artículo 34
se suprimirá el artículo 131.

Artículo 35
Se suprimirá el artículo 132.

Artículo 36
se suprimirá el artículo 133.

Artículo 37
se suprimirá el artículo 13�.

Artículo 38
se suprimirá el artículo 135.

Artículo 39
Se suprimirá el artículo 138.

Artículo 40
El artículo 139 será enmendado, y su nuevo texto será el siguiente:
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“los documentos y libros exigidos para el buque serán expedidos por la sociedad de clasifica
ción. ésta deberá informar a la Dirección de asuntos marítimos de la república de eslovenia de los 
documentos y libros que expida. Sólo se podrá expedir un certificado de exención del cumplimiento 
de obligaciones impuestas por las disposiciones de convenios internacionales que tengan carácter 
obligatorio para la república de eslovenia con el previo consentimientoimiento de la Dirección de 
asuntos marítimos de la república de eslovenia.

“la sociedad de clasificación no podrá expedir los documentos y libros mencionados en el 
artículo 121 de la presente ley ni prorrogar su validez si el equipo marítimo del buque no cumple 
las exigencias técnicas. 

“la Dirección de Asuntos Marítimos de la República de Eslovenia expedirá el certificado de 
cumplimiento de los requisitos especiales de estabilidad para los buques de pasajeros y transporte 
de carga rodada y el documento sobre la cantidad mínima de tripulantes que deba tener un buque 
por razones de seguridad.”

Artículo 41
en el artículo 1�0 se añadirá un párrafo tercero, con el texto siguiente:

“Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las disposiciones de los artículos 143 y 
1�� de la presente ley se aplicarán a todas las lanchas.”

Artículo 42
el párrafo primero del artículo 1�1 será enmendado, y su nuevo texto será el siguiente:

“la navegabilidad de las lanchas de hasta 12 metros de eslora será determinada mediante una 
inspección básica, ordinaria o extraordinaria llevada a cabo por la Dirección de asuntos marítimos 
de la República de Eslovenia o por una sociedad de clasificación, y la de las lanchas de más de 12 
metros de eslora por una sociedad de clasificación. la Dirección de Asuntos Marítimos de la Repú
blica de eslovenia expedirá una licencia de navegación para una lancha sobre la base del registro 
de una inspección con resultado favorable.”

Artículo 43
el párrafo segundo del artículo 1�5 será enmendado, y su nuevo texto será el siguiente:

“Si una lancha no tiene documentos que certifiquen su navegabilidad, el inspector marítimo 
o el inspector portuario le prohibirá navegar hasta que se haya determinado la navegabilidad me
diante inspección.”

Artículo 44
Al final del artículo 146, el punto será sustituido por una coma y se añadirán las palabras “con ex

cepción de las disposiciones previstas en el artículo 149 de la presente ley, que se aplicarán a todos los 
objetos flotantes.”.

Artículo 45
en el párrafo segundo del artículo 1�7 se suprimirán las palabras “que sea miembro pleno de la 

Asociación Internacional de Sociedades de Clasificación”.

Artículo 46
En el párrafo segundo del artículo 149 el punto será sustituido por una coma y se añadirán las pala

bras “y para los objetos flotantes que no estén determinados en el artículo 218 de la presente ley por la 
Dirección de asuntos marítimos de la república de eslovenia.”.



�� �5

Artículo 47
En el artículo 151 se añadirán al final del artículo las palabras “y el documento sobre la cantidad 

mínima de tripulantes que deba tener por razones de seguridad”.
se añadirá un párrafo segundo, con el texto siguiente: 

“la cantidad mínima de tripulantes que deba tener el buque para la seguridad de la navega
ción será la que determine el ministro.”

Artículo 48
en el párrafo cuarto del artículo 157 se añadirán las palabras “sobre la base de las disposiciones 

del artículo �3 de la presente ley” después de la palabra “si”; la palabra “sangre” será sustituida por la 
palabra “organismo”; y al final del texto, las palabras “un 5% de alcohol en su sangre” serán sustituidas 
por las palabras “0,5 gramos de alcohol por kilogramo de sangre o más de 0,24 miligramos de alcohol 
por litro de aire exhalado.”

Artículo 49
El párrafo primero del artículo 183 será enmendado, y su nuevo texto será el siguiente:

“al llevar a cabo la supervisión mediante inspección de uno de los buques a que se hace refe
rencia en el numeral 1 del párrafo primero del artículo anterior, el inspector marítimo verificará que 
el buque que entra en un puerto de la República de Eslovenia tenga certificados y libros válidos y 
verificará las condiciones de a bordo, incluidas la sala de máquinas, el alojamiento de la gente de 
mar y la higiene, en la forma que determine el ministro de conformidad con las normas de la unión 
europea.”
se suprimirá el párrafo segundo.
el actual párrafo tercero pasará a ser el párrafo segundo.

Artículo 50
En el párrafo primero del artículo 185 se añadirán las palabras “certificados y” después de las pa

labras “consignados en los”.

Artículo 51
En el artículo 201 se suprimirá el punto después de las palabras “registro esloveno de buques” y se 

añadirán las palabras “o se les expida un certificado temporal de matrícula”.

Artículo 52
En el párrafo primero del artículo 204 se suprimirá el punto después de la palabra “nombre” y se 

añadirán las palabras “y un distintivo de llamada”.
se añadirá un párrafo segundo, con el texto siguiente:

“los buques de pasajeros de 100 toneladas (brutas) y los buques de más de 300 toneladas 
(brutas) deberán tener un número de la omi.”
en el actual párrafo segundo, que pasará a ser el párrafo tercero, se suprimirá el punto después de 

la palabra “nombre” y se añadirán las palabras “y distintivo de llamada”.
el actual párrafo tercero, que pasará a ser el párrafo cuarto, será enmendado, y su nuevo texto será 

el siguiente:
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“las decisiones sobre los nombres de las embarcaciones serán dictadas por la Dirección de 
asuntos marítimos de la república de eslovenia, y las decisiones sobre los distintivos de llamada 
por la administración de correos y comunicaciones electrónicas de la república de eslovenia.”
En el actual párrafo cuarto, que pasará a ser el párrafo quinto, se añadirán las palabras “y los objetos 

flotantes” después de la palabra “lanchas”.

Artículo 53
Se añadirá al artículo 208 un párrafo séptimo, con el texto siguiente:

“se deberá llevar un registro en forma de base de datos electrónica.”

Artículo 54
En el párrafo primero del artículo 209 se añadirá un segundo apartado, con el texto siguiente:

“— la sección de yates;”.

Artículo 55
El artículo 210 será enmendado, y su nuevo texto será el siguiente:

“podrán matricularse en el registro de buques los buques siguientes:
“1. los buques cuya propiedad corresponda en más de un 50% a ciudadanos de la Repú

blica de Eslovenia o de un Estado miembro de la Unión Europea o a personas jurídicas que tengan 
una oficina registrada en la República de Eslovenia o en un Estado miembro de la Unión Europea;

“2. los buques cuya propiedad corresponda en más de un 50% a un extranjero, cuyo ar
mador  sea una de  las personas mencionadas en el numeral  anterior,  si  el  propietario del buque 
consiente en la inscripción en el registro de buques. 

“los buques nucleares no podrán matricularse en el registro de buques.”

Artículo 56
Se suprimirá el artículo 211.

Artículo 57
Se suprimirá el numeral 2 del artículo 256.

Artículo 58
En el párrafo primero del artículo 273, la palabra “sklep (decisión)” será sustituida por la palabra 

“odločba (decisión)”.

Artículo 59
En el párrafo primero del artículo 274 se suprimirá la palabra “sólo” y se sustituirá el texto que 

sigue a la plabara “tiempo” por el siguiente: “si la solicitud se ha enviado por correo registrado o por 
cable, y se considerará que la fecha en la cual se presentó el documento a la oficina de correos es la fecha 
de recepción por la autoridad responsable.”

Artículo 60
Se suprimirá el artículo 275.

Artículo 61
Se suprimirá el artículo 281.
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Artículo 62
Se suprimirá el artículo 284.

Artículo 63
Se suprimirá el artículo 285.

Artículo 64
Se suprimirá el artículo 289.

Artículo 65
En el numeral 1 del artículo 291, el número “215” será sustituido por el número “210”. 

Artículo 66
En el párrafo primero del artículo 297 se añadirá un numeral 7, con el texto siguiente:
“7. los datos inscritos en la hoja A.”
se suprimirá el párrafo segundo.
el actual párrafo tercero pasará a ser el párrafo segundo.

Artículo 67
En el párrafo primero del artículo 312, la palabra “solicitud” será sustituida por la palabra “peti

ción”, y la palabra “zavrnjena (denegación)” será sustituida por la palabra “zavrnjen (denegación)”.

Artículo 68
en el párrafo primero del artículo 31� se suprimirá el numeral � y se enmendará el numeral 5, cuyo 

texto pasará a ser el siguiente:
“5. El certificado de navegabilidad del buque;”.
se suprimirá el párrafo cuarto.

Artículo 69
En el párrafo primero del artículo 327, la palabra “sklepa” (decisión) será sustituida por la palabra 

“odločbe” (decisión).

Artículo 70
el párrafo primero del artículo 3�1 será enmendado, y su nuevo texto será el siguiente:

“las notas sobre el grado de prelación enumeradas en el artículo 339 de la presente ley per
derán vigencia al cabo de un año a contar del otorgamiento del permiso.”

Artículo 71
En el párrafo primero del artículo 342, el número “327” será sustituido por el número “341”, y las 

palabras “sklepa, s katerim” (decisión que permite) serán sustituidas por las palabras “odločbe, s katero” 
(decisión que permite). 

Artículo 72
en el artículo 3�3, las palabras “s predznambo (con una nota)” serán sustituidas por las palabras “z 

zaznambo (con una nota)”.
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Artículo 73

en el párrafo primero del artículo 3�5, las palabras “la decisión de un tribunal de transferir una 
hipoteca” serán sustituidas por las palabras “renuncia autenticada al crédito asegurado mediante seguro 
de hipoteca”.

Artículo 74
En el artículo 348 se añadirá un párrafo segundo, con el texto siguiente:
“El plazo para iniciar un juicio con arreglo al párrafo anterior contra el adquiriente directo de mala 

fe no será limitado.”

Artículo 75
en el párrafo quinto del artículo 370, las palabras “a la transferencia de la propiedad de un buque 

efectuada mediante entrega del buque a la compañía de seguros” serán sustituidas por las palabras “en 
caso de que un buque se inscriba en otro registro”.

Artículo 76
en el artículo 37�, el número “30” será sustituido por el número “15” y el número “�0” por el nú

mero “30”.

Artículo 77
se suprimirá el párrafo tercero del artículo 375.
el actual párrafo cuarto pasará a ser el párrafo tercero.

Artículo 78
se añadirá al artículo ��5 un párrafo segundo, con el texto siguiente:
“a menos que en el contrato se estipule lo contrario, el buque será entregado sin tripulación.”

Artículo 79
En el artículo 659 se añadirá un párrafo segundo, con el texto siguiente:

“El agente de la embarcación es una persona jurídica o natural registrada para transacciones 
de agencia marítima.”
el actual párrafo segundo, que pasará a ser el párrafo tercero, será enmendado, y su nuevo texto 

será el siguiente:
“podrá concertar un contrato de agencia marítima en nombre del agente una persona que haya 

aprobado el examen profesional y reúna las condiciones relativas a experiencia laboral y educación 
que determine el ministro. el método de aprobación del examen profesional, el programa del exa
men y la composición del tribunal examinador serán las que determine el ministro.” 
se añadirá un párrafo cuarto, con el texto siguiente:

“el ministerio llevará un registro de los exámenes profesionales aprobados, en el que se con
signarán el nombre de la persona, la fecha y el lugar de nacimiento, la ciudadanía, el género, la 
residencia permanente o temporal, la fecha del examen profesional y la fecha de expedición y el 
número de serie del certificado del examen profesional.”
los actuales párrafos tercero, cuarto y quinto pasarán a ser los párrafos quinto, sexto y séptimo.
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Artículo 80
El artículo 946 será enmendado, y su nuevo texto será el siguiente:

“se entenderá por detención temporal la prohibición de salir de un puerto esloveno.
“si  para  la  realización  de  ese  acto  existiere  reciprocidad  entre  el estado  del  pabellón  del 

buque extranjero y la República de Eslovenia, el tribunal autorizará la detención temporal de un 
buque a petición del acreedor únicamente  respecto de  los créditos mencionados en  los párrafos 
segundo y tercero del artículo 841 de la presente ley. 

“Si no existiere reciprocidad entre el Estado del pabellón del buque extranjero y la República 
de eslovenia, no se aplicará la restricción prevista en el párrafo anterior.” 

Artículo 81
Se suprimirá el artículo 947.

Artículo 82

la oración inicial del párrafo primero del artículo 976 será enmendada y su nuevo texto será el 
siguiente:

“Se aplicará a una persona jurídica o a un empresario individual una multa de entre 1.000.000 
de tolares y 20.000.000 de tolares por los siguientes delitos:”
se añadirán los numerales � y 7, con el texto siguiente:

“�.  si no establece y mantiene las luces y señales que marquen las obstrucciones permanen
tes o temporales en una vía marítima (párrafo primero del artículo 29);

“7. si vierte, descarga o arroja al mar desde una embarcación desechos, objetos o sustancias 
que puedan obstaculizar o poner en peligro la seguridad de la navegación o contaminar el medio 
ambiente (artículo 7�).” 
el párrafo segundo será enmendado, y su nuevo texto será el siguiente:

“A la persona natural responsable de la persona jurídica o al empresario individual que co
meta uno de los delitos mencionados en el párrafo anterior se le aplicará una multa de entre 150.000 
tolares y 1.000.000 de tolares.”
el párrafo tercero será enmendado, y su nuevo texto será el siguiente:

“a la persona natural responsable de los delitos mencionados en los numerales �, 5 o 7 del 
párrafo primero del presente artículo se le aplicará una multa de entre 100.000 tolares y 200.000 
tolares.”

Artículo 83

la oración inicial del párrafo primero del artículo 977 será enmendada y su nuevo texto será el 
siguiente:

“Se aplicará a una persona jurídica o a un empresario individual una multa de entre 800.000 
tolares y 10.000.000 de tolares por los siguientes delitos:”.
el numeral 3 del párrafo primero será enmendado, y su nuevo texto será el siguiente:

“3.  si no organiza el funcionamiento del puerto de manera de garantizar la seguridad de la 
navegación y la protección del medio ambiente y las aguas o no desarrolla las actividades necesa
rias para el remolque de los buques y el practicaje (artículo 41);”
en el párrafo primero se añadirán los numerales �, 5 y �, con el texto siguiente:
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“�.  si no permite que todas las personas utilicen el puerto en igualdad de condiciones (pá
rrafo primero del artículo 42);

“5.  si no asegura que el puerto pueda utilizarse como instalación para la seguridad de la 
navegación mientras dure la catástrofe natural (párrafo segundo del artículo 42);

“�.  si  la carga y descarga de un buque se realiza en forma contraria a  lo dispuesto en el 
artículo 105.”

el párrafo segundo será enmendado, y su nuevo texto será el siguiente:
“A la persona natural responsable de la persona jurídica o al empresario individual que cometa 

uno de los delitos tipificados en el párrafo anterior se le aplicará una multa de entre 100.000 tolares 
y 500.000 tolares.”

Artículo 84
la oración inicial del párrafo primero del artículo 978 será enmendada y su nuevo texto será el 

siguiente:
“A la persona jurídica o al empresario individual se le aplicará una multa de entre 500.000 

tolares y 7.000.000.000 de tolares por los siguientes delitos:”.

En el numeral 2 del párrafo primero, las palabras “si una empresa que realiza” será sustituida por 
las palabras “si una empresa en la realización de”.

En el numeral 8 del párrafo primero, las palabras que figuran entre paréntesis serán enmendadas y 
su nuevo texto será el siguiente: “artículos 118, 119.a, 120, 121, 125, 128, 129, 136, 137 y 151.” 

Se añadirán al párrafo primero los numerales 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29, 
con el texto siguiente:

“1�.  si las embarcaciones que tienen una estación radioeléctrica no organizan un servicio 
de escucha durante la navegación de conformidad con los reglamentos de tráfico radioeléctrico 
(párrafo tercero del artículo 31);

“17.  si los derechos portuarios no se publican, si no se obtiene el consentimiento respecto 
de los derechos portuarios o si se cobran derechos en forma contraria al consentimiento (párrafos 
primero y segundo del artículo 5�);

“18. si no se obtiene autorización en relación con las condiciones para la seguridad de la 
navegación (párrafo primero del artículo ��);

“19. si durante los trabajos de construcción no comunica los cambios que se produzcan en 
el contorno de la costa o la profundidad del mar (párrafo segundo del artículo ��);

“20. si las embarcaciones y los objetos flotantes obstruyen el tráfico público en el puerto 
(párrafo primero del artículo 7�);

“21. Si una embarcación carece de permiso, quedará excluida de la navegación en la zona 
portuaria abierta al transporte internacional (párrafo segundo del artículo 7�);

“22. Si se llevan a cabo sin permiso eventos acuáticos u otras actividades en el agua (párrafo 
tercero del artículo 7�);

“23. Si una embarcación no respeta las condiciones de practicaje y remolque obligatorios 
(artículos 81 y 88);

“24. Si luego de la inspección de los trabajos de construcción o conversión, o de cualquier 
inspección del buque, se modifican o convierten el casco, las máquinas, los dispositivos y el equipo 
del buque regulados por las normas técnicas sin la previa aprobación de la sociedad de clasificación 
(artículo 99);
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“25. Si un buque supera los límites fijados para la navegación, o navega con infracción de 
determinadas condiciones (artículo 101);

“26. Si un buque que no es un buque de pasajeros transporta pasajeros o si un buque trans
porta una cantidad de pasajeros mayor que la especificada (artículos 102 y 104);

“27. Si un buque de pasajeros no cumple las disposiciones relativas a la reunión, el almace
namiento y el suministro de información sobre pasajeros a bordo (párrafo cuarto del artículo 65);

“28. Si un buque que entra a un puerto de la República de Eslovenia no está equipado con 
sistemas de identificación automática de buques (AIS) y registrador de datos de la travesía (vDR) 
(sexto párrafo del artículo �5); 

“29. Si el propietario o la persona que tiene en su posesión un objeto flotante no tiene un 
permiso de amarre permanente o de anclaje o para colocar el objeto flotante en el lecho del mar 
(párrafo primero del artículo 149).” 

el párrafo segundo será enmendado, y su nuevo texto será el siguiente:
“A la persona natural responsable de la persona jurídica o al empresario individual que cometa 

uno de los delitos mencionados en el párrafo anterior se le aplicará una multa de entre 150.000 to
lares y �00.000 tolares.”

el párrafo tercero será enmendado, y su nuevo texto será el siguiente:
“A la persona natural que cometa uno de los delitos mencionados en los numerales 4, 5 u 8, 

18, 19, 20, 21, 22 o 29 del párrafo primero del presente artículo se le aplicará una multa de entre 
100.000 tolares y 200.000 tolares.”

Artículo 85

En el párrafo primero del artículo 979, las palabras “se kaznuje z denarno kaznijo (se le aplicará una 
multa)” serán sustituidas por las palabras “se kaznuje z globo (se le aplicará una multa)” y se suprimirán 
las palabras “en el acto”. En el párrafo segundo del artículo 979, las palabras “denarna kazen (multa)” 
serán sustituidas por la palabra “globa (multa)” y se suprimirán las palabras “en el acto”.

En el numeral 2 del párrafo segundo se añadirá un nuevo numeral “g”, con el texto siguiente:
“g)   si no se ha obtenido la previa aprobación para la limpieza de buques con gases peligro

sos o la lucha contra las plagas (artículo 73).”

Artículo 86

En el artículo 980, las palabras “se kaznuje z denarno kaznijo (se le aplicará una multa)” serán 
sustituidas por las palabras “se kaznuje z globo (se le aplicará una multa)” y en la oración inicial se su
primirán las palabras “en el acto”.

Artículo 87

En el párrafo primero del artículo 981, las palabras “se kaznuje z denarno kaznijo (se le aplicará una 
multa)” serán sustituidas por las palabras “se kaznuje z globo (se le aplicará una multa)” y se suprimirán 
las palabras “en el acto”.

En el párrafo segundo, las palabras “se kaznuje z denarno kaznijo (se le aplicará una multa)” serán 
sustituidas por las palabras “se kaznuje z globo (se le aplicará una multa)” y se suprimirán las palabras 
“en el acto”; el numeral 1 será enmendado, y su nuevo texto será el siguiente:

“1.  si la carga y descarga de un buque se lleva a cabo en forma contraria a lo dispuesto en 
el artículo 105;”.
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Artículo 88

En el artículo 982, las palabras “se kaznuje z denarno kaznijo (se le aplicará una multa)” serán 
sustituidas por las palabras “se kaznuje z globo (se le aplicará una multa)” y se suprimirán las palabras 
“en el acto”.

Artículo 89
Se suprimirá el artículo 983.

Artículo 90

la oración inicial del párrafo primero del artículo 984 será enmendada y su nuevo texto será el 
siguiente:

“A una persona jurídica o a un empresario individual se le aplicará una multa de 500.000 
tolares por los siguientes delitos:”.
en el numeral 3 del párrafo primero, la palabra “register (registro)” será sustituida por la palabra 

“vpisnik (registro)” y el número “218” por el número “217”.
se suprimirá el párrafo segundo.
el actual párrafo tercero, que pasa a ser el párrafo segundo, será enmendado, y su nuevo texto será 

el siguiente:
“A la persona natural responsable de la persona jurídica o al empresario individual que cometa 

uno de los delitos mencionados en el párrafo anterior se le aplicará una multa de 100.000 tolares.”

Artículo 91

En la oración inicial del artículo 985, las palabras “denarna kazen (multa)” serán sustituidas por la 
palabra “globa (multa)” y en la oración inicial se suprimirán las palabras “en el acto”.

en el numeral 3, la palabra “register (registro)” será sustituida por la palabra “vpisnik (registro)”, y 
el número “218” por el número “217”.

se añadirá un numeral �, con el texto siguiente:
“�.  si  hacen  navegar  una  lancha  sin  licencia  de  navegación  (párrafo  segundo  del  ar

tículo 1�1).”

Artículo 92

En el artículo 986, las palabras “denarna kazen (multa)” serán sustituidas por la palabra “globa 
(multa)” y se suprimirán las palabras “en el acto”.

Artículo 93

En el artículo 987, las palabras “se kaznuje z denarno kaznijo (se le aplicará una multa)” serán sus
tituidas por las palabras “se kaznuje z globo (se le aplicará una multa)”, se suprimirán las palabras “en el 
acto” y el número “5.000” será sustituido por el número “10.000”.

Artículo 94

En el párrafo primero del artículo 988, el número “800.000” será sustituido por el número “500.000”, 
y las palabras “se kaznuje z denarno kaznijo (se le aplicará una multa)” serán sustituidas por las palabras 
“se kaznuje z globo (se le aplicará una multa)”; se suprimirá la última oración. 



72 73

Artículo 95
En el artículo 989, las palabras “denarna kazen (multa)” serán sustituidas por la palabra “globa 

(multa)”, se suprimirán las palabras “en el acto” y el número 5.000 será sustituido por el número 10.000.
en el numeral 1 se añadirán las palabras “a bordo de la lancha” después de las palabras “no tienen”.
el numeral 3 será enmendado, y su nuevo texto será el siguiente:

“3.  si la lancha no tiene la marca prescrita (artículo 204).”

Artículo 96
la presente ley entrará en vigor el decimoquinto día posterior a su publicación en la Gaceta Oficial 

de la República de Eslovenia.

No. 326-04/94-6/13
ljubljana, 26 de abril de 2006
EPA 735-Iv

Presidente de la Asamblea Nacional 
de la República de Eslovenia

France CUKJAtI/s/

C.  TRATADOS bILATERALES

1. ACUERDo ENtRE lA REPúBlICA PoPUlAR DE CHINA Y lA REPúBlICA So
CIAlIStA DE vIEt NAM SoBRE lA DElIMItACIóN DEl MAR tERRItoRIAl, 
lA ZoNA ECoNóMICA ExClUSIvA Y lA PlAtAFoRMA CoNtINENtAl DE AM
BoS PAíSES EN El GolFo DE BEIBU/El GolFo DE BAC Bo1

25 de diciembre de 2000

la República Popular de China y la República Socialista de viet Nam (en adelante mencionados 
como “ambas partes contratantes”); 

Con el objeto de consolidar y desarrollar los tradicionales vínculos de amistad y buena vecindad 
entre los dos países y pueblos de China y de viet Nam, mantener la estabilidad y promover el desarrollo 
del golfo de Beibu/el golfo de Bac Bo; 

sobre la base de los principios de respeto mutuo de la independencia, la soberanía y la integridad 
territorial, la no agresión mutua, la no injerencia en sus respectivos asuntos internos, la igualdad, el be
neficio mutuo y la coexistencia pacífica; 

en un espíritu de comprensión mutua y avenimiento mutuo y consultas amistosas para llegar a una 
solución equitativa y racional de la delimitación del golfo de Beibu/el golfo de Bac Bo; 

Han convenido en lo siguiente:

Artículo I
1. Ambas Partes Contratantes, sobre la base de la Convención de las Naciones Unidas de 1982 

sobre el Derecho del mar, las prácticas y los principios generalmente reconocidos de derecho interna

1 textos auténticos: chino y vietnamita. Entrada en vigor: 30 de junio de 2004. Registro en la Secretaría de las Naciones Uni
das: China y viet Nam, 12 de octubre de 2005. Número de registro: I-41860. la lista de coordenadas geográficas de puntos especifi
cada en este acuerdo y un mapa ilustrativo preparado por la División de asuntos oceánicos y del Derecho del mar fueron publicados 
en el Boletín de Derecho del Mar no. 5� (páginas 153 y 15�), con referencia a la Bahía de Beibu/golfo de tonkín.
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cional, teniendo en cuenta todas las circunstancias pertinentes en el golfo de Beibu/el golfo de Bac Bo, 
de conformidad con el principio de igualdad, mediante consultas amistosas, han delimitado el mar terri
torial, la zona económica exclusiva y la plataforma continental de ambos países en el golfo de Beibu/el 
golfo de Bac Bo.

2. Con arreglo al presente Acuerdo, el Golfo de Beibu/el Golfo de Bac Bo es un golfo semice
rrado limitado por las costas continentales de China y de viet Nam al Norte, por la costa de la península 
de lei Zhou y la isla de Hainan de China al Este, por la costa continental de viet Nam al oeste y por 
las líneas rectas que conectan los puntos más alejados del borde exterior del cabo de Ying Ge, la isla de 
Hainan de China definida por las coordenadas geográficas de latitud 18° 30’ 19” Norte, longitud 108° 
41’ 17” Este, cruzando la isla de Con Co de viet Nam hasta un punto situado en la costa de viet Nam 
especificado por las coordenadas geográficas de latitud 16° 57’ 40” Norte y longitud 107° 08’42” Este. 
Ambas Partes Contratantes han definido a la zona mencionada como la zona que ha de delimitarse en 
virtud del presente acuerdo.

Artículo II
ambas partes contratantes han convenido en la línea de demarcación del mar territorial, la zona 

económica exclusiva y la plataforma continental de ambos países que se define por las líneas rectas que 
conectan los siguientes 21 puntos especificados mediante coordenadas y en la secuencia que se indica a 
continuación:

  punto 1 latitud 21° 28’ 12,5” Norte longitud 108° 06’ 04,3” Este 
 Punto 2 latitud 21° 28’ 01,7” Norte longitud 108° 06’ 01,6” Este
  punto 3 latitud 21° 27’ 50,1” Norte longitud 108° 05’ 57,7” Este
  punto � latitud 21° 27’ 39,5” Norte longitud 108° 05’ 51,5” Este
  punto 5 latitud 21° 27’ 28,2” Norte longitud 108° 05’ 39,9” Este
  punto � latitud 21° 27’ 23,1” Norte longitud 108° 05’ 38,8” Este
  punto 7 latitud 21° 27’ 08,2” Norte longitud 108° 05’ 43,7” Este 
 Punto 8 latitud 21° 16’ 32” Norte longitud 108° 08’ 05” Este
 Punto 9 latitud 21° 12’ 35” Norte longitud 108° 12’ 31” Este 
punto 10 latitud 20° 24’ 05” Norte longitud 108° 22’ 45” Este 
punto 11 latitud 19° 57’ 33” Norte longitud 107° 55’ 47” Este 
Punto 12 latitud 19° 39’ 33” Norte longitud 107° 31’ 40” Este
punto 13 latitud 19° 25’ 26” Norte longitud 107° 21’ 00” Este
punto 1� latitud 19° 25’ 26” Norte longitud 107° 12’ 43” Este 
punto 15 latitud 19° 16’ 04” Norte longitud 107° 11’ 23 “Este 
punto 1� latitud 19° 12’ 55” Norte longitud 107° 09’ 34” Este 
punto 17 latitud 18° 42’ 52” Norte longitud 107° 09’ 34” Este 
Punto 18 latitud 18° 13’ 49” Norte longitud 107° 34’ 00” Este 
Punto 19 latitud 18° 07’ 08” Norte longitud 107° 37’ 34” Este 
Punto 20 latitud 18° 04’ 13” Norte longitud 107° 39’ 09” Este 
Punto 21 latitud 17° 47’ 00” Norte longitud 107° 58’ 00” Este

Artículo III
 1. la línea de delimitación desde el punto 1 hasta el punto 9 estipulados en el artículo II del 

presente acuerdo será el límite de los mares territoriales de ambos países en el golfo de Beibu/el golfo 
de Bac Bo. 
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2. El plano vertical ubicado en el límite de los mares territoriales estipulado en el párrafo 1 del 
presente artículo delimitará los espacios aéreos suprayacentes y el lecho y el subsuelo de los mares terri
toriales de ambos países. 

3.  los cambios topológicos que se produzcan no afectarán al límite de los mares territoriales de 
ambos países desde el punto 1 hasta el punto 7 estipulados en el párrafo 1 del presente artículo, a menos 
que ambas partes contratantes convengan en lo contrario. 

Artículo IV
la línea de delimitación desde el punto 9 hasta el punto 21 estipulados en el artículo II del presente 

acuerdo será el límite de la zona económica exclusiva y la plataforma continental de ambos países en el 
golfo de Beibu/el golfo de Bac Bo. 

Artículo V
la línea de delimitación del mar territorial de ambos países estipulada en el artículo ii del presente 

acuerdo desde el punto 1 hasta el punto 7 está ilustrada por las líneas negras del mapa temático del es
tuario de Bei lun, escala 1:10.000, establecido por ambas Partes Contratantes en el año 2000. la línea 
de delimitación del mar territorial, la zona económica exclusiva y la plataforma continental entre ambos 
países desde el punto 7 hasta el punto 21 está ilustrada por las líneas negras del Mapa General del Golfo 
de Beibu/el golfo de Bac Bo, escala 1:500.000, establecido por ambas partes contratantes en el año 
2000. todas las líneas de delimitación son líneas geodésicas. El mencionado Mapa temático del estuario 
de Bei lun y el Mapa General del Golfo de Beibu/el Golfo de Bac Bo se adjuntan al presente Acuerdo2. 
Ambos mapas fueron establecidos utilizando el sistema ItRF-96. las coordenadas geográficas de los 
puntos estipulados en el artículo II del presente Acuerdo se especifican en los mencionados mapas. la 
línea de delimitación definida en el presente Acuerdo que se indica en los mapas adjuntos al Acuerdo es 
únicamente para fines ilustrativos.

Artículo VI
Cada una de las Partes Contratantes respetará la soberanía, los derechos de soberanía y la jurisdic

ción de la otra sobre sus respectivos mar territorial, zona económica exclusiva y plataforma continental 
en el Golfo de Beibu/el Golfo de Bac Bo que se definen en el presente Acuerdo. 

Artículo VII
si un mismo yacimiento o estructura de petróleo o gas natural, u otro depósito mineral de cualquier 

carácter, se extiende a ambos lados de la línea de delimitación definida en el artículo II del presente 
acuerdo, ambas partes contratantes, mediante consultas amistosas, llegarán a un acuerdo acerca de la 
manera en que la estructura, el yacimiento o el depósito pueda explotarse más eficazmente, así como 
sobre la distribución equitativa de los beneficios derivados de dicha explotación. 

Artículo VIII
ambas partes contratantes celebrarán consultas sobre el uso correcto y el desarrollo sostenible de 

los recursos vivos en el golfo de Beibu/el golfo de Bac Bo, así como sobre las actividades cooperativas 
relacionadas con la conservación, la gestión y el uso de los recursos vivos en las zonas económicas ex
clusivas de ambos países en el golfo de Beibu/el golfo de Bac Bo. 

Artículo IX
la delimitación del mar territorial, la zona económica exclusiva y la plataforma continental entre 

ambos países en el golfo de Beibu/el golfo de Bac Bo con arreglo al presente acuerdo no afectará ni 

2  por razones técnicas, estos mapas no se incluyen en el Boletín.
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perjudicará las posiciones de cada una de las Partes Contratantes sobre las normas del Derecho Interna
cional del mar. 

Artículo X
toda controversia entre ambas partes contratantes en relación con la interpretación o la aplicación 

del presente acuerdo se resolverá mediante consultas y negociaciones amistosas. 

Artículo XI
El presente Acuerdo será ratificado por ambas Partes Contratantes y entrará en vigor en la fecha de 

canje de los instrumentos de ratificación. los instrumentos de ratificación se canjearán en Hanoi.

HECHo en Beijing, el día de hoy, 25 de diciembre del año 2000, en dos ejemplares, cada uno de 
ellos en los idiomas chino y vietnamita, siendo igualmente auténticos ambos textos.

representante plenipotenciario de la república popular china
tang Jiaxuan 

Ministro de Relaciones Exteriores 

Representante Plenipotenciario de la República Socialista de viet Nam
nguyen Dy nien 

 Ministro de Relaciones Exteriores

2. CANJE DE NotAS ENtRE El GoBIERNo DE IRlANDA Y El GoBIERNo DEl 
reino uniDo De gran Bretaña e irlanDa Del norte que constituye 
UN ACUERDo CElEBRADo CoN ARREGlo Al PÁRRAFo 3 DEl ARtíCUlo 83 
DE lA CoNvENCIóN DE lAS NACIoNES UNIDAS DE 1982 SoBRE El DERECHo 
DEl MAR EN RElACIóN CoN lA DElIMItACIóN PRovISIoNAl DE UNA ZoNA 
DE lA PlAtAFoRMA CoNtINENtAl1. DUBlíN, 18 DE oCtUBRE DE 2001, Y 
loNDRES, 31 DE oCtUBRE DE 2001

i

oFICINA DEl ministro De marina y recursos naturales

Dublín, 18 de octubre de 2001

estimado señor secretario de estado:
tengo el honor de referirme a las conversaciones entre los funcionarios de los gobiernos irlandés y 

británico acerca de la propuesta construcción de un gasoducto de interconexión entre Beattock, cerca de 
moffat, en escocia, y gormanston, en irlanda, para la transmisión de natural gas. 

la ruta propuesta para ese gasoducto de interconexión pasaría por encima de una parte del lecho del 
mar que no está bajo la jurisdicción de Irlanda ni del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
y que no ha sido objeto de un acuerdo entre los dos Gobiernos acerca de la delimitación de zonas de la 
plataforma continental entre ambos estados. es necesario asegurar que la legislación pertinente de uno 

1 Entrada en vigor: 31 de octubre de 2001. Registro ante la Secretaría de las Naciones Unidas: Irlanda, el 7 de abril de 2005. 
Número de registro: I-41152.
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u otro de los dos Estados será aplicable a toda la extensión del gasoducto propuesto, sin perjuicio de un 
futuro acuerdo entre los dos gobiernos acerca de la delimitación de esta zona de la plataforma continen
tal entre ambos estados.

Por consiguiente, de conformidad con el párrafo 3 del artículo 83 de Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar, hecha en Montego Bay el 10 de diciembre de 1982, tengo el honor de 
proponer en nombre del gobierno de irlanda que, como arreglo provisional de carácter práctico, en la 
zona situada al norte de la latitud 53 grados �� minutes norte y al sur de la latitud 5� grados norte, el 
gobierno de irlanda designe con arreglo a su legislación sobre la plataforma continental la zona situada 
al sur de la línea recta (geodésica) que pasa por los siguientes puntos (Datum WGS 84 en grados, minutos 
y segundos):

Punto C 53º 52’ 13.42”N   05º 49’ 33.47”W
Punto 2 53º 46’ 00.00”N   05º 22’ 00.00”W

y  el gobierno británico designe  con  arreglo  a  su  legislación  sobre  la  plataforma  continental  la  zona 
situada al norte de la línea que pasa por los puntos arriba indicados. propongo asimismo que esas desig
naciones se hagan sin perjuicio de un futuro acuerdo entre los dos Gobiernos sobre la delimitación de la 
plataforma continental en la zona mencionada.

si  la propuesta que antecede es aceptable para el gobierno del reino unido de gran Bretaña e 
irlanda del norte, tengo el honor de proponer que la presente nota y vuestra respuesta a ella constituyan 
un acuerdo entre nuestros dos gobiernos, que entrará en vigor en la fecha de su respuesta.

lo saluda muy atentamente,
Frank FAHEY, t. D.

Ministro de Marina y Recursos Naturales

ii

oFICINA DE relaciones exteriores y Del coMMoNWEAltH

londres
Muy Honorable Señor Peter Hain, mp
Ministro para Europa

Señor Frank FAHEY, t. D.
Ministro de Marina y Recursos Naturales
Dublín

31 de octubre de 2001
Estimado Sr. Fahey:
tengo el honor de referirme a su carta de fecha 18 de octubre, cuyo texto es el siguiente:

[Véase la carta I]
tengo el honor de comunicar a usted que la propuesta que antecede es aceptable para el gobierno 

del reino unido de gran Bretaña e irlanda del norte, y por consiguiente convengo en que su carta y la 
presente respuesta constituyan un acuerdo entre nuestros dos gobiernos, que entrará en vigor en la fecha 
de la presente respuesta”.

tengo el honor de transmitir a usted las seguridades de mi consideración más distinguida.

peter Hain
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3. ACUERDo SoBRE lA DElIMItACIóN DE lA FRoNtERA MARítIMA ENtRE lA 
sultanÍa De omÁn y la repúBlica Del yemen (con mapa)1, 1� De Di
CIEMBRE DE 2003

El Gobierno de la Sultanía de Omán y el Gobierno de la República del Yemen,

Fundándose en los profundos vínculos fraternales e intereses comunes que unen a sus dos países y 
pueblos hermanos,

Fortaleciendo los lazos de hermandad y las relaciones de buena vecindad entre los dos países her
manos,

Haciendo efectivo el deseo compartido de ambos países de delimitar definitivamente la frontera 
marítima entre ellos en el mar arábigo,

teniendo en cuenta el acuerdo  internacional  sobre límites entre el gobierno de  la sultanía de 
omán y el Gobierno de la República del Yemen firmado en la ciudad de Sana’a el tercer día del mes de 
Rabi’ II A.H. 1413, correspondiente al primero del mes de octubre de A.D. 1992,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1
1.  la línea fronteriza marítima que separa el mar  territorial,  la zona económica exclusiva y la 

plataforma continental de la sultanía de omán y la república del yemen estará demarcada por líneas 
geodésicas que unen los puntos de dicha línea descritos mediante coordenadas basadas en el sistema 
Geodésico Mundial 84 (WGS84), en la forma siguiente:

Punto Latitud/Norte Longitud/Este

 1 16º 39’ 03.83” 53º 06’ 30,88”
 2 16º 23’ 02” 53º 14’ 50”
 3 15º 48’ 42” 53º 32’ 05”
 � 15º 20’ 44” 53º 38’ 19”
 5 14º 46’ 12” 54º 08’ 33”
 � 14º 37’ 35” 54º 31’ 04”
 7 14º 31’ 39” 54º 41’ 56”
 8 14º 26’ 26” 54º 51’ 28”
 9 14º 18’ 22” 55º 03’ 57”
10 13º 56’ 19” 55º 38’ 51”
11 13º 45’ 51” 55º 54’ 32”
12 13º 53’ 48” 56º 19’ 15”
13 13º 58’ 51” 56º 30’ 12”
1� 14º 03’ 32” 56º 39’ 57”
15 14º 11’ 31” 56º 53’ 45”
1� 14º 14’ 11” 57º 08’ 53”
17 14º 18’ 55” 57º 27’ 01”

1 texto auténtico: árabe. Entrada en vigor: 3 de julio 2004 en virtud del canje de los instrumentos de ratificación, de conformi
dad con el artículo 8. Registro ante la Secretaría de las Naciones Unidas: omán y Yemen, 14 de abril de 2005. Número de registro: 
i�1170. el mapa no se reproduce por razones técnicas.
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2. El punto No. 1, conocido como Ra’s Darbat Ali, será el punto de partida de la frontera marítima 
donde la frontera terrestre entre ambos países se encuentra con el mar, como se estipula en el artículo 3 
del Acuerdo Internacional sobre límites firmado en la ciudad de Sana’a el tercer día del mes de Rabi’ II 
A.H. 1413, correspondiente al primero del mes de octubre de A.D. 1992.

3. Esta demarcación se considerará final y definitiva y ninguna de las Partes tendrá derecho a 
procurar una extensión de la plataforma continental a través de la frontera de la otra parte.

Artículo 2
1.  la línea fronteriza marítima estipulada en el párrafo 1 del artículo 1 del presente acuerdo se 

indicará en el mapa firmado por los representantes de ambos países, que se considerará parte integrante 
del presente acuerdo, y del cual cada parte conservará una copia.

2. Si surgiera alguna diferencia entre las coordenadas de las ubicaciones de los puntos estipulados 
en el párrafo 1 del artículo 1 del presente acuerdo y la línea fronteriza marítima indicada en el mapa 
previsto en el párrafo 1 del presente artículo, tendrán fuerza legal las coordenadas de las ubicaciones de 
los puntos.

Artículo 3
Ambas Partes afirman el derecho de cada país a ejercer derechos de soberanía y jurisdicción sobre 

su frontera para los fines de exploración y explotación, conservación y administración de los recursos 
naturales, tanto vivos como no vivos, de las aguas suprayacentes al lecho y del lecho y el subsuelo del 
mar, de conformidad con la demarcación indicada en el artículo 1 del presente acuerdo.

Artículo 4
en caso de que se encuentre que una misma estructura geológica de petróleo, un mismo yaci

miento de petróleo, un mismo yacimiento de gas natural, o cualquier otro mineral o recurso natural 
o depósito,  se extiende a ambos  lados de  la  línea  fronteriza estipulada en el  artículo 1 del presente 
acuerdo y la parte de dicha estructura o yacimiento que esté situada de un lado de la mencionada línea 
fronteriza sea explotable en todo o en parte mediante una perforación direccional desde el otro lado de 
la línea fronteriza:

1.  no se podrá perforar ningún pozo en ninguno de los lados de la línea fronteriza establecida en 
el artículo 1 de manera tal que alguna sección productiva de dicho pozo esté a menos de 125 metros de 
dicha línea fronteriza, salvo mediante el mutuo acuerdo de ambas partes;

2. Si surgieran las circunstancias a que se refiere el presente artículo, ambas Partes en el presente 
acuerdo harán todo lo posible para llegar a un acuerdo acerca de la manera en que se puedan coordinar 
y unificar las operaciones a uno y otro lado de la línea fronteriza.

Artículo 5
Sin perjuicio de la línea estipulada en el presente Acuerdo, ambas Partes procurarán resolver por 

medios amistosos cualquier controversia que surja en relación con la interpretación o la aplicación del 
presente acuerdo mediante contactos directos o por cualquier método razonable convenido por ambas 
partes.

Artículo 6
Sin perjuicio de la línea estipulada en el presente Acuerdo, ambas Partes podrán convenir en la for

mación de una comisión mixta de ambos países a fin de preparar los anexos en los que se regulen todas 
las cuestiones pertinentes para el presente acuerdo.
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Artículo 7

El presente Acuerdo se hace en dos ejemplares originales en idioma árabe, y cada Parte conservará 
un ejemplar.

Artículo 8
El presente Acuerdo será ratificado de conformidad con los procedimientos legales vigentes en 

cada uno de ambos países y entrará en vigor a partir de la fecha de canje de los instrumentos de ratifica
ción. El presente Acuerdo fue hecho en la ciudad de Mascate el vigésimo día del mes de Shawwal A. H. 
1424, correspondiente al decimocuarto día del mes de diciembre de A.D. 2003.

por el gobierno de la sultanía de omán
yousef Bin alaWi Bin aBDUllAH

Ministro Responsable de las Relaciones Exteriores

por el gobierno de la república del yemen
abubakr abdullah alqirBi

Ministro de Relaciones Exteriores

�.  canJe De notas entre el goBierno Del reino uniDo De gran Bretaña 
e irlanDa Del norte y el goBierno Del reino De los paÍses BaJos por 
El qUE SE ENMIENDA El ACUERDo DE 6 DE oCtUBRE DE 1965 RElAtIvo A 
lA DElIMItACIóN DE lA PlAtAFoRMA CoNtINENtAl SUBYACENtE Al MAR 
Del norte entre amBos paÍses, con las enmienDas Del protocolo 
DE 25 DE NovIEMBRE DE 19711. 28 DE ENERo DE 2004 Y 7 DE JUNIo DE 2004

no. 1

Del Embajador Británico en la Haya 
al Ministro de Relaciones Exteriores de los Países Bajos
la Haya

28 de enero de 2004

tengo el honor de referirme al acuerdo entre el gobierno del reino unido de gran Bretaña e ir
landa del Norte y el Gobierno del Reino de los Países Bajos relativo a la delimitación de la plataforma 
continental subyacente al Mar del Norte entre ambos países, hecho en londres el 6 de octubre de 1965, 
con las enmiendas del Protocolo hecho en londres el 25 de noviembre de 1971 (“el Acuerdo”).

A la luz del tratado entre el Reino de los Países Bajos y el Reino de Bélgica sobre la delimitación 
de la plataforma continental hecho en Bruselas el 18 de diciembre de 1996, tengo el honor de proponer 
la siguiente enmienda al acuerdo:

en el párrafo 1 del artículo 1 del acuerdo, la entrada relativa al punto no. 1 será sustituida por la 
siguiente:

“Si la propuesta es aceptable para el Gobierno del Reino de los Países Bajos, tengo el honor 
de proponer que la presente Nota, junto con la respuesta de vuestra Excelencia, constituyan un 

1 Entrada en vigor: 10 de enero 2006. Registro en la Secretaría de las Naciones Unidas: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, 1° de septiembre de 2006. Número de registro: A-8616.
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acuerdo entre el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y el Reino de los Países Bajos 
que entrará en vigor en la fecha de la última de las notificaciones de cada uno de los Estados de que 
se han cumplido las condiciones para la entrada en vigor del acuerdo.”
Aprovecho la oportunidad para reiterar a vuestra Excelencia las seguridades de mi consideración 

más distinguida.

colin BuDD

no. 2

Del Ministro de Relaciones Exteriores de los Países Bajos 
al Embajador Británico en la Haya
ministerio de relaciones exteriores

7 de junio de 2004

tengo el honor de acusar recibo de su carta de 28 de enero de 2004, cuyo texto es el siguiente:
[Igual que en el No. 1]

en respuesta tengo el honor de informar a usted de que dicha propuesta es aceptable para el go
bierno del Reino de los Países Bajos, y que vuestra Nota, junto con esta respuesta, constituirán un 
Acuerdo entre el Reino de los Países Bajos y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, que 
entrará en vigor en la fecha de la última de las notificaciones de cada uno de los Estados de que se han 
cumplido las condiciones para la entrada en vigor del acuerdo.

Aprovecho la oportunidad para reiterar a vuestra Excelencia las seguridades de mi consideración 
más distinguida.

Bernard Bot
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V.  OTRAS INFORMACIONES

A.  CUADRO RESUMEN DE LOS DEREChOS SObRE zONAS MARÍTIMAS 
qUE hACEN VALER LOS pAÍSES (AL 31 DE MARzO DE 2007)

Nota introductoria

el  presente  cuadro  resumen  de  los  derechos  que  hacen  valer  los  países  sobre  zonas  marítimas 
representa un examen de la información publicada, entre otros lugares, en el informe del secretario ge
neral sobre los océanos y el derecho del mar (documento A/56/58). Se basa en la legislación nacional y 
en otras informaciones pertinentes obtenidas de fuentes confiables con el fin de asegurar la más exacta 
representación de la situación de los derechos que se hacen valer. sin embargo, a pesar de que se han 
realizado amplias investigaciones y exámenes periódicos, puede ocurrir que el cuadro no siempre refleje 
los acontecimientos más recientes, en especial los que no se han señalado a la atención de la División de 
Asuntos oceánicos y del Derecho del Mar de la oficina de Asuntos Jurídicos de las Naciones Unidas, 
editora del Boletín. A fin de comunicar nuevos acontecimientos o señalar inexactitudes acerca de la si
tuación de los derechos que se hacen valer, se ruega dirigirse a la División, oficina DC2-0460, Naciones 
unidas, nueva york, ny 10017, o enviar un correo electrónico a: doalos@un.org.

en lo tocante al enfoque que se ha adoptado respecto de la información relativa a la plataforma 
continental, cabe señalar lo siguiente:

la Convención sobre la plataforma continental que se adoptó en Ginebra el 29 de abril de 1958 (“la 
Convención de Ginebra de 1958”) define la expresión “plataforma continental” como: a) el lecho del 
mar y el subsuelo de las zonas submarinas adyacentes a las costas, pero situadas fuera de la zona del mar 
territorial hasta una profundidad de 200 metros o, más allá de ese límite, hasta donde la profundidad de 
las aguas suprayacentes permita la explotación de los recursos naturales de dichas zonas; y b) el lecho del 
mar y el subsuelo de las regiones submarinas análogas adyacentes a las costas de islas.

con arreglo a  lo dispuesto en el artículo 7� de  la convención de  las naciones unidas sobre el 
Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982 (“la Convención de 1982”), la plataforma continental se 
extiende hasta el borde exterior del margen continental, o bien hasta una distancia de 200 millas marinas, 
en los casos en que el borde exterior del margen continental no llegue a esa distancia, o hasta la línea de 
demarcación.

El cuadro refleja el hecho de que, con arreglo al Derecho Internacional1, los derechos de un estado 
ribereño sobre la plataforma continental no dependen de la ocupación, real o ficticia, ni de una decla
ración expresa. Sin embargo, en algunos casos parece haber diferencias entre los límites reflejados en 
la legislación nacional, originalmente basada en la Convención de Ginebra de 1958, y los derechos de 
los Estados Partes con arreglo a la Convención de 1982. Esta Convención, con arreglo al párrafo 1 de 
su artículo 311, prevalece, en las relaciones entre los estados partes, sobre la convención de ginebra 
de 1958. Según parece, algunos Estados que pasaron a ser Estados Partes en la Convención de 1982 aún 
no han terminado el proceso de armonización de su legislación nacional con las disposiciones de la con
vención. sin embargo, ello no afecta al derecho de los estados ribereños a sus respectivas plataformas 
continentales hasta el límite permitido por el Derecho internacional.

1 Párrafo 3 del artículo 2 de la Convención de Ginebra de 1958 y párrafo 3 del artículo 77 de la Convención de 1982.
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a este respecto, cabe señalar también que, con arreglo al actual Derecho internacional del mar y 
considerando todos los aspectos jurídicos, el límite exterior de la plataforma continental se extendería, 
en la mayoría de los casos, hasta 200 millas marinas o hasta la línea de demarcación marítima. En lo 
tocante a los límites de la plataforma continental más allá de 200 millas marinas, los Estados Partes en 
la Convención de 1982 tienen que hacer una presentación ante la Comisión de límites de la Plataforma 
Continental a fin de obtener su recomendación. Ya se han hecho varias presentaciones y algunos otros 
estados partes están en vías de preparar presentaciones de esa índole.

Este material tiene carácter no oficial y su finalidad es exclusivamente informativa. las denomi
naciones empleadas en este cuadro y la forma en que aparecen presentados los datos que contiene no 
implican, de parte de la Secretaría de las Naciones Unidas, juicio alguno sobre la condición jurídica de 
países, territorios, ciudades o zonas o de sus autoridades, ni respecto de la delimitación de sus fronteras. 
la  publicación  en  el  presente  cuadro  de  información  relativa  a  acontecimientos  relacionados  con  el 
derecho del mar que tienen su origen en medidas y decisiones adoptadas por los estados no entraña el 
reconocimiento por parte de las naciones unidas de la validez de esas medidas y decisiones.
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b.  LISTA DE CONCILIADORES y áRbITROS 
DESIgNADOS CON ARREgLO AL ARTÍCULO 2 DE LOS ANExOS V y VII 

DE LA CONVENCIÓN

lista De conciliaDores DesignaDos con arreglo al artÍculo 2 
Del anexo v De la coNvENCIóN

Estado Parte Conciliadores – Designaciones

Fecha de depósito 
de la notificación 

ante el Secretario General

Brasil Walter de sá leitão 10 de septiembre de 2001

chile Helmut Brunner Nöer
rodrigo Díaz albónico
carlos martínez sotomayor
Eduardo vío Grossi

18 de noviembre de 1998

chipre Embajador Andrew Jacovides 23 de febrero de 2007

costa rica lic. Carlos Fernando Alvarado valverde 15 de marzo de 2000

eslovaquia Dr. marek smid 
Departamento de Derecho internacional 
del ministerio de relaciones exteriores 
de eslovaquia

9 de julio de 2004 

españa José manuel lacleta muñoz 
Embajador de España
José antonio de yturriaga Barberán 
Embajador en misión especial
Juan antonio yáñezBarnuevo garcía 
Embajador en misión especial
aurelio pérez giralda 
Jefe de la asesoría Jurídica internacional, 
ministerio de relaciones exteriores

7 de febrero de 2002

estonia sra. ene lillipuu 
Jefa del Departamento Jurídico, 
administración marítima de estonia
Sr. Heiki lindpere, Director, 
instituto de Derecho, universidad de tartu

18 de diciembre de 2006

Finlandia Profesor Kari Hakapää
Profesor Martti Koskenniemi
Magistrado Gustav Möller
Magistrado Pekka vihervuori

25 de mayo de 2001
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Estado Parte Conciliadores – Designaciones

Fecha de depósito 
de la notificación 

ante el Secretario General

Indonesia Prof. Dr. Hasjim Djalal, M.A 
Dr. Etty Roesmaryati Agoes, SH, LLM
Dr. Sudirman Saad, D.H., M. Hum
Capitán de Corbeta Kresno Bruntoro, SH, LLM

3 de agosto de 2001

Italia Profesor Umberto Leanza
Embajador Luigi Vittorio Ferraris
Embajador Giuseppe Jacoangeli

21 de septiembre de 1999

Japón Dr. Soji Yamamoto, Profesor Emérito, 
Universidad de Tohoku, Japón
Embajador Chusei Yamada 
Miembro de la Comisión 
de Derecho Internacional de las Naciones Unidas

2 de mayo de 2006

México Embajador José Luis Vallarta Marrón 
ex Representante Permanente de México 
ante la Autoridad Internacional 
de los Fondos Marinos
Dr. Alejandro Sobarzo 
Miembro del grupo nacional 
de la Corte Permanente de Arbitraje
Joel Hernández García 
Asesor Jurídico Adjunto, 
Ministerio de Relaciones Exteriores
Dr. Erasmo Lara Cabrera 
Director de Derecho Internacional III, 
Asesor Jurídico, 
Ministerio de Relaciones Exteriores

9 de diciembre de 2002

Noruega Sr. Carsten Smith 
Presidente del Tribunal Supremo
Sra. Karin Bruzelius 
Magistrada del Tribunal Supremo
Sr. Hans Wilhelm Longva 
Director General, 
Departamento de Asuntos Jurídicos, 
Ministerio de Relaciones Exteriores
Embajador Per Tresselt

22 de noviembre de 1999

Polonia Sr. Janusz Symonides
Sr. Stanisław Pawlak
Sra. Maria Dragun-Gertner

14 de mayo de 2004

República Checa Dr. Vladimír Kopal 18 de diciembre de 1996
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Estado Parte Conciliadores – Designaciones

Fecha de depósito 
de la notificación 

ante el Secretario General

Sri Lanka Hon. M. S. Aziz, P.C.
C. W. Pinto 
Secretario General del Tribunal de Reclamaciones 
para el caso Irán-Estados Unidos en La Haya
(Prof.) Dr. C. F. Amerasinghe
A. R. Perera

17 de enero de 1996
8 de abril de 2002 
 

17 de enero de 1996

Sudán Dr. Abd Elrahman Elkhalifa
Sayed/Eltahir Hamadalla

8 de septiembre de 1995

LISTA DE áRBITRoS DESIGNADoS CoN ARREGLo AL ARTíCULo 2 
DEL ANExo VII DE LA CoNVENCIóN

Estado Parte Árbitros – Designaciones

Fecha de depósito 
de la notificación 

ante el Secretario General

Alemania Dra. Renate Platzoeder 25 de marzo de 1996
Australia Sir Gerard Brennan AC KBE

Sr. Henry Burmester QC
Profesor Ivan Shearer AM

19 de agosto de 1999

Brasil Walter de Sá Leitão 10 de septiembre de 2001
Chile José Miguel Barros Franco

María Teresa Infante Caffi
Edmundo Vargas Carreño
Fernando Zegers Santa Cruz

18 de noviembre de 1998

Chipre Embajador Andrew Jacovides 23 de febrero de 2007
Costa Rica Lic. Carlos Fernando Alvarado Valverde 15 de marzo de 2000
Eslovaquia Dr. Peter Tomka 

Magistrado de la Corte Internacional de Justicia 9 de julio de 2004 

España D. José Antonio de Yturriaga Barberán
José Manuel Lacleta Muñoz 
Embajador de España
José Antonio Pastor Ridruejo, Magistrado 
de la Corte Europea de Derechos Humanos
Julio D. González Campos 
Profesor de Derecho Internacional Privado, 
Universidad Autónoma de Madrid, 
ex Magistrado del Tribunal Constitucional 

23 de junio de 1999

7 de febrero de 2002

Estonia Sra. Ene Lillipuu, Jefa del Departamento Jurídico,  
Administración Marítima de Estonia
Sr. Heiki Lindpere, Director, Instituto de Derecho,  
Universidad de Tartu

18 de diciembre de 2006 
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Estado Parte Árbitros – Designaciones

Fecha de depósito 
de la notificación 

ante el Secretario General

Federación 
de Rusia

Vladimir S. Kotliar
Profesor Kamil A. Bekyashev
Sr. Alexander N. Vylegjanin, 
Director del Departamento Jurídico 
del Consejo para el Estudio de las Fuerzas 
Productivas de la Academia Rusa de Ciencias

26 de mayo de 1997
4 de marzo de 1998
17 de enero de 2003

Finlandia Profesor Kari Hakapää
Profesor Martti Koskenniemi
Magistrado Gustav Möller
Magistrado Pekka Vihervuori

25 de mayo de 2001

Francia Daniel Bardonnet
Pierre-Marie Dupuy
Jean-Pierre Queneudec
Laurent Lucchini

4 de febrero de 1998

Indonesia Prof. Dr. Hasjim Djalal, M.A 
Dr. Etty Roesmaryati Agoes, SH, LLM.
Dr. Sudirman Saad, D.H., M.Hum.
Capitán de Corbeta Kresno Bruntoro, SH, LLM

3 de agosto de 2001

Italia Profesor Umberto Leanza
Profesor Tullio Scovazzi

21 de septiembre de 1999

Japón Embajador Hisashi Owada, 
Presidente del Instituto Japonés 
de Asuntos Internacionales
Embajador Chusei Yamada, Profesor, 
Universidad de Waseda 
Dr. Soji Yamamoto, Profesor Emérito, 
Universidad de Tohoku
Dr. Nisuke Ando, Profesor, 
Universidad de Doshisha

28 de septiembre de 2000

México Embajador Alberto Székely Sánchez, Asesor Especial 
del Secretario de Asuntos Acuáticos Internacionales
Dr. Alonso Gómez Robledo Verduzco, Investigador, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Universidad Nacional Autónoma de México, 
miembro del Comité Jurídico Interamericano 
de la Organización de los Estados Americanos
Capitán de fragata JN. LD.DEM, Agustín Rodríguez 
Malpica Esquivel, Jefe, Dependencia Jurídica, 
Secretaría de Marina
Teniente de Fragata SJN.L.D. Juan Jorge Quiroz 
Richards, Secretaría de Marina

9 de diciembre de 2002
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Estado Parte Árbitros – Designaciones

Fecha de depósito 
de la notificación 

ante el Secretario General

Mongolia Profesor Rüdiger Wolfrum
Profesor Jean-Pierre Cot

22 de febrero de 2005

Noruega Sr. Carsten Smith 
Presidente del Tribunal Supremo
Sra. Karin Bruzelius 
Magistrada del Tribunal Supremo
Sr. Hans Wilhelm Longva 
Director General, 
Departamento de Asuntos Jurídicos, 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Embajador Per Tresselt

22 de noviembre de 1999

Países Bajos Ellen Hey
Profesor Alfred H.A. Soons
Adriaan Bos
Profesora Barbara Kwiatkowska

9 de febrero de 1998

29 de mayo de 2002
Polonia Sr. Janusz Symonides

Sr. Stanisław Pawlak
Sra. Maria Dragun-Gertner

14 de mayo de 2004

Reino Unido de 
Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte

Profesor Christopher Greenwood
Profesor Elihu Lauterpacht CBE QC
Sir Arthur Watts KCMG QC
Juez David Anderson, CMG

19 de febrero de 1998

14 de septiembre de 2005
República Checa Dr. Vladimír Kopal 18 de diciembre de 1996
Sri Lanka Hon. M. S. Aziz, P.C.

C. W. Pinto, Secretario General del Tribunal de 
Reclamaciones Irán-Estados Unidos en La Haya
(Prof.) Dr. C. F. Amerasinghe
A. R. Perera

17 de enero de 1996
8 de abril de 2002 

17 de enero de 1996

Sudán Sayed/Shawgi Hussain
Dr. Ahmed Elmufti

8 de septiembre de 1995

Suecia Dra. Marie Jacobsson 
Asesora Jurídica Principal en Derecho Internacional, 
Ministerio de Relaciones Exteriores
Dr. Said Mahmoudi 
Profesor, Derecho Internacional, 
Universidad de Estocolmo

2 de junio de 2006

Trinidad y Tabago Sr. Cecil Bernard 
Magistrado del Tribunal Industrial 
de la República de Trinidad y Tabago

17 de noviembre de 2004



94



97

Litho in United Nations, New York 31881 — Noviembre 2007 —325




